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Resumen 

 

Análisis espacio-temporal de la calidad del agua subterránea en el Valle de San Luis Potosí 
 

El objetivo de esta investigación fue analizar espacial y temporalmente la calidad del agua 

subterránea en el Valle de San Luis Potosí, e identificar procesos naturales y antropogénicos 

que afectan su calidad. Se recopilaron 8 bases de datos de pozos profundos (2007, 2012- 

2018), y una de pozos noria (2010). Se estudiaron 17 parámetros fisicoquímicos: Alcalinidad, 

As, Ca2+, Cl-, Coliformes totales, CE, Dureza, F-, HCO3
-, K+, Mg2+, NO3

-, Na+, pH, PO4
2-, 

SDT y SO4
2-. A cada base de datos se le determinó los tipos de agua, mediante los diagramas 

de Durov y Wilcox. La calidad del agua fue evaluada con índices de calidad del agua, 

considerando los LMP de la NOM-127-SSA1-1994 y la OMS para agua de consumo humano 

y las guías de la FAO para el agua de riego agrícola. Se identificaron variaciones temporales 

de la calidad del agua, mediante un Análisis de Varianza. Los procesos hidrogeoquímicos 

que predominan en el acuífero somero son disoluciones de iones y sales, relacionadas a las 

descargas urbanas, agrícolas, industriales; seguido de procesos de intercambio iónico inverso 

entre Na+ y Cl-, relacionado a las aguas residuales empleadas en el riego agrícola con altos 

niveles de STD, y dominancia de iones SO4
2- y Ca2+, relacionada a la geología local del 

VSLP. Se observó un aumento en los niveles de salinidad y de sodio en el acuífero somero, 

asociado al incremento en el volumen de aguas residuales descargadas y empleadas en el 

riego agrícola. Se encontró que las concentraciones promedio de As, F-, K+, CE, SDT y 

coliformes totales, rebasan los LMP del agua para consumo humano, para todos los años. La 

calidad del agua en el acuífero somero se clasificó en 5.45% de los pozos como “muy pobre”, 

52.72% como “pobre”, 27.27% como “buena calidad”, 12.72% clasificada como “excelente 

calidad”, por lo que en su mayoría no es apta para consumo. La calidad del agua para riego 

agrícola, se clasificó como “alta restricción” en 45.45% de los pozos, y es apta regar cultivos 

con moderada a alta tolerancia a la sal; 36.36% como “moderada restricción”, y es apropiada 

para regar cultivos con moderada tolerancia a sales; el 10.9% como “severa restricción”, y 

es recomendable para cultivos muy tolerantes a sales, y  7.27% como “baja restricción”, apta 

todos los cultivos, excepto los muy sensibles a sales. En el acuífero profundo se identificaron 

procesos de disolución e intercambio iónico entre Na+ y HCO3
-, asociado a fuentes 

geogénicas, y por los altos niveles sodio en aguas residuales para riego agrícola. No se 

observaron cambios significativos en los niveles de salinidad en la mayoría de los pozos en 

el periodo 2012 a 2018, excepto para los pozos cerca, y dentro de la zona agrícola. En el año 

2007, la calidad del agua para consumo humano, se clasificó en 74.64% de los pozos como 

“agua excelente”, en la mayor parte del VSLP, excepto en la zona agrícola; 23.94% como 

“agua buena”, ubicada en zonas agrícolas; 1.4% como “agua pobre” localizada en el noroeste.  

En el 2012, 2013 y 2014, la calidad del agua se clasificó como “agua excelente” en 50% de 

los pozos. En el año 2015 y 2016 el agua clasificada como excelente, aumentó a 55.55% y 

75%, respectivamente. En el año 2017 y 2018 disminuyó la calidad del agua excelente a 

64.28%, y 53.33%. El agua clasificada como “buena” comprendió el 40% de los pozos en 

los años 2012, 2013 y 2014, y en el 2015, 2016 y 2017 disminuyó a 33.33%, 16.66% y 

33.33%, respectivamente. La mayor parte de este tipo de agua se encuentra en las 

proximidades a zonas agrícolas. El agua clasificada como “pobre” abarcó el 10% de los pozos 

muestreados en el año 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016. Mientras que en el 2017 y 2018, 

aumentó en 14,28 % y 13.33%. Este tipo de agua se ubica dentro las zonas agrícolas y 



XV 

 

urbanas. En el año 2007, la calidad del agua para uso agrícola se clasificó como “agua de alta 

restricción” en 39.42% de los pozos, 35.21% en “severa restricción”, 23.23% “moderada 

restricción”, y 2.11% “baja restricción”. En el año 2012, el agua de “moderada restricción”, 

aumentó a 90%, y en los siguientes años disminuyó el número de pozos a un 25%. En el año 

2012 el agua de “alta restricción” fue en 10% de los pozos, posteriormente aumentó hasta 

50%. El agua de “baja restricción”, abarcó un 10%, 11.11%, 25%, 14.28%, y 13.33% de los 

pozos en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, respectivamente. Mientras que, en los años 

2016, 2017 y 2018, disminuyó a “altamente restrictivo” en algunos pozos. El análisis de las 

variaciones temporales indicó una tendencia al aumento de los niveles de arsénico, a partir 

de los años 2016, 2017 y 2018. El análisis espacial mostró que las zonas con mayores niveles 

de arsénico son las zonas urbanas y agrícolas, localizados en zonas urbanas y rurales y se 

relacionó a fuentes naturales, propiciadas por la sobreexplotación de los pozos en la zona 

urbana, y al uso de aguas residuales en la agricultura. Los niveles de flúor, durante los años 

2012 a 2018, disminuyeron ligeramente en algunos pozos. 
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Abstract 

Spatio-temporal analysis of groundwater quality in the San Luis Potosí Valley. 

 

The objective of this research was to analyze spatially and temporally the quality of 

groundwater in the San Luis Potosí Valley, and to identify natural and anthropogenic 

processes that affect its quality. 8 databases were compiled from deep wells (2007, 2012-

2018), and one from noria wells (2010). 17 physicochemical parameters were studied: 

Alkalinity, As, Ca2+, Cl-, Total Coliforms, CE, Hardness, F-, HCO3
-, K+, Mg2+, NO3

-, Na+, 

pH, PO4
2-, SDT and SO4

2-. The types of water were determined for each database, using the 

Durov and Wilcox diagrams. The water quality was evaluated with water quality indices, 

considering the LMP of NOM-127-SSA1-1994 and the WHO for water for human 

consumption and the FAO guidelines for agricultural irrigation water. Temporal variations 

in water quality was identified through an Analysis of Variance. The hydrogeochemical 

processes that predominate in the shallow aquifer are solutions of ions and salts, related to 

urban, agricultural, and industrial discharges; followed by reverse ion exchange processes 

between Na+ and Cl-, related to wastewater used in agricultural irrigation with high levels of 

STD, and dominance of SO4
2- and Ca2+ ions, related to the local geology of VSLP. An 

increase in salinity and sodium levels was observed in the shallow aquifer, associated with 

the increase in the volume of wastewater discharged and are used in agricultural irrigation. It 

was found that the average concentrations of As, F-, K+, CE, TDS and total coliforms, exceed 

the PML of water for human consumption, for all years. The water quality in the shallow 

aquifer was classified in 5.45% of the wells as “very poor”, 52.72% as “poor”, 27.27% as 

“good quality”, 12.72% classified as “excellent quality”, so in most of them are not suitable 

for consumption. The quality of the water for agricultural irrigation was classified as “high 

restriction” in 45.45% of the wells, and it is suitable to irrigate crops with moderate to high 

tolerance to salt; 36.36% as “moderate restriction”, and is appropriate for irrigating crops 

with moderate tolerance to salts; 10.9% as “severe restriction” and it is recommended for 

crops very tolerant to salts, and 7.27% as “low restriction”, suitable for all crops, except those 

very sensitive to salts. In the deep aquifer, dissolution, and reverse ion exchange processes 

between Na+ y HCO3
- were identified, associated with geogenic sources, and due to the high 

sodium levels in wastewater for agricultural irrigation. No significant changes in salinity 

levels were observed in most of the wells in the period 2012 to 2018, except for wells close 

to, and within the agricultural zone. In 2007, the quality of water for human consumption 

was classified in 74.64% of the wells as “excellent water”, in most of the VSLP, except in 

the agricultural zone; 23.94% as “good water”, located in agricultural areas; 1.4% as “poor 

water” located in the northwest. In 2012, 2013 and 2014, water quality was classified as 

“excellent water” in 50% of the wells. In 2015 and 2016, the water classified as excellent 

increased to 55.55% and 75%, respectively. In 2017 and 2018, excellent water quality 

decreased to 64.28%, and 53.33%. The water classified as “good” comprised 40% of the 

wells in the years 2012, 2013 and 2014, and in 2015, 2016 and 2017 it decreased to 33.33%, 

16.66% and 33.33%, respectively. Most of this type of water is found in proximity to 

agricultural areas. The water classified as “poor” covered 10% of the wells sampled in 2012, 

2013, 2014, 2015 and 2016. While in 2017 and 2018, it increased by 14.28% and 13.33%. 

This type of water is located within agricultural and urban areas. In 2007, the quality of water 

for agricultural use was classified as “high restriction water” in 39.42% of the wells, 35.21% 

as “severe restriction”, 23.23% “moderate restriction”, and 2.11% “low restriction”. In 2012, 
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“moderately restricted” water increased to 90%, and in the following years the number of 

wells decreased to 25%. In 2012, “high restriction” water was in 10% of the wells, later it 

increased to 50%. The “low restriction” water covered 10%, 11.11%, 25%, 14.28%, and 

13.33% of the wells in the years 2014, 2015, 2016, 2017 and 2018, respectively. While, in 

the years 2016, 2017 and 2018, it decreased to “highly restrictive” in some wells. The 

analysis of the temporal variations indicated a tendency to increase the levels of arsenic, 

starting in the years 2016, 2017 and 2018. The spatial analysis showed that the areas with the 

highest levels of arsenic are urban and agricultural areas, located in urban and rural areas and 

it was related to natural sources, caused by the overexploitation of wells in urban areas, and 

the use of wastewater in agriculture. Fluoride levels, during the years 2012 to 2018, slightly 

decreased in some wells. 
 

 

KEY WORDS. ANOVA, Arsenic, Deep aquifer, Fluorine, Shallow aquifer, Spatial and 

temporal analysis, San Luis Potosí Valley, Water quality, WQI 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

El ser humano ha excedido de manera inconsciente el uso de los recursos hídricos, desviando, 

captando, almacenando, extrayendo y contaminando, durante el desarrollo de sus diferentes 

actividades. Lo cual ha generado un deterioro en la disponibilidad y calidad del recurso 

hídrico a nivel mundial (López-Álvarez et al., 2013a). Es el caso de las regiones áridas y 

semiáridas, donde los acuíferos son la principal fuente de abastecimiento de agua para las 

actividades público-urbanas, agrícolas e industriales, que demandan grandes volúmenes de 

agua (Méndez, 2017). Sumado a que en estas regiones es difícil el abastecimiento de agua, 

por las presiones climáticas que existen como: precipitaciones escasas e irregulares, largos 

períodos de sequía, altos niveles de evapotranspiración que exceden los niveles de lluvia, y 

la escasa vegetación nativa (FAO, 2008), generando así, que los recursos hídricos 

subterráneos se encuentren estresados como resultado de la poca o nula recarga en los 

acuíferos (Méndez, 2017).  

 

Las presiones climáticas, y el crecimiento de la población han inducido a la demanda de 

grandes cantidades de agua para el desarrollo de actividades socio-económicas. Por lo tanto, 

la necesidad de buscar otras fuentes alternativas, como el empleo de aguas residuales ante la 

escasez de agua (WWAP, 2019). En México se producen 13.64 Km3/año de aguas residuales, 

de los cuales 56% (7.66 Km3/año) son de origen municipal, y el 44% (5.98 Km3/año) de 

origen industrial (WWAP, 2017). Se ha documentado que las descargas de estos efluentes 

son los responsables de la contaminación difusa en muchos acuíferos de México. 

 

Debido a esto, en ciudades como San Luis Potosí cuyo crecimiento económico y social está 

a un ritmo acelerado, presenta problemas para abastecer de suficiente agua y de buena calidad 

para cubrir las necesidades de los sectores (Ortiz, 2011). En esta región el agua es escaza y 

no presenta la calidad adecuada para ser utilizada o consumida (Guevara, 2007). 

 

Actualmente la demanda del recurso hídrico en el VSLP ha provocado la formación de un 

cono de abatimiento, por la sobreexplotación del acuífero (Rojas, 2011). Por lo que, se ha 

buscado, a través de la Comisión Estatal de Aguas (CEA), diferentes acciones y estrategias 

para la mitigar el deterioro del acuífero, entre ellas diversificar las fuentes que abastecimiento 

de agua, así como reusar el agua para las actividades agrícolas (Rojas, 2011). 

 

Sin embargo, las aguas residuales originadas de la actividad industrial, agrícola y municipal; 

tienen compuestos tóxicos de distinta naturaleza (compuestos orgánicos, metales pesados, 

microorganismos, etc.), que contaminan los cuerpos de agua superficial y subterráneos (Díaz 

Rosales, 2010). Esto ha llevado a la necesidad de realizar estudios para monitorear la calidad 

del agua (Díaz Rosales, 2010). 

 

Este estudio plantea analizar espacial y temporalmente la calidad del agua subterránea en el 

Valle de San Luis Potosí, para identificar los principales procesos naturales y antropogénicos 

que afectan su calidad. Por lo que, mediante diagramas hidrogeoquímicos se plantea 

caracterizar los tipos de agua en el VSLP. Asimismo, mediante el cálculo de índices de 

calidad del agua (WQI) para consumo humano (DWQI) y para uso agrícola (IWQI), se 



 

 
2 

 

plantea identificar espacial y temporalmente la calidad del agua. De igual manera, a través 

de la aplicación de un ANOVA, se pretende realizar un análisis espacio-temporal para 

identificar factores que alteran la calidad del agua en el VSLP. 

 

 

2. JUSTIFICACIÓN 

 

El Valle de San Luis Potosí (VSLP) presenta un clima semiárido y seco, con una evaporación 

media de 2038 mm/año, mayor que la precipitación (402.6 mm/año). La sobreexplotación en 

muchos pozos profundos ha limitado el abastecimiento de agua de buena calidad para 

consumo humano y uso público-urbano (Santacruz De León, 2006).  

 

Asimismo, ante la demanda de grandes cantidades de agua por los diferentes sectores 

socioeconómicos de la región como el industrial, agrícola y público-urbano, que requieren 

enormes volúmenes de agua de 9746, 24089, y 84419 Mm3/año, se han buscado alternativas 

que les permitan satisfacer sus necesidades (CONAGUA, 2018). De acuerdo a INTERAPAS, 

en el año 2020 se utilizaron aproximadamente 21 Mm3 de agua superficial de las presas: San 

José, El Peaje, El Potosino y El Realito, ubicadas en las inmediaciones de la zona urbana. 

Sin embargo, el agua subterránea sigue siendo la principal fuente de abastecimiento, pues 

tanto sólo en ese año representó más de cuatro veces el consumo de agua superficial.  

 

Por otro lado, el reúso de aguas tratadas para actividades no potables, ha sido otra alternativa 

ante la escasez de agua en el VSLP, donde se llegan a reutilizar aproximadamente 525 lps 

para la industria, 120 lps para áreas deportivas, 180 lps para áreas recreativas y 970 lps para 

la actividad agrícola (Rojas, 2011). Se ha reportado que el uso continuo de aguas residuales 

para riego agrícola, representa un riesgo de contaminación en el acuífero somero y un riesgo 

en la salud de población, por el consumo de vegetales con altos niveles de metales pesados 

(Guevara, 2007).  

 

Por otro lado, los procesos naturales como la precipitación, depositación atmosférica de sales, 

evapotranspiración, y las interacciones agua-roca/suelo, también han afectado la calidad del 

agua subterránea en el VSLP. Asimismo, las actividades antropogénicas han alterado 

espacial y temporalmente su la calidad (Almanza, 2015). Muchos estudios han expuesto el 

problema de la contaminación del agua subterránea en el VSLP, y han reconocido que se 

deben realizar más estudios para monitorear la calidad del agua subterránea, e identificar si 

hay una mejoría, o ha empeorado su la calidad (Estrada, 2013). 

 

Actualmente, no existen estudios espacio-temporales que identifiquen variaciones en la 

calidad del agua en el VSLP. Por lo tanto, en este trabajo de investigación busca analizar 

espacial y temporalmente la calidad del agua, para identificar los principales procesos 

naturales y antropogénicos que alteran la calidad del agua en el acuífero somero y profundo 

del VSLP, y de esta manera, gestionar de mejor manera la aplicación de los diferentes tipos 

de agua. 
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3. OBJETIVO GENERAL Y ESPECÍFICOS 

 

Objetivo general 

 

Analizar espacial y temporalmente la calidad del agua subterránea en el Valle de San Luis 

Potosí, para identificar los principales procesos naturales y antropogénicos que afectan su 

calidad. 

 

Objetivos específicos 

 

1. Caracterizar espacialmente los tipos de agua en el acuífero somero y profundo, 

mediante los diagramas de Durov y Wilcox. 

2. Identificar espacial y temporalmente la calidad del agua para uso agrícola y consumo 

humano, mediante índices de calidad del agua. 

3. Realizar un análisis espacio-temporal para identificar los factores que afectan la 

calidad del agua. 

 

4. HIPÓTESIS 

1. El uso de aguas residuales en la región agrícola del VSLP ha afectado los procesos 

hidrogeoquímicos, y alterado los patrones espaciales y temporales de la calidad del agua 

subterránea. 

2. Las diferentes actividades antropogénicas que se llevan a cabo en el VSLP ha afectado 

la calidad del agua subterránea al rebasar los LMP en arsénico, flúor, coliformes fecales 

y nitratos. 

3. La aplicación de índices de calidad del agua, diagramas hidrogeoquímicos y el análisis 

de varianza, permitirán identificar variaciones temporales en la calidad del agua 

subterránea en el acuífero del VSLP. 
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5. MARCO FÍSICO 

5.1 Zona de estudio 

 

El Valle de San Luís Potosí (VSLP) perteneciente al estado del mismo nombre, está 

constituido por el municipio de Soledad de Graciano Sánchez, la mayor parte de los 

municipios de San Luís Potosí y Cerro de San Pedro y una fracción de los municipios de 

Mexquitic de Carmona, Ahualulco y Villa de Zaragoza. Se localiza entre los paralelos de 

22°28’ y 21°54’ de latitud norte y los meridianos 101°05’ y 100°45’ de longitud oeste, con 

altitudes entre los 1840 y 1910 metros sobre el nivel del mar (msnm) y abarca una superficie 

de 1980 km2 (Figura 1) (Guevara, 2007; CONAGUA, 2018). 

 

 
Figura 1. Valle de San Luis Potosí, ubicación pozos muestreados y zonas de estudio.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (INEGI, 2016). 

 

El tipo de clima es semiárido y semiseco. Se presenta una temperatura media anua de 17.5 °C, 

con un rango de temperaturas que va de -9 °C hasta 38°C, así como una humedad relativa de 

31%. El VSLP presenta una precipitación media anual de 402.6 mm, una evaporación media 

anual de 2038.7 mm y una evapotranspiración media anual de 2251 mm (CONAGUA, 2018; 

Hernández, 2020). 

 

En la zona de estudio, los tipos de suelo presentes son: Leptosol, Durisol, Calcisol, 

Phaeozem, Vertisol y Cambisol (INEGI, 2009; CONAGUA, 2018). La distribución del uso 

de suelo en el VSLP ocupa una mayor porción en la zona agrícola de riego (60295 ha), 

siguiendo la zona urbana (15015 ha) y la zona industrial (3772 ha) presenta la menor área 
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(López-Álvarez et al., 2013a). En lo que respecta a la vegetación, predominan el matorral y 

pastizal, el bosque y el mezquital se encuentran en menor proporción (Almanza Tovar, 2015). 

Se presentan una gran variedad de cultivos en la zona de estudio, siendo los principales: 

avena forrajera en verde (Avena sativa), chile verde (Capsicum annuum), frijol (Phaseolus 

vulgaris), lechuga (Lactuca sativa) y maíz grano (Zea mays) (CONAGUA, 2015; SIAP, 

2020). 

 

5.2 Geología regional 

 

El VSLP se origina a partir de una fosa tectónica la cual se fue rellenando por 

sedimentos aluviales, lacustres y material piroclástico a medida que se iba formando. El 

basamento rocoso que compone al valle contiene ignimbritas de edad terciaria. Las sierras 

que limitan al valle tienen rocas de tipo efusivo de edad terciaria y material piroclástico 

conformado por ignimbritas, tobas y brechas de composición riolítica. Las formaciones que 

limitan al VSLP son: al norte y al este se encuentra la Sierra Madre Oriental; al oeste la Sierra 

Madre Occidental, y al sur la Faja Volcánica Transmexicana (Carrillo & Armienta, 1989; 

CONAGUA, 2018).  

 

El valle se encuentra relleno principalmente de sedimentos conformados por conglomerados, 

brechas y arenas de tamaño grueso, medio y fino, además de limos y arcillas (Figura 2). Los 

conglomerados y brechas predominan al este y oeste del valle, los cuales están influenciados 

por la Sierra de Álvarez (SA) y la Sierra de San Miguelito (SSM) respectivamente (Briseño-

Ruiz et al., 2017). El relleno superior del valle presenta material continental granular, 

compuesto de una capa de arcilla con intercalaciones arenosas de espesores de 90 m y se 

extiende aproximadamente 300 km2 (Carrillo & Armienta, 1989; IPICYT, 2007). 

 

  
Figura 2. Geología del VSLP, tomado de Hernández (2020). 

En la parte central del VSLP, el relleno de sedimentos cuaternarios finos se compone de 

arenas finas, limos y arcillas, intercalados con conglomerados y arenas gruesas. Sobre estos 
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depósitos, se localiza la zona urbana de la ciudad de San Luis Potosí (IPICYT, 2007; Briseño-

Ruiz et al., 2017). 

 

5.2.1 Litología y Estratigrafía 

 

Ramírez (1986) define a la Litología como la parte de la geología que estudia las 

rocas, específicamente sus propiedades físicas y químicas, permitiendo así, conocer los 

efectos que ocasionan sobre el relieve, pues tiene una estrecha elación con los fenómenos 

que en él se presentan, como la erosión, los movimientos tectónicos, entre otros. 

 

El VSLP cuenta con la presencia de rocas volcánicas, compuestas de riolíta y toba riolítica, 

y en dirección norte se encuentran afloran toba riolítica, basalto y traquita. La mayor parte 

de los afloramientos de rocas volcánicas presentan fracturamiento intenso ocasionado por la 

contracción en el proceso de enfriamiento y a causa de los procesos tectónicos de distensión. 

Sin embargo, grandes volúmenes de rocas volcánicas fueron alteradas en menor grado por 

estos fenómenos, produciendo un fracturamiento mínimo (Carrizales & Sánchez, 2004).  

 

Hedberg (1980) define la Estratigrafía como parte de la geología encargada de describir las 

rocas estratificadas: forma, distribución composición litológica, contenido fósil, propiedades 

geoquímicas y geofísicas; es decir, características, propiedades, la interpretación de su origen 

y de su historia geológica.  

 

El sitio de estudio presenta dos ambientes geológicos: la cuenca mesozoica del centro de 

México y la plataforma Valles-San Luis Potosí; en la zona nororiental aflora la Formación 

La Peña de edad aptiana, constituida de caliza arcillosa y lutita; mientras que, la plataforma 

Valles-San Luis Potosí presenta la siguiente estratigrafía de formación: Formación El Abra, 

constituida por caliza proveniente de la plataforma del Albiano Cenomaniano, con un espesor 

de 1800 m; en el Huroniano, la plataforma cambia sus facies entre la Formación Soyatal, 

constituida por caliza y lutita alternadas y un espesor de 400 m, y la Formación Tamasopo, 

que no aflora en el área (Carrizales & Sánchez, 2004; IPICYT, 2007). 

 

El área de estudio se sitúa en una gran provincia geológica de rocas volcánicas, en su mayoría 

félsicas del Oligoceno y Mioceno, que van desde el eje Neovolcánico en el sur, hasta los 

Estados Unidos de América en el norte, con una dirección noreste. Del Neogeno cuenta con 

un conglomerado polimicítico constituido por fragmentos subreordenados y consolidados de 

arenisca y limo. Al Cuaternario le corresponden gravas y boleos no consolidados: en zonas 

muy extensas se depositó aluvión con diferente granulometría, producto erosivo de las rocas 

preexistentes (Carrizales & Sánchez, 2004; IPICYT, 2007). 

 

5.2.1.1 Rocas Sedimentarias 

 

Caliza-Lutita. Descrita por Imlay (1936), la Formación La Peña es un afloramiento 

de estratos calcáreo-arcilloso ubicado en la zona oriente de la Sierra de Parras, Coahuila, de 

la que es difícil estimar su espesor. Se le estima una edad del Aptiano superior por su 

contenido faunístico de áreas vecinas. 
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Por la alternancia de capas de caliza constante y rítmica originada a partir de lodos calcáreos, 

se depositó dentro de un ambiente batial abisal, se separan por delgadas laminaciones de 

material arcilloso de color rojizo a parduzco debido al hierro oxidado y presenta concreciones 

de hematita (Imlay, 1936). 

 

Caliza. El término Formación del Abra fue descrito por Heim (1926), para un complejo 

calcáreo de tipo plataforma expuesto en el Cañón del Abra, que se ubica 10 km al oriente de 

Cd. Valles, S.L.P. Bravo (1971), identificó dos grandes facies: Taninul de origne arrecifal y 

El Abra, de origen post arrecifal o lagunar. 

 

Está constituida por caliza de peletoides, miliolidos y restos biógenos indeterminados, 

presenta cuerpos masivos de caliza color gris claro y dolomita de igual color en secciones. 

Se le estima una edad del Albiano-Cenomaniano por su constitución faunística y se le 

relaciona con las formaciones Cuesta del Cura y Tamaulipas (Heim, 1926; Bravo, 1971). 

 

MargaLutita. White & González (1946) describieron la Formación Soyatal como una 

secuencia de caliza y lutita calcárea; posteriormente, Wilson et al., (1955) proponen el 

nombre de Formación Soyatal, con localidad en el distrito Minero de Soyatal ubicado a 48 

km al noreste de Zimapán, aflorando en la sección nororiente. 

 

La secuencia litológica se compone de caliza arcillosa con ocasionales intercalaciones de 

lutita y con copiosas vetillas de calcita sin direcciones específicas; se presenta como estratos 

con espesor de 0.4 m. Se le estima una edad del Turoniano por la posición estratigráfica que 

presenta (White & González, 1946; Wilson et al., 1955). 

 

5.2.1.2 Rocas ígneas intrusivas 

 

Latita. Descrita y asignada como “Latita Portezuelo” por Labarthe-Hernández et al., 

(1982) para los afloramientos que se encuentran al oriente del poblado Portezuelos y al norte 

de Santa María del Río. Se localiza en la plataforma Valles-San Luis Potosí y la cuenca 

mesozoica del centro de México; en la porción central y poniente del municipio.  

 

Corresponde a una roca de color café, compacta, de textura porfirítica, con fenocristales de 

plagioclasa y en menor porción cuarzo, con abundantes óxidos de hierro; su espesor es de 

504 m y se le estima una edad 30.6 ± 1.5 M.a (Labarthe-Hernández et al., 1982).  

 

Toba Riolítica. Descrita por Labarthe-Hernández et al., (1982) como un paquete de tobas 

riolíticas y estratificadas, de color crema a amarillo con tonos rojizos, presenta fenocristales 

compuestos de cuarzo y sanidino, así como una matriz constituida por cenizas. 

 

Corresponde a una roca color café ocre con fragmentos líticos, al microscopio se observan 

microestructuras piroclásticas con fenocristales alotrimórficos de cuarzo y ortoclasa alterada 

con minerales arcillosos, también se observan apatito, zircón y vidrio. Aflora en toda la SSM, 

específicamente al sur del acuífero (Labarthe-Hernández, et al., 1982). 
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Toba Riolítoca-Riolita. Los derrames riolíticos se describieron por Labarthe-Hernández et 

al., (1982) en la SSM, llamándola “Riolita San Miguelito”. 

 

La riolíta presenta un color café con eventuales afloramientos de toba riolítica, de textura 

porfídica con fenocristales de cuarzo y feldespatos, su espesor se estima de 127 m pues varía 

con relación a la topografía original en la que se depositaron, sin embargo, se puede llegar a 

medir espesores hasta de 470 m en el área sur (Labarthe-Hernández et al., 1982). 

 

Se ubica en ambientes paleogeográficos de la plataforma Valles-San Luis Potosí, y la cuenca 

mesozoica del centro de México, en el cerro El Potosí y en la SSM (Labarthe-Hernández et 

al., 1982). 

 

Ignimbrita. Se encuentran diferentes tipos de ignimbritas en esta unidad, Labarthe-

Hernández & Jiménez-López, (1993) describieron Panalillo, Peaje, Bolas, Chiquihuitillo, 

Ahualulco, Cantera y Toba Lítoca. 

 

Se encuentra en la cuenca mesozoica del centro de México y en la plataforma Valles-San 

Luis Potosí de forma expuesta, se distribuye ampliamente en los alrededores del poblado 

Escalerillas (Labarthe-Hernández & Jiménez-López, 1993). 

 

La toba se compone por flujos de ceniza bien formada de color crema a amarillo, compacta, 

de textura porfirítica, con fragmentos subreordenados de rocas volcánicas. Su espesor se 

considera en promedio de 200 m, pues varía debido a que las emisiones rellenaron fosas y 

depresiones. Se le estima una edad de 29.0 ± 1.5 M.a. (Labarthe-Hernández & Jiménez-

López, 1993). 

 

La unidad se compone por un paquete de rocas ígneas extrusivas con estructura fluidal, 

siendo de gran importancia económica, ya que constituye la roca donde se ubican 

yacimientos de Zeolita (Labarthe-Hernández & Jiménez-López, 1993). 

 

Toba Basáltica. Roca piroclástica de composición basáltica de color café amarillento de 

textura porfirítica con fenocristales de plagioclasa, esta unidad se encuentra cubierta por 

depósitos de talud y relleno aluvial. Aflora en los alrededores de la ranchería La Mantequilla 

(Carrizales & Sánchez, 2004). 

 

Conglomerado Polimíctico. Durante el periodo Pliocuaternario, se depositaron rocas 

sedimentarias continentales en un conjunto de fosas tectónicas convertidas en lagos, 

originando conglomerados, aglomerados, areniscas, areniscas calcáreas y gravas. Su 

afloramiento se extiende por la Mesa de los Conejos, El Aguaje, La Pila, Jassos y en la 

Delegación de Bocas (Carrizales & Sánchez, 2004). 

 

Aluvión. El periodo Cuaternario se caracteriza por amplios depósitos de aluvión y suelos 

residuales, que cubren extensos valles y áreas aledañas a cauces de arroyos y ríos (Carrizales 

& Sánchez, 2004). 
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5.3 Hidrología 

 

El VSLP pertenece a la región hidrológico-administrativa VII, correspondiente a las 

Cuencas Centrales del Norte y a la región hidrológica No. 37 “El Salado” (Hergt, et al., 2009). 

 

La cuenca forma parte de la provincia fisiográfica denominada Mesa Central, y de forma 

local, está limitada por la SSM al oeste y suroeste, por la SA al este, al norte por cerros 

denominados Alto la Melada (Contreras & Galindo, 2008). En la zona centro, sur, suroeste 

y sureste del VSLP, corren los ríos Paisano, Santiago, Mexquitic y los arroyos San Antonio, 

Calabacitas, La Virgen, Paraíso y Portezuelo, que se pierden en el valle; en tiempos de lluvia, 

estos últimos forman las lagunas Santa Rita y Laguna Seca (Martínez, 1998; Contreras & 

Galindo, 2008; Hernández, 2020). El VSLP cuenta con la presencia de cuerpos de agua 

superficiales intermitentes, en la zona oeste se encuentran los ríos Santiago y Españita y el 

arroyo Paisano, mientras que, al este se localiza el río San Pedro y los arroyos San Antonio 

y Portezuelos (Contreras & Galindo, 2008; Hernández, 2020). 

 

En la cuenca hidrológica donde se localiza el sitio de estudio, se cuenta con la presencia de 

escurrimientos intermitentes en las zonas bajas, que provocan inundaciones en los periodos 

de alta precipitación. Para captar los escurrimientos provenientes de la SSM, se construyeron 

las presas de San José, que capta el agua proveniente del Río Santiago y abastece la ciudad, 

que se forma de diferentes arroyos ubicados en pequeñas sierras al oeste de la ciudad de San 

Luis Potosí; El Peaje, que se alimenta de las corrientes del arroyo Grande y Las Cabras que 

se ubican en el Cerro del Hormiguero y abastece la ciudad; El Potosino, que fue construida 

para controlar las inundaciones de avenidas, operando de forma que la descarga de la presa 

San José, no supere la capacidad del Río Santiago al atravesar por la zona metropolitana de 

San Luis Potosí – Soledad de Graciano Sánchez; y Cañada del Lobo, cuya  captación 

proviene de las corrientes Maguey Blanco y Cañada de Lobo, y controla la corriente 

proveniente del Río Españita para evitar inundaciones en avenidas (Contreras & Galindo, 

2008; Hergt, et al., 2009; Estrada, 2013).  

 

5.3.1 Hidrología subterránea 

 

En la zona de estudio, se han identificado dos acuíferos denominados como somero 

(colgado) y profundo (volcánico fracturado) (Figura 3), se encuentran separados por una capa 

de arcilla y arena fina compacta que presenta baja conductividad hidráulica, por lo que no 

presentan conexión hidráulica (Carrillo & Armenta, 1989; Cardona et al., 1993; Contreras & 

Galindo, 2008; López-Álvarez et al., 2013a; CONAGUA, 2018; Hernández, 2020).  
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Figura 3. Distribución de los acuíferos de la zona de estudio, tomado de Martínez et al. (2010). 

 

Acuífero somero 

 

El acuífero somero presenta una profundidad de aproximadamente 40 m y una 

extensión correspondiente a la zona urbana. Es un estrato de baja conductividad hidráulica y 

los materiales que lo componen varían texturalmente: hacia la SSM se presentan 

conglomerados de matriz areno arcillosa y hacia el noreste del valle, el material se afina, 

predominando limos, arenas y gravas. La dirección de flujo del acuífero somero va de 

suroeste a noreste (Figura 3) (López-Álvarez et al., 2013a; CONAGUA, 2018; Hernández, 

2020).  

 

La recarga del acuífero somero depende principalmente de la precipitación, 

evapotranspiración, escurrimiento, vegetación, presencia de capa de suelo, pendiente de 

terreno, permeabilidad de la roca, recarga inducida de tipo difusa por fugas de agua potable 

y drenaje y por retornos de riego, presentando un comportamiento muy dinámico. La 

principal recarga natural se lleva a cabo en la zona este del VSLP y al norte de la SSM en 

dirección al Valle de Escalerillas (Figura 3) (López-Álvarez et al., 2013a; Hernández, 2020).  

 

La poca profundidad del acuífero somero y el uso de aguas negras municipales que no son 

tratadas para riego de los cultivos, ha generado la presencia de contaminantes en el agua 

subterránea, entre los que se encuentran metales pesados, compuestos orgánicos, inorgánicos 

y bacteriológicos (López-Álvarez et al., 2013a). 

 

 

Acuífero profundo 

 

El acuífero profundo se conforma de rocas volcánicas fracturadas, su distribución es 

irregular por la presencia de fosas y pilares (López-Álvarez et al., 2013a). Este acuífero limita 

con la SSM, donde la recarga es mínima por la baja permeabilidad de las rocas que la 

constituyen, y la SA tiene una capacidad reducida para transmitir y almacenar agua por la 
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presencia de roca caliza con alto contenido de arcilla, actuando como barrera hidrológica 

debido a su baja permeabilidad, lo que limita su recarga a través de esta sierra (INEGI, 2002, 

CONAGUA, 2018). 

 

En la mayor parte del valle, el acuífero profundo es de tipo confinado, y los pozos presentes 

en este acuífero tienen profundidades de 350 a 450 m; sin embargo, se presentan algunos con 

profundidades mayores (800 a 1000 m). Algunos pozos de 100 a 300 m de profundidad, 

atraviesan tobas e ignimbritas con interestratificaciones de relleno granular, o alcanzan las 

rocas volcánicas que se encuentran bajo del relleno de la fosa tectónica (López-Álvarez et 

al., 2013a; CONAGUA, 2018; Hernández, 2020). 
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6. MARCO TEÓRICO 

 

Las fuentes de agua dulce se dividen en superficiales, que incluyen ríos, lagos, lagunas, 

presas y arroyos; y en subterráneas, que forman los acuíferos (INEGI, 1997; CONAGUA, 

2016). El agua es un componente fundamental de los ecosistemas y es un recurso esencial 

para el desarrollo de las actividades socio-económicas. En México la disponibilidad anual de 

agua dulce es de 5000 m3 aproximadamente (INEGI, 1997; CONAGUA, 2007). 

 

En las siguientes secciones se abordarán generalidades acerca del agua subterránea; la calidad 

del agua y su evolución; los estándares y la normatividad de la calidad del agua para consumo 

humano y uso agrícola; metodologías para determinar procesos hidrogeoquímicos y tipos de 

agua; métodos para el cálculo del índice de calidad del agua, así como el uso de la estadística 

en el análisis de patrones temporales y variaciones en la calidad del agua. 

 

6.1 Agua Subterránea 

 

En México existen 459 acuíferos, los cuales reciben una recarga de origen natural de 

48 km3 anuales, y una recarga inducida por el riego agrícola, de aproximadamente 15 km3. 

Mientras que, la extracción promedio anual de los acuíferos es de 24 km3 CONAGUA, 2007). 

 

El acuífero de San Luis Potosí, se localiza en la parte suroeste del estado de San Luis Potosí. 

La presencia de rocas volcánicas de edad terciaria y del material de relleno que se observan 

en el Valle, han permitido la formación de una unidad hidrogeológica heterogénea y 

anisótropa, en donde se han identificado dos acuíferos principales separados por una capa de 

arena y arcilla compactada (CONAGUA, 2018). 

 

6.2 Calidad del Agua 

 

La calidad del agua no es un término absoluto, depende principalmente del uso o 

actividad para el que se va a destinar: calidad del agua para consumo humano, calidad del 

agua para riego, etc. (Warren, 1971).  

 

6.2.1 Calidad del agua superficial 

 

La calidad del agua superficial se evalúa comúnmente usando tres parámetros: la Demanda 

Bioquímica de Oxígeno (DBO5), la Demanda Química de Oxígeno (DQO) y los Sólidos 

Suspendidos Totales (SST) (CONAGUA, 2016). Los dos primeros parámetros identifican la 

materia orgánica biodegradable, y la materia orgánica no biodegradable respectivamente. Si 

la concentración de estos parámetros es alta, el contenido de oxígeno disuelto en los cuerpos 

de agua será bajo, alterando la flora y fauna acuática en los cuerpos de agua (CONAGUA, 

2007). Los SST indican la cantidad de sólidos sedimentables, y de materia orgánica en 

suspensión que provienen de las aguas residuales y por la erosión del suelo. Si la cantidad de 

SST es alta en los cuerpos de agua, podría generar turbiedad y reducir la infiltración de la luz 

solar, afectando la vida acuática (CONAGUA, 2007).  
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Este conjunto de parámetros permite determinar los factores que alteran la calidad del agua 

superficial, y los procesos que la originan, ya sean naturales o antropogénicos (CONAGUA, 

2016). 

 

6.2.2 Calidad del agua subterránea 

 

La calidad del agua subterránea está sujeta a muchos factores como la disolución natural de 

sales en las capas profundas del subsuelo, las interacciones del agua subterránea con la 

geología regional que provocan procesos de intercambio iónico, la precipitación, el clima, 

las recargas, etc. (Cardona et al., 2010). La determinación de los sólidos disueltos totales 

(SDT) es importante para evaluar la salinidad del agua subterránea. De acuerdo con la 

CONAGUA (2007), se consideran aguas salinas cuando presentan concentraciones de SDT 

>10000 mg/L, y ligeramente salinas cuando tienen concentraciones de SDT de 1000 a 2000 

mg/L. 

 

Sin embargo, la calidad del agua en los acuíferos puede verse alterada por actividades 

antropogénicas como la infiltración de las aguas residuales urbanas o aguas utilizadas para 

el riego agrícola con altas concentraciones de sales, fertilizantes, herbicidas, insecticidas, etc. 

(Cardona et al., 2010). 

 

6.3 Evolución de la calidad del agua subterránea 

 

Los procesos de contaminación naturales y antropogénicos, presentan cambios en 

espacio y en tiempo, provocando variaciones en la calidad del agua, y en los componentes 

geoquímicos del agua (Machiwal & Jha, 2015; Martínez et al., 2016). 

 

6.3.1 Variación espacial y temporal  

 

La calidad del agua está controlada espacialmente por la geología regional y los 

procesos naturales que suceden en el acuífero: interacciones agua-roca, propiedades y 

características del suelo, litología del acuífero, topografía, mineralogía de las cuencas 

hidrológicas (Rajesh et al., 2012; Zhang et al., 2020). Estos factores pueden combinarse para 

crear varios tipos de agua con diferente composición química y niveles de concentración 

(Benhamiche et al., 2016). 

 

Los cambios en las concentraciones de contaminantes también dependen de la precipitación, 

el flujo superficial directo, el flujo subterráneo y el drenaje en los acuíferos, y de los procesos 

fluviales (dilución, liberación de metales y adsorción de sedimentos) (Shrestha et al., 2008; 

Qadir et al., 2008), así como los procesos hidrogeoquímicos que ocurren en el acuífero como 

la meteorización, la erosión del suelo, la circulación a través del medio geológico, el 

transporte de sedimentos, las interacciones agua-roca y procesos como el intercambio iónico, 

provocan una disminución en la calidad del agua. 

 

Por otro lado, la calidad del agua subterránea está relacionada con el cambio de uso de suelo, 

pues han alterado los ciclos hidrológicos, principalmente en áreas donde antes se captaba, 

conducía, almacenaba, y en donde se proveía el agua (López-Álvarez et al., 2013a). Los 
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cambios de uso de suelo son debido al crecimiento de la población, y el aumento de las 

actividades industriales que demandan grandes volúmenes de agua.  

 

Los cambios de uso de suelo a urbano, agrícola e industrial alteran gravemente la 

calidad del agua, ya que generan descargas continúas de aguas residuales con altas 

concentraciones de contaminantes tóxicos que se infiltran y alcanzan los cuerpos de agua 

subterráneos (Shrestha et al., 2008; Naik et al., 2008). Asimismo, el riego de cultivos con 

aguas residuales, provoca la salinización y contaminación en los acuíferos (Hergt et al., 

2009). Igualmente, la creciente explotación de los recursos hídricos subterráneos en la cuenca 

es responsable de la gran parte de la carga de contaminantes que llega al agua que se consume 

(Fatema et al., 2015).  

 

Es importante mencionar que las variaciones estacionales, también aportan cambios en 

la calidad del agua. El clima, la precipitación, la escorrentía superficial, el flujo intermedio, 

el flujo de agua subterránea, el bombeo de entrada y salida, tienen un fuerte efecto en la 

composición química del agua, y en la concentración de dichos elementos (Fatema et al., 

2015). 

  

6.4 Normatividad de la calidad del agua 

 

Las organizaciones e instituciones gubernamentales que gestionan los recursos 

hídricos, han implementado diferentes estándares y normas para evaluar la calidad del agua. 

En esta sección se clasificará las normas y estándares, de acuerdo con uso o aplicación al que 

está destinada el agua. Se describirán los LMP que se debe de cumplir el agua apta para 

consumo humano (NOM-127-SSA-1994, OMS, EPA), y para uso agrícola (FAO).  

 

6.4.1 Normatividad del agua para consumo humano 

 

La OMS estableció guías para determinar la calidad del agua potable, permitiendo el 

desarrollo y la aplicación de estrategias para garantizar la potabilidad del agua, a través de la 

identificación y control de compuestos peligrosos a la salud. Las guías de la OMS presentan 

los LMP de concentraciones para cada componente del agua, con el objetivo de garantizar el 

consumo de agua de buena calidad (OMS, 2011). 

 

La EPA, estableció dos categorías de estándares para el agua potable: Los estándares 

primarios, conocidos como nivel máximo del contaminante (NMC), limitan la cantidad de 

cada contaminante que pueden dañar la salud al consumirse y que está en el agua potable. 

 

Los estándares secundarios, conocidos como nivel máximo del contaminante secundario 

(NMCS), definen los contaminantes que podrían causar alguna molestia (mal sabor, mal olor, 

color inadecuado, corrosión, etc.), pero que no dañan la salud. Aunque no es obligatorio su 

cumplimiento, proveen los lineamientos para las instituciones gubernamentales busquen 

proveer agua de mejor calidad (Dozier & McFarland, 2006). 

 

En México, la calidad del agua potable debe cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-

127-SSA1-1994, la cual establece los límites permisibles de calidad y tratamientos a que 



 

 
15 

 

debe someterse el agua para su uso y consumo humano potabilización. La buena calidad del 

agua para consumo humano, es fundamental, tanto para prevenir como para evitar la 

transmisión de enfermedades. En la NOM se establecen límites permisibles para sus 

características microbiológicas, físicas, químicas, organolépticas y radioactivas, para 

asegurar y preservar la calidad del agua de los consumidores. 

 

LMP de parámetros microbiológicos y fisicoquímicos 

 

De acuerdo a la NOM-127-SSA1-1994, la OMS y la EPA, los indicadores de 

contaminación microbiológica nocivas para la salud humana, son los coliformes totales y 

coliformes fecales, y deben estar ausentes después de la desinfección. 

 

Se reporta en NMP/100 ml (número más probable por cada 100 ml), si se utiliza la 

técnica del número más probable; o en UFC/100 ml (unidades formadoras de colonias por 

cada 100 ml), si se aplica la técnica de filtración por membrana.  

La mayoría de iones en el agua para consumo, son potencialmente peligrosos para la salud, 

después de una exposición crónica. Sin embargo, la calidad del agua presenta cambios 

progresivos, excepto en los casos donde existen vertidos o infiltración esporádica al agua 

subterránea (OMS, 2011). 

 

Los parámetros químicos son todos aquellos elementos que pueden causar efectos adversos 

a la salud humana, generalmente se expresan en mg/L, excepto si se indica otra unidad. Por 

ejemplo, el arsénico es un elemento que se ha encontrado en grandes concentraciones por 

arriba de los límites permisibles en las fuentes de agua subterránea. Este elemento se 

encuentra ampliamente distribuido por toda la corteza terrestre, y los altos niveles se deben 

a la disolución de minerales. La concentración de arsénico en el agua para consumo, no debe 

sobrepasar los 0.01 mg/L (OMS); mientras que, la NOM-127-SSA1-1994 establece los LMP 

en 0.005 mg/L. 

 

Por otro lado, el flúor en la corteza terrestre es de aproximadamente 0.3 g/kg y se encuentra 

en forma de fluoruros en diversos minerales. En fuentes subterráneas la presencia de flúor es 

por la disolución de rocas, y en el consumo de agua no debe exceder concentraciones mayores 

a 1.5 mg/L, coincidiendo con lo establecido en la NOM-127-SSA1-1994. 

 

Otro elemento muy común en el agua es el potasio, procede de la meteorización de 

feldespatos y a veces de la disolución de evaporitas. El potasio puede ser fijado 

irreversiblemente durante la formación de arcillas y de adsorción en las superficies minerales 

con alta capacidad de intercambio iónico; por lo tanto, su concentración en aguas 

subterráneas es menor que la del sodio. Altas concentraciones de potasio, indican 

contaminación por vertido de aguas superficiales (OMS, 2011). De acuerdo con la OMS, las 

concentraciones de potasio en el agua de consumo, no deben exceder de 10 mg/L; cabe 

mencionar que, la NOM-127-SSA1-1994, no establece un valor de concentración. 
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6.4.2 Normatividad del agua para uso agrícola 

 

Preservar la calidad del agua de riego, es fundamental para la producción, la calidad 

y el rendimiento de los cultivos en la agricultura (Ayers & Westcot, 1994). han propuesto 

guías para una gestión adecuada del recurso destinado a las actividades agrícolas. 

 

La FAO ha propuesto guías que definen si el agua es apropiada, de acuerdo al tipo de cultivo, 

considerando principalmente: la salinidad, la toxicidad de iones específicos, los niveles de 

infiltración y el exceso o deficiencia de nutrientes (Ayers & Westcot, 1994). 

 

El exceso de sales en el suelo o en el agua reduce la disponibilidad de agua y de nutrientes 

en la planta, afectando su rendimiento. La baja infiltración debido a altos contenidos de sodio 

y/o calcio en el agua, provocan su acumulación en el suelo y evitando que el cultivo pueda 

absorber otros nutrientes o elementos. El exceso de iones específicos como sodio, cloro, boro 

en el agua, causan daño al cultivo y reducen su rendimiento, así como el exceso o deficiencia 

de nutrientes (cobre, zinc, cromo y níquel).  

 

Por otro lado, la Unión Europea establece límites de parámetros que deben cumplirse en agua 

residual para uso agrícola. Entre estos parámetros se encuentra el pH, RAS, carbonatos y 

bicarbonatos en relación con la concentración de Ca y Mg, elementos traza, y cloro libre; 

clasificando de esta manera los cultivos de acuerdo con la tolerancia que tienen respecto a 

cada componente químico (Wallace & Batchelor, 1997; ANZECC & ARMCANZ, 2000; 

Lazarova & Bahri, 2004). 

 

En México no existe una norma específica para definir la calidad del agua en el riego agrícola, 

se ha tomado como referencia la norma (NOM-001-SEMARNAT-1996) que establece los 

límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas aguas residuales en aguas y 

bienes nacionales. Si bien, las normativas de la UE y de México se limitan a evaluar los 

niveles de estos elementos en el agua residual que se aplicará en el riego agrícola, las guías 

de la FAO, se enfocan a parámetros que se encuentran de forma natural en el agua 

subterránea. 

 

6.5 Metodologías para definir tipos de agua y los procesos hidrogeoquímicos  

 

Los procesos hidrogeoquímicos están influenciados por factores como: geogénicos 

(interacción agua-roca, evaporación y precipitación) y antropogénicos (actividades agrícolas, 

industriales y domésticas); por lo que resulta importante determinar su evolución (Sridhar et 

al., 2013; Sajil, 2019). 

 

Los diagramas hidrogeoquímicos permiten clasificar los tipos de agua, conocer los 

procesos hidrogeoquímicos, así como la evolución de la composición del agua en los 

acuíferos. En el siguiente apartado se presenta una descripción de los diagramas 

hidrogeoquímicos de Durov y Wilcox.  
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6.5.1 Diagrama de Durov 

 

Fue propuesto por Durov (1948), es una variación de los diagramas de Piper, tiene la 

ventaja de mostrar los posibles procesos geoquímicos que podrían afectar el agua como 

intercambio iónico, disolución simple y mezcla de aguas de diferentes calidades (Figura 4) 

(Singhal & Gupta, 2010). 

 

 
Figura 4. Representación del diagrama extendido de Durov. 

 

Es un diagrama compuesto de 2 diagramas ternarios donde los porcentajes de meq/L de los 

cationes (Ca2+, Mg2+, Na+ y K+) se muestran frente a los de los aniones (HCO3
-, SO4

2-, y Cl-) 

que establecen al 100 por ciento. Los puntos correspondientes a los datos en los dos 

triángulos base, forman una gráfica central binaria rectangular de las concentraciones totales 

de aniones y cationes, se proyectan en la gráfica central que representa el carácter químico 

general de la muestra, y que se encuentra perpendicular al tercer eje en cada triángulo (Kozak 

& Tartanus, 2017). 

 

La concentración de cualquier otro parámetro (SDT, CE, pH, etc.), también se puede mostrar 

extendiendo el punto desde el campo cuadrado central hasta uno o dos campos escalonados 

adyacentes (Singhal & Gupta, 2010). 

 

6.5.2 Diagrama de Wilcox 

 

Fue propuesto por Wilcox (1955), es un método gráfico que permite determinar la 

calidad del agua de riego en la agricultura. El diagrama de Wilcox se basa en dos parámetros: 

relación absorción sodio (RAS) y conductividad eléctrica (CE) (Figura 5).  



 

 
18 

 

 

 
Figura 5. Representación del diagrama de Wilcox. 

La relación de absorción sodio (RAS) es la relación entre los iones de sodio de una muestra 

de agua y los iones de calcio y magnesio (Sridhar et al., 2013), y se calcula mediante la 

siguiente ecuación: 

 

𝑅𝐴𝑆 =
𝑁𝑎

√𝐶𝑎 + 𝑀𝑔
2

…         𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (1) 

 

De acuerdo al diagrama de Wilcox, los valores de RAS se clasifican en cuatro grupos: valores 

menores a 10 (bajo y bueno), valores entre 11-18 (moderado), valores entre 19-26 (alto) y 

valores superiores a 27 (muy alto) (Figura 5). Otros autores interpretan los niveles de RAS 

afirmando que un suelo con una cantidad adecuada de sodio presenta una RAS menor a 

cuatro, un suelo con una disminución de la permeabilidad y cambios de textura, tiene una 

RAS mayor a ocho, mientras que un suelo sódico presenta una RAS mayor a 13. (Sridhar et 

al., 2013; Almodaresi et al., 2019).  

 

Por otro lado, según el diagrama Wilcox los valores de CE se clasifican en cuatro grupos: 

valores entre 100-250 indican concentraciones de CE bajas, valores entre 251-750 indican 

concentraciones de CE moderadas, valores entre 751-2250 indican concentraciones de CE 

alta, mientras que valores superiores a 2251 indican concentraciones de CE es muy altas 

(Figura 5). 
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Las concentraciones de sodio son importantes para determinar la calidad del agua de riego, 

puesto que altos niveles de sodio reducen la permeabilidad de los suelos y por lo tanto limita 

la absorción de nutrientes en los cultivos (Sridhar et al., 2013).  

 

6.6 Calidad del agua espacial 

 

“Calidad del agua” es un término que se utiliza para expresar que tan idónea es el 

agua para los usos o procesos a los que está destinada. El uso particular del agua debe cumplir 

ciertos requisitos en sus características físicoquímicas y microbiológicas (Enderlein et al., 

1997). 

 

La calidad del agua se ve afectada por una amplia cantidad de factores naturales y humanos, 

siendo las más importantes de las influencias naturales: la geología, la hidrología y el clima, 

ya que afectan la cantidad y calidad del agua disponible; mientras que, los efectos de las 

actividades humanas en la calidad del agua son generalizados y variados en la medida que 

alteran o restringen el uso del agua (Enderlein et al., 1997; Singhal & Gupta, 2010). 

 

6.6.1 Índices de Calidad del Agua 

 

Los Índices de Calidad del Agua (WQI, por sus siglas en inglés), son herramientas de 

análisis de la calidad del agua en términos de potabilidad y de gestión para otros usos 

(Khanoranga, 2019).  

 

Es una escala de clasificación del agua, que se basa en la relación de diferentes parámetros 

fisicoquímicos y microbiológicos a una escala común y se combinan para formar un solo 

dígito. El objetivo del WQI es reducir una gran cantidad de datos de calidad del agua de 

manera que sea comprensible e informativa (Zahedi, 2017; Khanoranga, 2019). 

 

La escala para clasificar la idoneidad del agua, varía de acuerdo a la metodología empleada, 

ya que, algunas escalas representan el valor más alto (100%) como de excelente calidad 

(Brown et al., 1970; Dunnette, 1979), mientras que otros lo manejan en sentido inverso, 

(menores a 50%) como de excelente calidad (Meireles et al., 2010). 

 

6.6.2 Índice de Calidad del Agua para Consumo Humano 

 

De acuerdo a la OMS (2011), el WQI permite aclarar el efecto producido por la 

combinación de cada parámetro, así como todos los parámetros cualitativos sobre la calidad 

del agua potable. Por lo que, el WQI es una herramienta confiable para evaluar la calidad del 

agua para consumo humano en los pozos (Brown et al., 1970). 

 

El primer WQI para consumo humano fue propuesto por Horton (1965), utiliza diez variables 

más comunes para determinar la calidad del agua: oxígeno disuelto (OD), pH, coliformes, 

CE, alcalinidad, cloruros, etc., el cual se ha aplicado ampliamente en países. Posteriormente, 

un índice similar, fue desarrollado por Brown (1970), basado en ponderaciones de parámetros 

individuales. Los índices desarrollados por Horton y Brown han sido tomados como base 

para modificar y desarrollar otros WQI (Tyagi et al., 2013). 
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Existen una gran cantidad de métodos para calcular el WQI, formulados por organizaciones 

nacionales e internacionales, con el objetivo de evaluar la calidad del agua, basándose en el 

número y los tipos de variables de parámetros de calidad del agua que se comparan con los 

estándares respectivos de una región en particular (Tyagi et al., 2013). A continuación, se 

presentan algunos de ellos. 

 

El índice de calidad del agua de la Fundación Nacional de Saneamiento (NSFWQI, por sus 

siglas en inglés) se desarrolló poniendo énfasis en la selección de parámetros, y desarrollando 

una escala común y asignando pesos. El método se basa en nueve parámetros (temperatura, 

pH, turbidez, OD, DBO, DQO, fosfatos totales, nitratos y sólidos totales). Estos datos se 

registran y se transfieren a una curva de ponderación, donde se obtiene el valor de calidad 

del agua, el cual se categoriza según una escala preestablecida (Kumar & Alappat, 2009). 

 

El índice de calidad del agua del Consejo de Ministros de Medio Ambiente de Canadá 

(CCME WQI, por sus siglas en inglés), es un método consistente que evalua la calidad del 

agua superficial para la protección de la vida acuática (Dunnette, 1979). La seleeción de 

parámetros utilizados pueden variar de una estación a otra y según el protocolo de muestreo, 

se requieren al menos cuatro parámetros muestreados al menos cuatro veces (Dinius, 1987). 

 

El índice de calidad de agua de Oregon (OWQI, por sus siglas en inglés) creado en 1979 y 

modificado en 2001, propone una puntuación para evaluar la calidad general del agua del 

arroyo de Oregon y su aplicación a otras regiones geográficas que combina ocho variables 

de calidad del agua en un solo valor (Balan et al., 2012). Los parámetros que considera este 

método son: temperatura, OD, DBO, pH, nitrógeno amoniacal y nitrato, fosforo total, solidos 

totales y coliformes fecales. Este método expresa la calidad del agua y las tendencias para la 

evaluación del estado de la calidad del agua ordenada por la ley (Chowdhury et al., 2012). 

 

El índice de calidad del agua para consumo humano (DWQI por sus siglas en inglés) fue 

propuesto por Brown et al., (1970). El método considera un total de 38 parámetros para su 

cálculo (OD, DBO, DQO, sólidos disueltos, color, pH, dureza, alcalinidad, acidez, etc.). Este 

DWQI se adapta a las necesidades en su determinación y la disponibilidad de los datos, por 

lo que ha sido modificado a través de los años, utilizando una menor cantidad de parámetros.  

 

6.6.3 Índice de Calidad del Agua para Riego Agrícola 

 

La aplicación de WQI´s para evaluar la calidad del agua para riego se basan en 

parámetros de salinidad (SDT, CE, RAS, etc.). Estos parámetros pueden afectar la absorción 

de agua y otros nutrientes por los cultivos; además afectan el suelo por el intercambio de 

cationes, alterando su permeabilidad y sus características de drenaje y las concentraciones de 

algunos iones específicos como boro, selenio, cadmio, etc., que son tóxicos para el 

crecimiento de las plantas, cuando rebasan ciertos niveles (Singhal & Gupta, 2010). 

 

Además de las características químicas del agua utilizada, otros factores que afectan la 

idoneidad del agua para riego son las características del suelo, tipo de cultivo, etapa de 

crecimiento, clima, el método de riego y las características de drenaje del suelo, etc. (Singhal 
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& Gupta, 2010). Los WQI que evalúan la calidad del agua para riego, buscando satisfacer 

necesidades específicas, ajustando sus valores de acuerdo a las características antes 

mencionadas. 

 

Sin embargo, considerar estos parámetros de calidad para el agua de riego y cumplir los 

estándares recomendados, no se siempre se lleva a cabo, ya que, en ausencia de agua de buena 

calidad requerida, se emplea agua de mala calidad como el agua residual (Singhal & Gupta, 

2010). 

 

También se han empleado otros indicadores para evaluar la calidad del agua de riego como 

la RAS, que indica el peligro de alcalinidad del agua y depende de las concentraciones 

absolutas y relativas de cationes (Singhal & Gupta, 2010); el Porcentaje de Sodio Soluble 

(PSS), que evalúa el riesgo producido por el sodio ya que, altos niveles afectan la 

permeabilidad del suelo, limitando la circulación del aire y agua (Saleh. et al., 1999; 

Lingaswamy & Saxena, 2015); el Carbonato de Sodio Residual (CSR), que predice la 

tendencia de calcio y magnesio a precipitar en el suelo cuando se riega con aguas altamente 

carbonatadas e indica la peligrosidad del sodio cuando reaccionan los cationes calcio y 

magnesio con los aniones carbonato y bicarbonato (García-Serna et al., 1988); la CE, indica 

el total de sales disueltas en el agua y es el indicador que se usa para determinar el daño 

producido por la salinidad (Vincent et al., 2006), ya que la presencia excesiva de sales impide 

el crecimiento de cultivos al disminuir la cantidad de agua disponible para ser absorbida 

(Bhattacharya et al., 2012); el Índice de Permeabilidad (IP), que indica la afectación de la 

permeabilidad del suelo por las altas concentraciones de sales que puede contener el agua de 

riego (Lingaswamy & Saxena, 2015); la Salinidad Potencial (SP), que permite estimar el 

peligro que generan las sales cuando el contenido de humedad en el suelo es bajo (Balmaseda 

et al., 2006)  y la Salinidad Efectiva (SE), ya que, la SP, que estima el peligro de salinización, 

considerando las sales solubles del agua de riego que pasan a formar parte del agua del suelo 

(Balmaseda et al., 2006). 

 

Los índices de calidad del agua para riego se han venido modificando, a través de los años y 

según el lugar donde es aplicado, generalmente se modifica total de parámetros que toman 

en cuenta, así como las fórmulas que se aplican. 

 

Dinius (1987), modificó el índice propuesto por la Fundación Nacional de Saneamiento 

(NSF, por sus siglas en inglés), incluyó nueve parámetros, rangos y recomendaciones de 

acuerdo al uso del agua. Además, este índice considera cinco usos para el agua: consumo 

humano, agrícola, recreativo, pesca y vida acuática e industrial, y se basa en la calidad del 

agua para condiciones y ríos de Estados Unidos (Dinius, 1987). 

 

El índice de calidad del agua para riego (IWQI por sus siglas en inglés) fue propuesto por 

Meireles et al., (2010), se usa para validar la calidad del agua destinada a la agricultura, ya 

que, no hay índices que dispongan de una clasificación que considere la interacción de 

salinidad y sodicidad del suelo con el riesgo de toxicidad; este índice expresa las posibles 

alteraciones en la calidad del agua para riego y facilita la evaluación y mitigación de los 

problemas ocasionados en el suelo y los cultivos irrigados (Meireles et al., 2010). 
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6.7 Análisis de Varianzas ANOVA 

 

De acuerdo con Rodríguez & Mora (2001), Dagnino (2014), y Ofungwu (2014), el 

análisis de varianza (ANOVA) es una técnica estadística de gran utilidad y ductilidad, 

cuando: 

• Existen más de tres grupos de datos o poblaciones que necesitan ser 

comparados. 

•  Hay mediciones repetidas en más de dos ocasiones. 

• Existen dos o más grupos en quienes se hacen mediciones repetidas en dos 

ocasiones. 

• Los sujetos pueden variar en una o más características que afectan el 

resultado y se necesita ajustar su efecto. 

• Se desea analizar simultáneamente el efecto de dos o más tratamientos 

diferentes. 

• Se quiere ver el efecto de cada uno por separado y su posible interacción.  

 

El ANOVA permite determinar si existen diferencias significativas entre las medias o 

medianas de las poblaciones, o si pertenecen a la misma población (Ofungwu, 2014). Un 

método gráfico que permite evaluar el cumplimiento de la igualdad de varianza, es construir 

diagramas de caja de los datos, un patrón simétrico sugiere una distribución simétrica y 

normal, mientras que, la similitud en el fondo del cuadro central sugiere una igualdad de 

varianza (Ofungwu, 2014). 

 

El análisis de varianza ANOVA, presenta una gran cantidad de aplicaciones en las diferentes 

ramas de la ciencia, como es, por ejemplo: en los estudios geológicos para la identificar las 

similitudes entre rocas de diferentes periodos de una era en específica (Armstrong-Altrin et 

al., 2013); en estudios hidrogeoquímicos para comprobar las diferencias entre pH, CE y las 

concentraciones de diferentes elementos presentes en el agua para determinar el impacto de 

su uso en el suelo (Comans et al., 1987), para identificar asociaciones y diferencias entre las 

variables de un parámetro fisicoquímico como la CE, y sus variables dependientes como Na+, 

K+, Ca2+, Mg2+, SO4
2- y Cl- (Soltani et al., 2017) y como complemento de la técnica de 

análisis Clúster para avaluar la distancia entre grupos de características hidrogeoquímicas 

similares (Sajil, 2019); así como en estudios Hidrológicos como una medida cuantitativa de 

la influencia y la importancia relativa que controlan las alteraciones hidrológicas (Mallucci 

et al., 2019) o para comparar las variaciones espaciales y temporales de parámetros de calidad 

del agua en diferentes muestras (Ustaoğlu & Tepe, 2019). 

 

Ustaoğlu et al., (2020), demostró que las técnicas estadísticas como el análisis de correlación, 

el análisis de varianza ANOVA, el análisis de componentes principales (PCA) y el análisis 

de Clúster son herramientas útiles para estudiar la calidad del agua. Otra de las aplicaciones 

del análisis de varianza ha sido para asignar fuentes de incertidumbre a las tendencias en la 

descarga de ríos en 12 cuencas, utilizando datos hidrológicos a escala regional, encontrando 

que los modelos de circulación general contribuyen con la mayor incertidumbre, la cual 

puede variar a lo largo del tiempo (Vetter et al., 2016). Otros autores como Vidal et al., 

(2016); Giuntoli et al., (2015) y Bosshard et al., (2013), han aplicado el ANOVA para 

estudiar el impacto del cambio climático. 
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7. ANTECEDENTES 

El acuífero de San Luis Potosí, es uno de los acuíferos más estudiados en la región, las 

investigaciones realizadas se enfocado principalmente en la calidad del agua subterránea a 

partir de los parámetros fisicoquímicos, así como en la identificación de las principales 

fuentes de contaminación que afectan el sistema acuífero (somero y profundo). En esta 

sección se describen los estudios realizados en el acuífero de SLP y en el VSLP. 

 

7.1 Determinación de la calidad del agua mediante cálculos de ICA’s 

 

Almanza (2015), evaluó la calidad del agua para consumo humano y uso agrícola; 

encontró que la calidad del agua del acuífero somero no es apta para su consumo, ya que 

parámetros como coliformes totales y fecales, Mn, NO3
-, NO2

-, pH, Na, SDT y SO4
2- que 

rebasan los LMP de la norma mexicana; mientras que, el acuífero profundo rebasa los LMP 

de F- y pH. Se confirmó que el acuífero somero presenta una deficiencia en la calidad del 

agua, mientras que el acuífero profundo, presenta una buena calidad. 

 

7.2 Descripción de calidad del agua a partir de parámetros fisicoquímicos 

 

Se han realizado otros estudios que se han centrado en la caracterización de la calidad 

del agua, a partir de análisis fisicoquímicos que presenta el agua subterránea, tanto del 

acuífero somero como del profundo. 

 

Cardona et al. (2007), identificó el deterioro de la calidad del agua del acuífero somero con 

varios indicadores de contaminación como: elementos inorgánicos mayoritarios, nutrientes, 

carga de contaminación orgánica e información biológica. También encontró que la 

aplicación de aguas residuales ha alterado las condiciones naturales del acuífero. Reportó 

problemas de salinidad, y altas concentraciones de nutrientes y microorganismos. 

 

Sarabia et al. (2011) analizó la calidad del agua de riego del VSLP proveniente del acuífero 

somero y profundo y su impacto en suelos agrícolas y en algunos cultivos. Se reportó la 

presencia de coliformes fecales, sulfatos, SDT y CE que rebasan los LMP, de la norma 

mexicana; sin embargo, afirmaron podría ser aplicada para cultivos forrajeros u hortícolas. 

 

Esteller et al. (2012), determinaron los cambios hidrogeoquímicos producidos por la 

explotación intensiva del acuífero, así como las modificaciones que presenta la calidad del 

agua del acuífero del VSLP. Describieron que la extracción intensiva de agua subterránea, 

ha alterado su calidad. 

 

Por otro lado, López-Álvarez et al. (2013a), afirmaron que la calidad del agua en el acuífero 

somero y profundo se encuentra afectada por las actividades agrícolas, urbanas e industriales, 

y por contaminación natural, respectivamente.  
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7.3 Estudios para identificar fuentes de contaminación 

 

Otros estudios realizados en el VSLP, se han centrado en encontrar, identificar y 

clasificar las fuentes de contaminación que han alterado las características fisicoquímicas del 

agua en el sistema acuífero (somero y profundo) del VSLP. 

 

Jiménez (1982), determinó la concentración de arsénico en el agua que abastece al VSLP, en 

los pozos someros y profundos. Concluyeron que los análisis realizados en diferentes 

temporadas, no presentan variaciones significativas en las concentraciones de arsénico. 

Reportaron que, aunque la zona con mayor concentración de arsénico se localiza al NW del 

VSLP, en su mayoría es un tipo de agua confiable, ya que no se rebasan los LMP de la norma 

mexicana. 

 

Carrillo & Armienta (1989), determinaron las fuentes de contaminación del acuífero somero 

y profundo, reportando que las actividades antropogénicas en el VSLP son fuentes de 

contaminación por NO3
-, HCO3

- y Cl-; mientras que la contaminación por F- es originada por 

fuentes geogénicas.  

 

Escobar (1996), analizó la calidad del agua en el VSLP, identificando una sobreexplotación 

del acuífero, atribuida en su mayoría al riego agrícola (90%). También reportó contaminación 

del agua por exceso de flúor en 62.82% de los pozos analizados, ubicados en la zona 

conurbada del VSLP. Igualmente encontró que el riego con aguas negras aumentó la 

concentración de cloruros y nitritos en el acuífero, lo que explicó la identificación de zonas 

con agua de baja calidad. 

 

Landín (2006), cuantificó las concentraciones de arsénico y flúor en 91 pozos que abastecen 

a la ciudad de San Luis Potosí, concluyendo que, el arsénico se encuentra en el 100% de los 

pozos que abastecen a San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez y la zona conurbada, 

pero que no rebasan los LMP establecidos por la NOM-127-SSA-1994. En el caso del flúor, 

se encontró en un 71.43% de las muestras analizadas, principalmente en el suroeste, oeste, 

noreste y sureste de la ciudad de SLP, y fue debido a las interacciones agua-roca. 

 

Noyola-Medrano et al. (2009), mostraron las condiciones del acuífero del VSLP y su relación 

con el manejo de los recursos hídricos por una disminución en los niveles del agua en el 

acuífero profundo. También analizaron el minado y sus efectos en la disponibilidad del agua 

en el futuro, aplicando métodos geofísicos. Afirmaron que el minado es de origen natural 

(clima, geología e hidrogeología), y de origen antropogénico (manejo de los recursos hídricos 

y cambio de uso de suelo). 

 

Esteller et al. (2012), estudiaron las causas de los cambios en la calidad del agua, señalando 

como una de las principales la salinización, debido al riego extenso y prolongado con aguas 

residuales y subterráneas; asimismo, las descargas y lixiviados de actividades urbanas, 

industriales y agrícolas; y por último la disolución de minerales de las rocas. 
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Peña et al. (2012), analizaron la calidad del agua en el acuífero de SLP en diferentes pozos 

profundo y norias, encontrando contaminación en el acuífero somero por nitratos, 

provenientes de actividades antropogénicas; mientras que, en el acuífero profundo, se 

encontró contaminación por flúor principalmente de origen natural. 

 

7.4 Diagramas hidrogeoquímicos empleados para el análisis de la calidad del agua 

 

Con el objetivo de estudiar la calidad del agua en el VSLP, investigadores se han 

apoyado del uso de diagramas hidrogeoquímicos y técnicas geoestadísticas para clasificar y 

gestionar los recursos hídricos. 

 

Cardona (1990), uso de los diagramas de Stiff y Piper, para clasificar y diferenciar el agua 

subterránea del VSLP, así como el origen del de los constituyentes disueltos y las 

proporciones en que se mezclan los diferentes tipos de agua. Diferenció ocho tipos de agua, 

en los cuales siete corresponden al acuífero profundo. Reportó que las concentraciones de 

elementos mayoritarios, y elementos traza se derivan de la interacción entre el agua 

subterránea y la geología del VSLP. 

 

En otro estudio Cardona et al. (1993), donde empelaron diagramas de concentración molar, 

para clasificar el agua subterránea por grupos, confirmaron que los tipos de agua se 

encuentran influenciados por la litología, y la permeabilidad del acuífero.  

 

Sarabia et al., (2011), emplearon el diagrama Wilcox, para clasificar los niveles de salinidad 

del agua y recomendar su uso según el tipo de cultivo. Identificaron que el agua del acuífero 

somero, se localiza en el cuadrante C3-S2, C3-S1 y C2-S1, indicando un tipo de agua con 

alta salinidad y sodicidad media, alta salinidad y sodicidad baja, y salinidad y sodicidad 

media, respectivamente; mientras que, para el acuífero profundo, se localiza en los cuadrantes 

C3-S1 y C2-S1 indicando un tipo de agua con alta salinidad y sodicidad baja y, salinidad 

media y sodicidad baja, respectivamente. Recomendaron realizar estudios más profundos 

para la determinación elementos traza que podrían causar daños a la salud de la población.  

 

En otro estudio, Peña et al. (2012), usaron el diagrama Wilcox, para identificar las familias 

de agua, clasificando el agua en el cuadrante C2-S, de acuerdo a sus niveles de salinidad. 

Encontraron un tipo de agua con salinidad media y sodicidad baja, apta para todos los 

cultivos. Sin embargo, en el acuífero somero se clasificó como agua tipo C3-S1 y C4-S1, 

indicando niveles altos y muy altos de salinidad, respetivamente. En ambos trabajos, los 

niveles de salinidad se mantienen sin cambios para el agua del acuífero profundo, mientras 

que en el acuífero somero los niveles de salinidad aumentaron de un año a otro. 

 

López (2018), generó un modelo de distribución espacial de la calidad del agua de los 

aprovechamientos del VSLP, que permitió comprender el uso y aprovechamiento del agua a 

través de las últimas tres décadas, así como contribuir con la adecuada gestión del agua en la 

región. Concluye que, las técnicas geoespaciales son herramientas útiles para identificar el 

comportamiento del agua. 
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7.5 Métodos estadísticos aplicados en el análisis de calidad del agua 

 

Hergt et al., (2009) diferenció los sistemas de flujo de agua subterránea que controlan 

los procesos químicos, físicos y cinéticos en el acuífero profundo de San Luis Potosí. 

Emplearon métodos estadísticos multivariados (análisis de Clúster y análisis de componentes 

principales), con el fin de aportar herramientas numéricas para diferenciarlos y facilitar su 

identificación en campo. Concluyeron, que los resultados obtenidos no presentan una 

variación significativa con los empleados en el estudio original, por lo que, el uso de uso de 

herramientas estadísticas de análisis multivariado, es una opción para el estudio de los 

parámetros fisicoquímicos del agua subterránea. 

 

Para el caso del acuífero del VSLP, pocos estudios han combinado el uso de índices 

de calidad del agua y técnicas estadísticas para evaluar la calidad del agua. Un estudio 

realizado cerca del VSLP, aplicó un análisis de varianza, y el uso de índices para clasificar 

el agua y los suelos agrícolas. Concluyeron que, el agua no es apta para el uso agrícola debido 

a los procesos de intercambio iónico que ocurren (Ramos-Leal et al., 2016). 
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8. METODOLOGÍA 

8.1 Recopilación e integración de bases de datos 

 

Se obtuvieron 9 bases de datos con 17 parámetros fisicoquímicos (Alcalinidad, As, 

Ca2+, Cl-, Coliformes totales, CE, Dureza, F-, HCO3
-, K+, Mg2+, NO3

-, Na+, pH, PO4
2-, SDT 

y SO4
2-) para distintos pozos de consumo humano y uso agrícola, ubicados en el Valle de San 

Luís Potosí. Cabe señalar que no todas las bases de datos vienen de la misma fuente, tampoco 

se cuenta con el mismo número de pozos en algunas bases. Otra de las limitantes es la falta 

de información relacionada a la profundidad de cada pozo, por lo que no hay certeza respecto 

a la definición del acuífero somero y profundo, según cada base de datos. 

 

La base de datos del año 2007 se integró por 142 pozos del acuífero profundo del 

VSLP recopilada del trabajo realizado por Hergt et al. (2009), la base de datos del año 2010 

se integró por 55 pozos del acuífero somero (COTAS) y las demás bases de datos se 

recopilaron de la Red de Monitoreo del Agua de la CONGUA, para un periodo de años de 

2012 al 2018, cada una se integró por aproximadamente 20 pozos para consumo humano y 

uso agrícola. 

 

Se realizó un análisis exploratorio de las bases de datos, también se realizó un análisis de la 

calidad de los datos, con el fin de eliminar inconsistencias en las mismas, se revisaron y 

eliminaron aquellos pozos cuya información se encontraba repetida, y se siguieron criterios 

para el llenado de datos faltantes. También se seleccionaron solo los parámetros que 

resultarían útiles para la determinación de los índices de calidad del agua, para la aplicación 

del análisis de varianza y diagramas hidrogeoquímicos (Durov y Wilcox). 

 

8.2 Cálculo del balance de iones 

 

El balance de iones tiene la finalidad de medir la diferencia entre el total de aniones 

y cationes expresados en miliequivalentes por litro (meq/L), determinados analíticamente. El 

error del balance de iones se determina según la Ecuación 2, y forma parte de los requisitos 

que deben hacerse dentro de la evaluación del análisis químico para establecer la 

confiabilidad de los resultados del laboratorio. 

 

𝐸𝐵𝐼(%) =
(∑ 𝑐𝑎𝑡𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 − ∑ 𝑎𝑛𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠)

(∑ 𝑐𝑎𝑡𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 + ∑ 𝑎𝑛𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠)
∗ 100 …         𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (2) 

 

Los rangos que permiten aceptar o no el análisis de una muestra de agua, dependen de: la 

conductividad eléctrica, en donde, a menores valores de CE (50 µS/cm) le corresponden un 

mayor error aceptable (±30%), mientras que, a mayores valores de CE (>2000 µS/cm) le 

corresponde un menor error aceptable (±4%) (Custodio & Llamas, 1976); mientras que, en 

el caso de la suma de aniones, a un valor menor de la suma de aniones (0 – 3 meq/L) le 

corresponde un error menor aceptable (±0.2%) y a un valor mayor de la suma de aniones (10 

– 800 meq/L) le corresponde un error mayor aceptable (±5%) (Crites & Tchobanoglous, 

2000).  
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8.3 Zonificación del área de estudio 

 

Con el fin de identificar las actividades antropogénicas que pudieran alterar la 

composición y la calidad del agua de los pozos obtenidos de las bases de datos, con el 

programa ArcGIS Vs 10.3 se realizó una delimitación de las zonas económicamente activas 

del VSLP: zona urbana, agrícola e industrial.  

 

Los polígonos de las zonas agrícolas se modificaron a partir de los datos abiertos de uso de 

suelo y vegetación proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) agrupados por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad (CONABIO) del año 2016.  

 

Al no existir información específica del área que abarcan las minas en la zona de estudio, se 

realizó un buffer de 5 km alrededor de las minas ubicadas en el sitio. 

 

8.4 Identificación de los tipos de agua 

 

Para determinar los tipos de agua a los que pertenecen los pozos muestreados de las 

bases de datos obtenidas, se requerirá determinar la calidad del agua para consumo humano, 

así como para uso agrícola, y realizar diagramas hidrogeoquímicos (Durov y Wilcox). 

 

8.5 Determinación de la Calidad del Agua 

 

Los WQI (por sus siglas en inglés) son herramientas de análisis de la calidad del agua 

en términos de potabilidad y perspectivas de gestión para otros usos (Khanoranga, 2019). Es 

una escala de calificación del agua que se basa en la relación de diferentes parámetros de 

calidad a una escala común y combinarlos en un solo dígito, que pueden llegar a afectar de 

forma general la calidad del agua, su objetivo es reducir una gran cantidad de datos de calidad 

del agua de manera que sea comprensible e informativa (Zahedi, 2017; Khanoranga, 2019).  

 

Se realizó el análisis geoestadístico para los índices de calidad del agua para consumo 

humano y uso agrícola, así como la distribución espacial de los parámetros fisicoquímicos 

que rebasan los LMP (Tabla 1), utilizando el software ArcGIS Vs 10. 

 

En el cual, d es la distancia entre el lugar de predicción y el lugar muestral; P es un factor de 

reducción de peso, cuyo valor se encuentra minimizando el error cuadrático medio o error de 

predicción. 

 

En este estudio se calcularon dos índices: el índice de calidad de agua para riego (IWQI, por 

sus siglas en inglés) y el índice de calidad de agua para consumo humano (DWQI, por sus 

siglas en inglés), los cuales se mencionan a continuación. 
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Tabla 1. Parámetros que exceden los LMP (NOM-127-SSA1-1994). 

Año N 
As (µg/L) F (mg/L) CE (µS/cm) K (mg/L) SDT (mg/L) 

Prom. Min. Max. DS Prom. Min. Max. DS Prom. Min. Max. DS Prom. Min. Max. DS Prom. Min. Max. DS 

2007 142 ND ND ND ND 1.3 0.2 4.3 1.1 327.5 93 889 122.1 11.2 93 22.2 4.4 170.2 58.5 505 63.5 

2010 55 13.8 1.5 81.3 18.7 0.8 0.0 10.6 1.4 1060.8 122 3870 657.9 29.7 122 77.7 13.0 530.3 61.0 1950 329.6 

2012 10 ND ND ND ND 2.3 0.4 4.1 1.4 572.1 287 1470 392.2 14.6 287 41.7 9.8 366.1 183.7 941 251.0 

2013 10 8.4 0.0 32.9 12.6 2.0 0.4 4.7 1.5 619.3 282 1436 406.7 10.5 3.2 29.6 8.8 396.4 180.5 919 260.3 

2014 10 13.8 11.6 15.4 1.9 2.2 0.3 4.2 1.1 647.9 308 1493 410.3 11.9 4.0 33.3 9.6 466.6 224.0 1072 290.0 

2015 9 12.7 10.7 14.7 2.1 1.9 0.4 4.2 1.3 652.4 258 1297 398.9 10.9 4.3 41.1 11.8 452.0 200.0 1008 301.9 

2016 12 11.9 9.8 14.8 2.6 1.4 0.3 4.2 1.2 616.9 291 1422 397.3 11.6 4.1 45.8 12.3 446.4 204.0 1188 327.2 

2017 14 9.0 7.2 10.4 1.6 1.1 0.3 4.3 1.2 668.3 288 1285 359.7 11.6 3.6 32.8 8.8 446.4 222.0 1042 282.5 

2018 15 12.4 9.6 18.4 3.5 1.1 0.4 3.3 1.0 644.1 286 1315 361.1 15.0 4.8 43.0 11.2 474.8 256.0 1112 291.7 

 N = Número de muestras analizadas DS = Desviación Estándar ND = No Disponible 
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8.5.1 Cálculo del Índice de calidad del agua para consumo humano 

 

El cálculo del DWQI se realizó considerando los límites máximos permisibles (LMP) 

establecidos por la NOM-127-SSA1-1994 y la OMS de calidad del agua para consumo 

humano (Tabla 2). Los pesos ponderados (wi) de los parámetros se asignaron considerando 

el mayor efecto tóxico que provocan a la salud, de los cuales se seleccionaron 13 parámetros. 

Así mismo, se muestran los pesos relativos que se emplearon para hacer el cálculo del DWQI 

(Tabla 2). El peso relativo se calculó utilizando la Ecuación 4: 

 

𝑊𝑖 =
∑𝑊𝑖

∑𝑖=1
𝑛 𝑊𝑖

…                    𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (3) 

 

Wi es el peso relativo de cada parámetro, mostrado en la Tabla 2, n corresponde al número 

de parámetros. La escala de calificación de cada parámetro, se obtuvo dividiendo la 

concentración obtenida de cada muestra de agua y sus estándares correspondientes y, por 

último, se multiplicó el resultado obtenido por 100 (Ecuación 5): 

 

𝑞𝑖 = (
𝐶𝑖

𝑆𝑖
) 𝑥100 …                     𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (4) 

 

Donde qi representa la escala de calificación, Ci corresponde a la concentración de cada 

parámetro en las muestras de agua analizadas en unidades de miligramos por litro (mg/L) y 

Si corresponde al límite máximo permisible de cada parámetro (mg/L) de acuerdo a la OMS 

(2011) y NOM-127-SSA-1994.  

 

Tabla 2. Estándares de calidad del agua. OMS (2011) y NOM-127-SSA1-1994. 

Parámetro OMS NOM-127-SSA1-1994 Peso ponderado 

(wi) 

Peso relativo 

(Wi) 

[Ca2+] 75 --- 2 0.0666 

[Na+] 200 200 2 0.0666 

[K+] 12 --- 3 0.1333 

[Mg2+] 50 --- 2 0.0666 

[HCO3
-] 500 500 2 0.0666 

[Cl-] 250 250 2 0.0666 

[SO4
2-] 250 400 2 0.0666 

[CE] 500 500 3 0.1 

[SDT] 500 1000 2 0.0666 

[pH] 6.5 – 8.5 6.5 – 8.5 2 0.0666 

[NO3
-] 10 10 2 0.0666 

[Dureza] --- 500 2 0.0666 

[F-] 1.5 1.5 4 0.0133 

∑ --- --- --- 1 
Unidades: concentraciones de los iones (mg/L), CE (µS/cm), pH (Unidades estándar) 
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 Finalmente, para el cálculo del DWQI, se determinó SIi para cada parámetro 

(Ecuación 6) y luego, la suma de los resultados de SIi dio el WQI para cada muestra 

(Ecuación 7): 

 

𝑆𝐼𝑖 = 𝑊𝑖  x 𝑞𝑖 …                     𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (5) 

 

𝐷𝑊𝑄𝐼 = ∑ 𝑆𝐼𝑖

𝑛

𝑖=1
…                      𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (6) 

 

Donde SIi es el subíndice del parámetro, qi corresponde a la clasificación basada en la 

concentración de cada parámetro, y n representa el número total de parámetros utilizados 

(Tyagi et al., 2013; Soleimani et al., 2018). Según los resultados de DWQI, la calidad del 

agua se puede agrupar en cinco categorías, las cuales se muestran en la Tabla 3. 

 

Tabla 3. Clasificación de la calidad del agua. DWQI (Brown et al., 1970). 

Rango Tipos de agua 

< 50 Agua excelente 

50 – 99.99 Agua buena 

100 – 199.99 Agua pobre 

200 – 299.99 Agua muy pobre 

≥ 300 Inadecuada para consumo 

 

Los parámetros son representados por números adimensionales, cuanto menor sea el valor, 

mayor será la calidad del agua. 

 

8.5.2 Cálculo del Índice de calidad del agua para riego 

 

El cálculo del IWQI se realizó considerando los límites máximos permisibles (LMP) 

establecidos por la NOM-127-SSA1-1994 y la OMS de calidad del agua. De acuerdo al 

método de Meireles et al., (2010), primero se identificaron y seleccionaron los parámetros 

más representativos capaces de proporcionar información buena y económica sobre el agua 

con findes de riego, los cuales, de acuerdo con sus efectos sobre el riego son: EC, Na+, Cl-, 

HCO3
- y RAS (Bortolini et al., 2018). Para calcular el índice, se debe obtener el valor de qi, 

como se presentan en la Ecuación 8: 

 

𝑞𝑖 = 𝑞𝑚𝑎𝑥 − (
[(𝑥𝑖𝑗 − 𝑥𝑖𝑛𝑓)𝑥𝑞𝑖𝑚𝑎𝑝]

𝑥𝑎𝑚𝑝
) …                     𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (7) 

 

Donde qi representa la calidad para cada parámetro con un rango de 0 a 100 en función de 

las medidas de concentración, qmax es el máximo valor de qi para cada clase; xij representa el 

valor observado para cada parámetro; xinf se refiere al valor mínimo del límite de la clase al 

que pertenece el parámetro; qiamp presenta la amplitud de la clase y xamp corresponde a la 

amplitud de la clase al que pertenece el parámetro (Abbasnia et al., 2018). El peso relativo 

(wi) para cada parámetro representativo del agua ya ha sido normalizado, por lo que en la 

Tabla 4 se muestran los valores correspondientes de los pesos relativos (Meireles et al., 

2010). 
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Tabla 4. Pesos estandarizados de cada parámetro. IWQI (Meireles et al., 2010). 

Parámetro Wi 

[EC] 0.211 

[Na+] 0.204 

[HCO3
-] 0.202 

[Cl-] 0.194 

[RAS] 0.189 

Total 1 

 

El IWQI se obtiene de la suma del producto entre el peso relativo y el valor de cada 

parámetro, como se muestra en la Ecuación 9: 

 

𝐼𝑊𝑄𝐼 = ∑ 𝑞𝑖

𝑛

𝑖=1

𝑤𝑖 …                     𝐸𝑐𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (8) 

 

En esta ecuación, IWQI es un valor adimensional que varía de 0 a 100; wi se refiere al peso 

relativo normalizado para cada parámetro y está relacionado con la función de importancia 

para explicar la variabilidad en la calidad del agua y se muestran en la Tabla 5 (Meireles et 

al., 2010; Abbasnia et al., 2018).  

 

Tabla 5. Valores límite de los parámetros para el cálculo de qi. 

qi CE (ms/m) RAS ((mmol.L-1)0.5) Na+ (meq/L) Cl- (meq/L) HCO3
- (meq/L) 

85 – 100 [200 – 750) [2 – 3) [2 – 3) [1 – 4) [1 – 1.5) 

60 – 85 [750 – 1500) [3 – 6) [3 – 6) [4 – 7) [1.5 – 4.5) 

35 – 60 [1500 – 3000) [6 – 12) [6 – 9) [7 – 10) [4.5 – 8.5) 

0 – 35 
CE < 200 o RAS < 2 o Na+ < 2 o Cl- < 1 o HCO3

- < 1 o 

CE ≥ 3000 RAS ≥ 12 Na+ ≥ 9 Cl- ≥ 10 HCO3
- ≥ 8.5 

 

El IWQI propuesto considera el riesgo de problemas de salinidad, la reducción de la 

infiltración de agua del suelo y la toxicidad para las plantas, las categorías y la restricción del 

uso del agua fueron determinadas y caracterizadas como se muestra en la Tabla 6. 

 

Los parámetros son representados por números adimensionales, cuanto menor sea el valor, 

menor será la calidad del agua. 
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Tabla 6. Clasificación e interpretación del IWQI. Modificado de Meireles et al. (2010). 

IWQI 
Restricciones de 

explotación 
Recomendaciones 

[85 – 100] Sin restricción (SR) 
El agua se puede usar para la mayoría de los tipos de 

suelo y sin riesgo de toxicidad para los cultivos. 

[70 – 85] 
Baja restricción 

(BR) 

Este tipo de agua de riego se puede usar en suelos con 

permeabilidad moderada. Puede existir riesgo 

elevados para cultivos sensibles a la sal. 

[55 – 70] 
Moderada 

restricción (MR) 

Este tipo de agua de riego se puede utilizar en suelos 

con permeabilidad moderada a alta. Se puede utilizar 

para riego de cultivos de tolerancia media a las sales,  

[40 – 55] 
Alta restricción 

(AR) 

El agua se puede utilizar en suelos con alta 

permeabilidad. Se puede utilizar en el riego de 

cultivos con tolerancia moderada a alta a la sal. 

[0 – 40] 
Severa restricción 

(SR) 

Este tipo de agua debe evitarse para el riego en 

general. Solo debe aplicarse en cultivos con alta 

tolerancia a la sal. 

 

8.6 Determinación de los tipos de agua 

 

Para clasificar los tipos de agua, se emplearon los diagramas hidrogeoquímicos de 

Durov y Wilcox utilizando el programa Grapher Vs 14. En los siguientes apartados se 

describe interpretación de los tipos de agua de acuerdo con cada método. 

 

8.6.1 Determinación de los tipos de agua. Diagrama de Durov. 

 

Los tipos de agua se determinaron mediante el uso del Diagrama de Durov, para las bases de 

datos 2007, 2010, 2012 y 2018. Solo se usaron las bases de datos de los años 2012 y 2018, 

debido a que, no se presentan cambios significativos en los años 2013 a 2017. Los diagramas 

correspondientes a estos años se muestran en los anexos. 

 

De acuerdo con Lloyd & Heathcote (1985), para interpretar la clasificación de los tipos de 

agua, la gráfica central se divide en cuadrantes (1 – 9), los cuales son interpretados como se 

muestra en la Tabla 7. 

 

Tabla 7. Clasificación e interpretación de los tipos de agua. Diagrama de Durov. (Lloyd & 

Heathcote, 1985). 

No. Tipos de agua 

1 
Dominan HCO3

- y Ca2+. Indica la recarga de agua sobre roca caliza, arenisca o 

procedente de otros acuíferos.  

2 

Dominan Ca2+ y HCO3
-. Se asocia con dolomita si los valores de Mg2+ son 

significativos. Si los valores de Na+ son significativos, se asocia con intercambio 

iónico. 

3 Dominan HCO3
- y Na+. Indica agua con intercambio iónico. 

4 
Dominan SO4

2- y Ca2+. Indica agua de recarga en lava y depósitos de yeso, o puede 

indicar agua mezclada o una disolución simple. 
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5 No dominan cationes o aniones. Indica una disolución o mezcla simple. 

6 Dominan SO4
2- y Na+. Indica una probable mezcla o disoluciones poco comunes. 

7 
Dominan Cl- y Na+. Indica que el agua ha pasado por procesos de intercambio iónico 

inverso entre Na+ y Cl-. 

8 
Dominan Cl- y Na+. Indica que el agua subterránea presenta procesos de intercambio 

iónico inverso. 

9 Dominan Cl- y Na+. Indica un gradiente descendente por procesos de disolución. 

 

8.6.2 Determinación de la idoneidad del agua para riego. Diagrama de Wilcox. 

 

Para determinar la idoneidad del agua para riego, se empleó el Diagrama de Wilcox, para las 

bases de datos 2007, 2010, 2012 y 2018. Solo se usaron las bases de datos de los años 2012 

y 2018, debido a que, no se presentan cambios significativos en los años 2013 a 2017. Los 

diagramas correspondientes a estos años se muestran en los anexos. 

 

Para clasificar la salinidad del agua, se empleó el diagrama de Wilcox, el cual clasifica el 

agua en categorías C1, C2, C3 y C4 en función del peligro de salinidad (CE) y las categorías 

S1, S2, S3 y S4 en función del peligro ocasionado por el sodio (RAS). En la Tabla 8 se 

muestran las diferentes categorías y la calidad del agua, así como las restricciones de acuerdo 

a su uso. Según la colocación de los puntos dentro del diagrama, es el tipo de clasificación 

que se le asigna al agua analizada. 

 

Tabla 8. Clasificación de los tipos de agua para riego agrícola. Diagrama de Wilcox (1955). 

Tipos Calidad y reglas de uso 

C1 Agua de baja salinidad. Apta para el riego en general.  

C2 
Agua de salinidad media, apta para riego. Debe usarse en cultivos tolerantes a la 

salinidad. 

C3 Agua de alta salinidad. Debe usarse en cultivos tolerantes a la salinidad. 

C4 
Agua de muy alta salinidad no apta para riego. Debe usarse solo en cultivos muy 

tolerantes a la salinidad. 

S1 
Agua con bajo contenido de sodio, apta para el riego en general. Pueden ocurrir 

problemas en cultivos muy sensibles al sodio.  

S2 
Agua con contenido medio de sodio. Puede presentarse acumulación de sodio en 

el suelo. 

S3 
Agua con alto contenido de sodio. Existe un elevado riesgo de acumulación de 

sodio en el suelo. 

S4 Agua con muy alto contenido de sodio. No es aconsejable para el riego en general. 

 

8.7 Análisis de Varianza 

 

Finalmente, los diagramas de caja empleados para el análisis de varianza ANOVA y 

para la identificación de las variaciones temporales de los parámetros fisicoquímicos que 

rebasan los LMP, se realizaron con el software RStudio Vs 1.3.1. 

 

Se aplicará el análisis de varianza ANOVA, para aquellos parámetros fisicoquímicos de las 

bases de datos recolectadas, que se encuentran por encima de los LMP establecidos en la 



 

 
35 

 

NOM-127 y en las guías de calidad del agua establecidas por la OMS, esto permitirá conocer 

como ha ocurrido la variación de la calidad del agua subterránea en estos parámetros. 

 

Esencialmente, el diseño para el análisis simple de la varianza consiste en obtener muestras 

aleatorias e independientes del valor de Y asociado a cada uno de los distintos niveles del 

factor X1, X2, …, Xn. Entonces, se puede determinar si los diferentes niveles del factor tienen 

un efecto significativo sobre el valor de la variable dependiente (Shaw & Mitchell-Olds, 

1993; Rodríguez & Mora, 2001; Dagnino, 2014). 

 

El funcionamiento de la técnica ANOVA simple, a grandes rasgos, es el siguiente: a fin de 

comparar las medidas de Y asociadas a los distintos niveles del factor (X1, X2, …, Xn), se 

compara una medida de la variación entre diferentes niveles (MS-factor) con una medida de 

la variación dentro de cada nivel (MS-error). Si el MS-factor es significativamente mayor 

que el MS-error, se concluye que las medidas asociadas a diferentes niveles del factor son 

distintas, lo que indica que el factor influye significativamente sobre la variable dependiente. 

Y si, por el contrario, el MS-factor no es significativamente mayor que el MS-error, todas las 

medidas asociadas a diferentes niveles del factor, coinciden (Shaw & Mitchell-Olds, 1993; 

Rodríguez & Mora, 2001; Dagnino, 2014). 
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9. RESULTADOS 

9.1 Caracterización de los procesos hidrogeoquímicos en el acuífero somero 

 

En esta sección, se presentan las interpretaciones de los diagramas hidrogeoquímicos 

realizados (Durov y Wilcox) y su visualización espacial, para la base de datos del 2010. 

 

9.1.1 Diagrama de Durov 

 

En la Figura 6a, se muestran los tipos de agua del acuífero somero, acuerdo al 

diagrama de Durov, y en la Tabla 7 se presenta la interpretación de los resultados. En la 

Figura 6b se muestra la distribución espacial de los pozos. 

 

El 49.09% de los pozos analizados se localizan en el cuadrante 5, indicando que no existe 

ningún ion dominante y, el agua muestra un proceso de disolución o de mezcla simple. Estos 

pozos se localizan en todo el VSLP, en su mayoría en la zona urbana. Este tipo de agua, se 

podría deber a las actividades antropogénicas público-urbana, industrial, agrícola y minera. 

Mientras que el agua de los pozos localizados fuera de la zona urbana se podría deber a 

alteraciones naturales como interacciones agua-roca, evaporación, precipitación, etc.  

 

El 20% de los pozos se encuentran en el cuadrante 2, indicando la presencia de HCO3
- y Na+ 

como especies dominantes, este tipo de agua procede de procesos de intercambio iónico 

inverso. Estos pozos se localizan dentro y fuera de la zona urbana, y en los límites entre la 

zona industrial y agrícola. Debido a las diferentes actividades antropogénicas que se llevan a 

cabo, se podría explicar el exceso de HCO3
- y Na+ en este tipo de agua. 

 

El 14.55% de los pozos se encuentran en el cuadrante 4, indicando la presencia SO4
2- y Ca2+ 

como iones dominantes. Este tipo agua sulfato-cálcica, viene principalmente de fuentes 

naturales como depósitos de yeso. Algunos pozos ubicados en la zona agrícola, esta agua se 

debe al uso de fertilizantes. 
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Figura 6. Clasificación del agua en el acuífero somero. a) Diagrama de Durov. b) Distribución espacial.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 
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9.1.2 Diagrama de Wilcox 

 

En la Figura 7a, se muestra la clasificación de la salinidad, de acuerdo con el diagrama 

de Wilcox, y en la Tabla 8 se presenta la interpretación de los resultados. En la Figura 7b, se 

presenta la distribución espacial de los pozos. 

 

El 56.36% de las muestras de agua analizadas se encuentran en el cuadrante C3-S1, indicando 

un riesgo de salinidad alto (767 – 2040 µS/cm). Este tipo de agua se puede utilizar en suelos 

con buena permeabilidad y en cultivos con elevada tolerancia a la salinidad. Esta agua se 

localiza en la parte central de la zona urbana y hacia el noreste en la zona agrícola, las altas 

concentraciones de sales podrían deberse a las actividades público-urbanas y agrícolas que 

descargan aguas residuales. 

 

El 29.09% de las muestras de agua analizadas se encuentran en el cuadrante C2-S1, indicando 

un riesgo de salinidad medio (279 – 688 µS/cm). Esta agua se puede utilizar en cultivos 

tolerantes a la salinidad; por lo que, puede utilizarse para riego en la mayoría de los cultivos. 

Esta agua se localiza dentro de la zona urbana, agrícola y minera, y es afectada por estas 

actividades. El agua de algunos pozos localizados fuera de estas zonas, podría deberse a 

fuentes naturales. 

 

El 3.64% se localiza en el cuadrante C3-S2, indicando un tipo de agua con riesgo de salinidad 

alto (1197 – 2150 µS/cm). Esta agua se puede usar en suelos con buen drenaje y, solo para 

cultivos muy tolerantes a la salinidad. Este tipo de agua se localiza en la zona urbana, agrícola 

e industrial, lo que podría explicar el alto riesgo de salinidad y de sodio en el acuífero somero, 

debido a las en aguas residuales vertidas y empleadas para el riego de cultivos en estas zonas. 
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Figura 7. Clasificación de salinidad en el acuífero somero. a) Diagrama de Wilcox. b) Distribución espacial.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 
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El 3.64% se ubica en el cuadrante C4-S2, indicando un tipo de agua con un riesgo de salinidad 

muy alto (2460 – 3780 µS/cm). Este tipo de agua se puede usar en suelos muy permeables, 

que tengan buen drenaje, y sólo en cultivos muy tolerantes a la salinidad. Los pozos con este 

tipo de agua se localizan en la zona noreste en la zona urbana, muy cercanos a la zona agrícola 

e industrial; lo que podría explicar el alto riesgo de salinidad encontrados. En investigaciones 

posteriores se han reportado niveles de salinidad más altos, lo que indica un aumentando 

(Sarabia et al., 2011; Almanza, 2015).  

 

9.2 Calidad del agua del acuífero somero 

 

Se determinó la calidad del agua del acuífero somero, mediante el cálculo de índices 

de calidad del agua para consumo humano y uso agrícola, en pozos muestreados en el año 

2010. Las recomendaciones para su consumo, se basan en el estudio de Marín et al. (2019). 

 

9.2.1 Índice de calidad del agua para consumo humano 

 

La Figura 8 muestra la distribución de la calidad del agua para consumo humano, en 

pozos muestreados en el año 2010 en el acuífero somero.  

 

 
Figura 8. ICA para consumo humano en el acuífero somero en el año 2010. 

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 

 

De acuerdo con los resultados del ICA, en el 2010 la mayoría del agua (52.72%) en el 

acuífero somero se clasifica como “agua pobre”. Este tipo de agua se localiza al este en la 
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zona urbana e industrial. La baja calidad del agua ha sido influenciada por las actividades 

antropogénicas que se desarrollan en esta zona. Esta agua no es adecuada para su consumo, 

ya que requeriría un tratamiento de purificación muy importante. 

 

El agua clasificada como “agua buena” abarca el 27.27% de los pozos, y se ubica al oeste, 

en la periferia de la zona urbana, industrial y minera. Esto explicaría que sea agua de buena 

calidad, ya que los pozos están más cerca a zonas de recarga de la SSM. El agua requiere una 

purificación en caso de consumirse. 

 

El agua agrupada como “agua excelente” comprende el 12.72% de los pozos, y se localiza 

en el sur, en los límites de la zona industrial y urbana. Podría decirse que debido a su 

ubicación es que la calidad del agua conserve como excelente. Esta agua no requiere 

purificación y es segura para el consumo. 

 

Sólo un pequeño porcentaje (5.45%) de los pozos se clasifican como “agua muy pobre”. Se 

ubican al noreste de la zona urbana, colindando con la zona agrícola. Las actividades público-

urbanas, así como la cercanía a la zona agrícola y a una PTAR, podrían ser fuente de 

contaminación en estos pozos, por lo que, el agua es dudosa para el consumo. 

 

Finalmente, el agua clasificada “inadecuada para consumo” representa el 1.81% de los pozos, 

y se localiza al sureste, entre la zona industrial y la zona agrícola. Esto podría indicar que se 

haya afectado su calidad. Debido a los niveles de calidad tan deficientes, no es aceptable para 

el consumo. Estos resultados obtenidos coinciden con otros estudios realizados por Almanza 

(2015), y López-Álvarez et al., (2013b). 

  

9.2.2 Índice de calidad del agua para riego 

 

La Figura 9 muestra la clasificación y distribución de la calidad del agua para riego 

agrícola, de los pozos someros localizados en el VSLP.  
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Figura 9. ICA para riego en el acuífero somero en el año 2010.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 

 

El agua de “alta restricción” para su uso en la agricultura comprende 45.45% de los pozos, 

ubicados en la zona urbana y en las cercanías a una minera. Se recomienda utilizar esta agua 

en suelos muy permeables sin capas compactas y en programas de riego de alta frecuencia; 

y utilizarse para cultivos con tolerancia moderada a alta de salinidad (Ayers & Westcot, 1994; 

CONAGUA, 2015). 

 

El agua de “moderada restricción” representa el 36.36% de los pozos, localizados en la zona 

urbana, agrícola y la mayor parte de la zona industrial. Se recomienda regar con esta agua 

suelos con moderada a alta permeabilidad y donde se procure una lixiviación moderada de 

sales; y se recomienda regar cultivos con tolerancia moderada a las sales (Ayers & Westcot, 

1994; CONAGUA, 2015).  

 

El agua de “severa restricción” comprende 10.9% de los pozos, localizados en la zona urbana 

y agrícola. Esta agua de muy baja calidad en el norte y noreste, está influenciada por el uso 

de aguas residuales en la agricultura que se infiltra y llega al acuífero somero. El agua de los 

pozos al sur y sureste podría ser deberse por las descargas continuas de aguas residuales 

industriales y público-urbanas que se descargan y por procesos naturales. Debe evitarse el 

uso de esta agua para el riego en condiciones normales y/o usarse en cultivos con alta 

tolerancia a la salinidad (Ayers & Westcot, 1994; CONAGUA, 2015). 
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9.3 Caracterización de los procesos hidrogeoquímicos para el acuífero profundo 

 

En esta sección se presentan las interpretaciones de los diagramas hidrogeoquímicos 

realizados (Durov y Wilcox) y su análisis espacial, para las bases de datos de los años 2007 

y 2012 a 2018. 

 

9.3.1 Diagrama de Durov 

 

En la Figura 10a, se muestran los tipos de agua del acuífero profundo en el año 2007, 

de acuerdo con el diagrama de Durov. En la Tabla 7 se presenta la interpretación de los 

resultados. En la Figura 10b, se muestra la distribución espacial de los pozos. 

 

El 80.28% de los pozos analizados se localizan en el cuadrante 2, indicando la presencia de 

HCO3
-, Ca2+ y Na+ como iones dominantes, y es debido a los procesos de intercambio iónico 

que podrían suceder. Los pozos se localizan principalmente en la zona urbana y al norte en 

la zona agrícola. Este tipo de agua podría deberse a la sobreexplotación del acuífero 

profundo, por la gran demanda de agua para abastecimiento público-urbano y agrícola.  
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Figura 10. Clasificación del agua en el acuífero profundo. a) Diagrama de Durov. b) Distribución espacial. 

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 

 

El 8.45% de los pozos se encuentran en el cuadrante 5, indicando una mezcla de iones sin 

ninguna especie dominante, y originada por procesos de disolución. Los pozos se localizan, 

en el centro en la zona urbana e industrial; y al noroeste, cerca de una minera y la zona 

agrícola. Las actividades antropogénicas pueden ser el origen de este tipo de agua, favorecido 

los procesos de disolución. Los diagramas de Durov para las bases de datos de los años 2012 

a 2017, no presentan cambios significativos en relación a la base de datos del 2018 (Anexo 

X). 

 

En la Figura 11a, se muestran los tipos de agua del acuífero profundo, de acuerdo con el 

diagrama de Durov para la base de datos del año 2018, y en la Tabla 7 se muestra la 

interpretación de los resultados. En la Figura 11b, se presenta la distribución espacial de los 

pozos.  
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Figura 11. Clasificación del agua en el acuífero profundo. a) Diagrama de Durov. b) Distribución espacial.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 
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El 46.67% de las muestras de agua analizadas se ubicaron en el cuadrante 2, indicando la 

presencia de HCO3
-, Ca2+ y Na+ como iones dominantes y procesos de intercambio iónico. 

Estos pozos se encuentran principalmente en las zonas agrícolas (este y norte). La aplicación 

de fertilizantes y plaguicidas en podrían estar alterando la composición del agua. Asimismo, 

las descargas de aguas residuales público-urbanas que contienen altas concentraciones sales 

y SDT que podrían haber alcanzado el acuífero profundo. 

 

El 26.67% se localizaron en el cuadrante 5, indicando procesos de disolución simple de 

aniones y cationes. Las descargas continuas de aguas residuales provenientes de la zona 

urbana podrían explicar la mezcla de iones en el acuífero profundo. 

 

El 20% se ubicaron en el cuadrante 3, indicando la presencia de HCO3
- y Na+ como iones. 

Este tipo de agua presenta un gradiente descendente por procesos de disolución. Los pozos 

se ubican en tres puntos de la zona urbana: al centro, al norte donde colindan la zona agrícola 

y el distrito minero; y al sur entre la zona industrial y agrícola. Las actividades público-

urbanas, industriales, agrícolas y mineras pueden explicar la dominancia de los iones Na+ y 

HCO3
-, así como la ocurrencia de los procesos de disolución. 

 

9.3.2 Diagrama de Wilcox 

 

En la Figura 12a, muestra la clasificación de la salinidad del agua del acuífero 

profundo en el año 2007, de acuerdo con el diagrama de Wilcox. En la Tabla 8 se muestra la 

interpretación de los resultados. En la Figura 12b, se presenta la distribución espacial de los 

pozos. 

 

El 77.46% de las muestras de agua analizadas se localiza en el cuadrante C2-S1, indicando 

un riesgo de salinidad medio (251 – 732 µS/cm). Este tipo de agua es apta para regar cultivos 

tolerantes a la salinidad; se puede utilizar en la mayoría de los cultivos. Esta agua se encuentra 

en su mayoría en la zona urbana. 

 

El 21.13% se localiza en el cuadrante C1-S1, indicando un tipo de agua con riesgo de 

salinidad bajo (93 – 248 µS/cm). Este tipo de agua se puede utilizar en todo tipo de cultivos, 

por sus bajos niveles de sodio. Los pozos se encuentran dispersos en la periferia de la zona 

urbana, lo que podría explicar su composición baja en sales. 
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Figura 12. Clasificación de salinidad en el acuífero profundo. a) Diagrama de Wilcox. b) Distribución espacial. 

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 
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El 1.41% se localiza en el cuadrante C3-S1, indicando un tipo de agua con riesgo de salinidad 

alto (820 – 889 µS/cm). Esta agua se puede aplicar en suelos con buena permeabilidad y sólo 

para cultivos muy tolerantes a la salinidad. El uso de aguas residuales público-urbanas para 

el riego de cultivos en la zona agrícola, se podría relacionar con las grandes concentraciones 

de sales encontradas en agua subterránea. 

 

Los diagramas de Wilcox para las bases de datos de 2012 a 2017, no presentaron cambios 

significativos (Ver Anexo XI).  

 

En la Figura 13a, se muestra la clasificación de la salinidad del agua del acuífero profundo 

durante el año 2018, de acuerdo con el diagrama de Wilcox. En la Figura 13b, se presenta la 

distribución espacial de los pozos. La interpretación de los resultados del diagrama Wilcox, 

son mostrados en la Tabla 8.  

 

El 80% de las muestras de agua se localizan en el cuadrante C2-S1, indicando un tipo de agua 

con riesgo de salinidad medio (286 – 669 µS/cm), la cual es apta para el riego, pero debe ser 

aplicada en exceso y en cultivos tolerantes a la salinidad. Los pozos se encuentran en la zona 

urbana, y agrícola, y cerca de la zona industrial. Se pudo observar que los niveles de salinidad 

aumentaron, a diferencia de los encontrados en el 2007. 

 

El 13.33% se localiza en el cuadrante C1-S1, indicando un tipo de agua con riesgo de 

salinidad bajo (128 – 208.43 µS/cm). Este tipo de agua se puede usar en todos los cultivos, 

por sus niveles bajos de sodio. Los pozos se ubican en la periferia de las zonas agrícolas, por 

lo que significa no ha alterado significativamente la calidad del agua. 

 

El 6.67% se ubica en el cuadrante C3-S1, indicando un tipo de agua con riesgo de salinidad 

elevado (1315 µS/cm). Esta agua usarse en suelos con buena permeabilidad y para cultivos 

tolerantes a la salinidad. Este tipo de agua se ubica al noreste, en la zona agrícola. Los altos 

niveles de salinidad, pueden asociarse al riego intensivo que se desarrolla en la zona, así lo 

confirma un estudio previo realizado en el acuífero profundo, donde se encontraron altos 

niveles de salinidad en la zona agrícola del VSLP (Sarabia et al., 2011). 
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Figura 13. Clasificación de salinidad en el acuífero profundo. a) Diagrama de Wilcox. b) Distribución espacial.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 
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9.4 Calidad del agua del acuífero profundo 

 

Se determinó la calidad del agua del acuífero profundo, mediante el cálculo de índices 

de calidad del agua para consumo humano y para uso agrícola, en pozos muestreados en los 

años 2007 y 2012 a 2018. Las recomendaciones para su consumo, se basan en el estudio de 

Marín et al. (2019). 

 

9.4.1 Índice de calidad del agua para consumo humano 

 

La Figura 14 muestra la distribución de la calidad del agua para consumo humano, en 

pozos muestreados en el año 2007 en el acuífero profundo.  

 

 
Figura 14. ICA para consumo humano del acuífero profundo en el año 2007.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 

 

De acuerdo con los resultados del ICA, en el 2007 la mayoría del agua (74.64%) en el 

acuífero profundo se clasifica como “agua excelente”. Estos pozos abarcan la mayor parte 

del VSLP, excepto la zona agrícola. Por lo tanto, el agua requiere tratamiento de purificación 

menor y es segura para su consumo.  

 

El agua clasificada como “agua buena” abarca el 23.94% de los pozos, y se ubica 

principalmente donde se desarrollan las actividades agrícolas. Se observó que las actividades 

agrícolas no han afectado la calidad del agua de los pozos profundo, por lo que, el agua 

requiere una purificación menor para su consumo. 
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El agua clasificada como “agua pobre” comprende el 1.4% de los pozos, y se localiza 

principalmente al noroeste en la zona agrícola. La baja calidad del agua puede estar asociada 

a las descargas público-urbanas. Este tipo de agua requeriría de un tratamiento de depuración 

muy importante para su consumo. 

 

La Figura 15 muestra la distribución de la calidad del agua para consumo humano, en pozos 

profundos en el 2012.  

 

 
Figura 15. ICA para consumo humano del acuífero profundo en el año 2012.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 

 

De acuerdo con los resultados del ICA, en el 2012 el 50% del agua de los pozos profundos 

se clasificaban con “agua excelente”, asimismo para los años 2013, y 2014. En el año 2015, 

se observó que aumentó (55.55%) el agua clasificada como excelente, y posteriormente hubo 

un aumento mayor (75%) en el 2016. Mientras que, en el año 2017 se observó un deterioro 

en la calidad del agua excelente (64.28%), y para el año 2018 la calidad del agua bajó a 

53.33%. Posiblemente estos cambios en la calidad de agua excelente, se deban a la extracción 

de agua en nuevos aprovechamientos en niveles de profundidad menores. Este tipo de agua 

se localiza en el centro y norte de la zona urbana, no requiere purificación y es segura para 

su consumo. 

 

En el año 2012, la calidad del agua clasificada como “agua buena” comprendió el 40% de 

los pozos, igualmente para los años 2013 y 2014. En el 2015 se observó que los pozos con 

agua de calidad buena disminuyeron a 33.33%, de igual manera en el 2016 (16.66%) y 2017 

(21.42%), mientras que en el año 2018 aumentó el número de pozos con calidad de agua 

buena (33.33%). La mayor parte de este tipo de agua se encuentra en las proximidades a 
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zonas agrícolas, lo que podría estar asociado a las descargas de aguas residuales con altas 

concentraciones de STD, iones de sodio, calcio, magnesio, potasio, nitratos y sulfatos, 

también provenientes de la aplicación de fertilizantes en la agricultura y de la disolución de 

minerales. Por lo tanto, esta agua requeriría una purificación menor para su consumo. 

 

El agua clasificada como “agua pobre” comprendió el 10% de los pozos muestreados en el 

2012, igualmente para los años 2013, 2014, 2015 y 2016. Mientras que para los años 2017 y 

2018, el número de pozos con agua pobre aumento a 14.28 % y 13.33%, respectivamente. 

Este tipo de agua se ubica dentro las zonas agrícolas y urbanas, por lo que se podría relacionar 

con el uso de aguas residuales para riego y los retornos de riego, que podrían haber alcanzado 

la zona saturadas del acuífero, aumentando la salinidad y los iones contaminantes. Este tipo 

de agua, necesita de un tratamiento de purificación mayor para su consumo. 

 

 
Figura 16. ICA para consumo humano del acuífero profundo en el año 2013.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 
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Figura 17. ICA para consumo humano del acuífero profundo en el año 2014.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 

 

 
Figura 18. ICA para consumo humano del acuífero profundo en el año 2015.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 
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Figura 19. ICA para consumo humano del acuífero profundo en el año 2016.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 

 

 
Figura 20. ICA para consumo humano del acuífero profundo en el año 2017.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 
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Figura 21. ICA para consumo humano del acuífero profundo en el año 2018.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 

 

La zona de menor calidad se encuentra situada en una sección que atraviesa la Sierra de San 

Miguelito, zona industrial y una sección de la zona urbana (Almanza, 2015). 

 

Los resultados obtenidos en este trabajo muestran que, el acuífero profundo no ha sufrido 

cambios significativos con el paso del tiempo, debido a que, las actividades antropogénicas 

de la región, no han influenciado a los niveles de contaminación estimados en los pozos. 

Estudios previos en el acuífero profundo de SLP, señalan que la alteración de la calidad del 

agua en pozos profundos, es de origen natural, principalmente por altos niveles de flúor y 

arsénico, originados por las rocas volcánicas que forman el acuífero (López-Álvarez et al., 

2013). 

 

9.4.2 Índice de calidad del agua para uso agrícola 

 

La Figura 22 muestra la distribución de la calidad del agua para uso agrícola, en pozos 

profundos muestreados en el 2007, localizados en la zona de estudio. 
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Figura 22. ICA para riego del acuífero profundo en el año 2007.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 

 

De acuerdo con los resultados del ICA para uso agrícola, en el 2007 el 39.42% del agua en 

el acuífero profundo se clasifica como de “alta restricción”. Estos pozos abarcan la mayor 

parte del VSLP. Las actividades antropogénicas desarrolladas podrían explicar el deterioro 

de la calidad del agua, ya que los pozos se ubican en el sector económicamente activo, y por 

la continua descarga de sus efluentes. Su aplicación es recomendable en suelos muy 

permeables y en programas de riego de alta frecuencia. Debe considerarse para el riego en 

cultivos con tolerancia moderada a alta de salinidad, excepto en agua con bajo contenido de 

Na+, Cl- y HCO3
- (Ayers & Westcot, 1994; CONAGUA, 2015). 

 

El 35.21% de los pozos se clasifican como “severa restricción”, se encuentran en la zona 

urbana, agrícola e industrial. La zona más afectada es donde se realizan actividades agrícolas 

y en sitios donde ocurren procesos naturales, por lo tanto, estos pozos se encuentran afectados 

por la intensa actividad agrícola, así como por los procesos naturales. Aquellos que se 

localizan en las zona urbana y agrícola, se encuentran cercanos con otros pozos, por lo que, 

las descargas continuas de las actividades público-urbanas e industriales que se lleva a cabo, 

han perjudicado la calidad del agua de estos pozos, si su principal propósito es aplicarlos en 

las actividades agrícolas. Debe evitarse su uso para el riego en condiciones normales y debe 

usarse en cultivos con una alta tolerancia a sales (Ayers & Westcot, 1994; CONAGUA, 

2015). 

 

El 23.23% de los pozos se clasifican como “moderada restricción”, se ubican al noroeste en 

la zona urbana y minera, y al sur en la zona industrial. Estos pozos, no han recibido una 

alteración significativa, lo cual podría explicarse debido a que no existe una infiltración 
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directa al acuífero profundo de las descargas provenientes de las diferentes actividades 

antropogénicas que se llevan a cabo, por lo tanto, si estos pozos quieren destinarse a su 

aplicación agrícola, es recomendable usarse en suelos con moderada a alta permeabilidad y 

donde se procure una lixiviación moderada de sales para evitar su degradación; además de 

utilizarse en plantas con una tolerancia moderada a las sales (Ayers & Westcot, 1994; 

CONAGUA, 2015). 

 

El 2.11% de los pozos se clasifican como “baja restricción”, se ubican al norte y noreste en 

la zona agrícola, además de colindar con pozos cuya calidad del agua para uso agrícola se 

encuentra bastante afectada. Es posible que, con el paso del tiempo, esta agua clasificada 

como de “baja restricción”, modifique su categoría, ya que las intensas actividades agrícolas 

y su proximidad a los otros pozos, podría alterar significativamente su calidad. Este tipo de 

agua es recomendable aplicarla en suelos con textura ligera o permeabilidad moderada, con 

la posibilidad de presentar riesgo elevado para cultivos con sensibilidad a la sal (Ayers & 

Westcot, 1994; CONAGUA, 2015). 

 

La Figura 23 muestra la distribución de la calidad del agua para uso agrícola, que presentan 

los pozos profundos muestreados en 2012 y que se localizan en la zona de estudio. 

 

 
Figura 23. ICA para riego del acuífero profundo en el año 2012.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 

 

Para el año 2012, se observó un mejoramiento en la calidad del agua para la agricultura, el 

90% de los pozos se clasificaron como de “moderada restricción”, abarcando la mayor parte 

del VSLP. Posteriormente para los años 2013, 2014, y 2015, la calidad del agua clasificada 

en esta categoría para esos pozos bajo a 70%, 60% y 66.66%. En el año 2016 y 2017 se 
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observó un menor porcentaje de pozos con agua de moderada calidad 25% y 28.57%, 

respectivamente. Posiblemente muchos de los iones contaminantes y sales contenidos en los 

efluentes público-urbanos, agrícolas, industriales, y mineros quedaron retenidos en el 

subsuelo sin llegar al acuífero profundo (Ayers & Westcot, 1994; CONAGUA, 2015). 

 

Mientras que el 10% de los pozos se clasificaron como de “alta restricción”, esta agua se 

localiza en el centro de la zona urbana. En los siguientes años se encontró un aumento de los 

pozos clasificados como “alta restricción” de 20%, 30%, 22.22%, 41.66%, y 50% para los 

años 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017, respectivamente. La baja calidad del agua en estos 

pozos, podría ser asociada a fuentes naturales, debido a la sobreexplotación en algunos pozos 

(Ayers & Westcot, 1994; CONAGUA, 2015). 

 

Cabe señalar que, a partir de los años 2014 (Figura 25), 2015 (Figura 26), 2016 (Figura 27), 

2017 (Figura 28) y 2018 (Figura 29), el agua de los pozos analizados se clasificó en una 

tercera categoría “baja restricción”, abarcando un 10%, 11.11%, 25%, 14.28%, y 13.33%, 

respectivamente. Mientras que, en los años 2016, 2017 y 2018 la calidad del agua en algunos 

pozos empeoró, clasificándose en “altamente restrictivo” en un 8.33%, 7.14% y 6.66%, para 

su uso en la agricultura. 

 

 
Figura 24. ICA para riego del acuífero profundo en el año 2013.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 

 

 

 



 

 
59 

 

 
Figura 25. ICA para riego del acuífero profundo en el año 2014.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 

 

 
Figura 26. ICA para riego del acuífero profundo en el año 2015.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 
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Figura 27. ICA para riego del acuífero profundo en el año 2016.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 

 

 
Figura 28. ICA para riego del acuífero profundo en el año 2017.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 
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Figura 29. ICA para riego del acuífero profundo en el año 2018.  

Fuente: Elaboración propia con datos de uso de suelo y vegetación (CONABIO, 2016). 

 

9.5 Caracterización de los niveles de arsénico y flúor en el acuífero somero 

 

En el siguiente apartado se muestran los resultados de los análisis de arsénico y flúor en el 

agua del acuífero somero, muestreados en el año 2010.  

 

9.5.1 Niveles de arsénico en el acuífero somero 

 

En la Figura 30, se muestran las concentraciones de arsénico en pozos someros del 

VSLP. 

 



 

 
62 

 

 
Figura 30. Concentraciones de arsénico del acuífero somero para el año 2010. 

 

Según los resultados de las muestras de agua analizadas, en el año 2010 el 58.92% de los 

pozos rebasan los LMP establecidos en la NOM-127-SSA1-1994 (5 µg/L). Se encontraron 

valores que van de 5.1 – 80.3 µg/L. Estos pozos se ubican al este en la zona agrícola, al 

sureste cercano a la zona industrial, al oeste en las afueras de la zona urbana y en las cercanías 

de la zona minera, y en el centro de la zona urbana. Esto puede ser asociado a las actividades 

antropogénicas que se llevan a cabo cerca de estos pozos, las descargas continuas de aguas 

residuales, y los retornos de riego, que han afectado la calidad del agua y modificando su 

composición química. 

 

Se observó que en este año el agua de 41.08% de los pozos no sobrepasó los LMP de la 

NOM-127-SSA1-1994, se encontraron niveles de arsénico de 1.5 – 4.9 µg/L. Estos pozos se 

ubican al noreste, sureste y centro del VSLP. A pesar de que, la concentración de arsénico en 

estos pozos no rebasa los LMP, la influencia que presentan por las actividades antropogénicas 

es significativa, ya que se ha visto alterada su composición. 

 

9.5.2 Niveles de flúor en el acuífero somero 

 

En la Figura 31, se muestran las concentraciones de flúor, en pozos someros del 

VSLP. 
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Figura 31. Concentraciones de flúor del acuífero somero para el año 2010. 

 

De acuerdo con el análisis de los resultados, se encontró que el 7.15% de los pozos rebasan 

los LMP establecidos en la NOM-127-SSA1-1994 (1.5 mg/L), identificándose un valor 

máximo de 10.55 mg/L, en la zona urbana, y cerca de las la zona agrícola, por lo que, por lo 

tanto, los altos niveles de flúor pueden estar asociados a fuentes antropogénicas.  

 

La mayoría de los pozos (92.85%) no sobrepasa el LMP de la NOM-127-SSA1-1994, se 

identificaron valores menores a 1.66 mg/L en pozos ubicados en la mayor parte del VSLP. 

Por lo tanto, es importante señalar que las actividades antropogénicas no han aportado de 

manera significativa flúor a los pozos someros. 

 

9.6 Caracterización de los niveles de arsénico y flúor en el acuífero profundo 

 

En la siguiente sección se presentan los resultados de los análisis de arsénico y flúor 

en el agua del acuífero profundo, durante el año 2007 y para los años 2012 a 2018. 

 

9.6.1 Niveles de arsénico en el acuífero profundo 

 

Cabe mencionar que, en los años 2007 y 2012, no se registraron análisis de 

concentraciones de arsénico. Por lo tanto, en la Figura 32, se muestran resultados de 

concentraciones de arsénico para los años 2013 a 2018, en pozos profundos del VSLP. 
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Figura 32. Concentración de arsénico del acuífero profundo de los años 2013 a 2018. 
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Según los resultados del año 2013, dos pozos (La Zamorilla y Bocas) presentan la menor 

concentración de arsénico (1.38 µg/L), no rebasando los LMP de la NOM-127-SSA1-1994 

(5 µg/L). Asimismo, en los años 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018, se mantienen los niveles de 

arsénico por debajo de la norma. Estos pozos se ubican en el norte del VSLP, y cerca de la 

zona agrícola. La presencia de este ion en el acuífero profundo puede estar relacionada a 

fuentes geogénicas del VSLP. 

 

Por otra parte, se identificaron que cinco pozos (Fracc. Villa Jardín, Hostal El Quijote, 

Internado Damián Carmona, Pozo Periférico y Rancho El Diamante), presentan valores muy 

altos de arsénico de hasta 15.8 µg/L. Mientras que, dos pozos (Muñoz y Milpillas) muestran 

concentraciones de 17 y 17.2 µg/L respectivamente, sobrepasando los LMP para arsénico. 

Todos los pozos se ubican en la zona urbana, excepto un pozo (Rancho El Diamante), ubicado 

en la zona agrícola. Los altos niveles de arsénico encontrados podrían relacionarse 

principalmente a la sobreexplotación del acuífero, y en menor medida a las actividades 

antropogénicas. Finalmente, el pozo “Delegación Villa de Pozos” presenta una concentración 

de 32.9 µg/L, ubicado al sur se encuentra entre la zona urbana, agrícola e industrial, sin 

embargo, la sobreexplotación del acuífero podría aportar la mayor cantidad de arsénico al 

agua y las actividades antropogénicas en menor medida. 

 

De acuerdo con los resultados del año 2014, todos los pozos presentan una disminución en 

sus valores de concentración, a diferencia de los años anteriores, a excepción de dos pozos 

(La Zamorilla y Bocas) que mantienen sus niveles. Los demás disminuyeron su 

concentración hasta 11.6 - 11.8 µg/L, 15 y 15.4 µg/L respectivamente siendo estos últimos 

los que presentan una disminución poco significativa, sin embargo, aún se encuentran por 

encima de los LMP de la normativa. Finalmente, el pozo “Delegación Villa de Pozos” es el 

que presenta una disminución significativa, la cual se encuentra en 15.1 µg/L. 

 

Para el año 2015, la concentración de arsénico en los pozos profundos continúa con la 

tendencia de disminuir, a excepción de dos pozos (La Zamorilla y Bocas) que se mantienen 

constantes y el pozo “Muñoz” vuelve a aumentar su concentración (14.7 µg/L). El pozo 

“Milpillas” presenta una concentración de 14.3 µg/L, siendo las más elevadas junto al pozo 

“Muñoz”, los pozos “Fracc. Villa Jardín”, “Internado Damián Carmona”, “Rancho El 

Diamante”, “Pozo Periférico” y “Delegación Villa de Pozos” disminuyen de 10.7 a 10.9 

µg/L, siendo el último, el que ha mostrado una disminución significativa de arsénico. El pozo 

“Hostal Del Quijote” desaparece de la base de datos, por lo que no es considerado para años 

posteriores. 

 

Para el año 2016, se añaden cuatro pozos: “Real del Potosí”, El Huizache”, “Granjas La 

Florida” y “Fracc. La Florida”, les corresponden concentraciones de 9.8 µg/L a los tres 

primeros, y 11.1 µg/L para el último. Los pozos “Fracc. Villa Jardín”, “Internado Damián 

Carmona”, “Milpillas”, “Periférico” y “Rancho El Diamante” disminuyen su concentración 

hasta 9.8 µg/L. El pozo “Muñoz” aumenta su concentración (14.8 µg/L). Todos los pozos, 

siguen presentando niveles por encima de los LMP de la norma, con excepción de los pozos 

“La Zamorilla” y “Bocas” que no presentan cambios. 
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Para el año 2017, se agrega un nuevo pozo: “La Zorra”, cuya concentración de arsénico es 

10.25 µg/L, los pozos “Real del Potosí”, “El Huizache”, “Fracc. La Florida”, “Fracc. Villa 

Jardín”, Internado Damián Carmona”, “Pozo Periférico” y “Rancho El Diamante” 

disminuyeron su concentración (7.1 µg/L), el pozo “Milpillas” presenta una concentración 

de 7.2 µg/L y el pozo “Granjas La Florida” presenta una concentración de 7.95 µg/L. 

Finalmente, el pozo “Delegación Villa de Pozos” presenta una disminución poco 

significativa en comparación con el año anterior (9.7 µg/L), y el pozo “Muñoz” muestra una 

disminución en comparación con el año anterior (10.4 µg/L). Los pozos aún presentan 

concentraciones de arsénico por encima de los LMP establecidos en la normativa, con 

excepción de los pozos “La Zamorilla” y “Bocas”, cuya concentración no varía. 

 

Para el año 2018, se agregó un pozo (Comunidad Derramaderos), con una concentración de 

1.38 µg/L, igual a la del pozo “La Zamorilla”. Para los demás pozos (Fracc. Villa Jardín, 

Granjas La Florida, Internado Damián Carmona, Milpillas y Rancho El Diamante), aumentan 

sus concentraciones de arsénico hasta 10.2 µg/L, mientras que dos pozos (Real del Potosí y 

La Zorra) aumentan sus niveles hasta 13.1 µg/L y 14.2 µg/L, respectivamente. Es importante 

señalar que cuatro pozos (Los pozos Florida, Delegación Villa de Pozos, Muñoz y Periférico) 

presentaron un aumento significativo de arsénico de 16.2 µg/L, 18.5 µg/L, 22.4 µg/L y 23.1 

µg/L respectivamente. De manera general todos los pozos tienen concentraciones de arsénico 

por arriba de los LMP establecidos en la norma mexicana.  

 

9.6.2 Niveles de flúor en el acuífero profundo 

 

En la Figura 33 se muestra la distribución espacial de concentraciones de flúor para 

los pozos correspondientes al acuífero profundo de la base de datos de 2007. 
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Figura 33. Concentraciones de flúor del acuífero profundo para el año 2007. 

 

El 34.5% de los pozos presenta concentraciones que rebasan (1.6 – 4.3 mg/L) los LMP 

establecidos en la normativa (1.5 mg/L). Se ubican al oeste de la zona urbana y en la parte 

central, al sur en la zona industrial, lo que podría indicar que la sobreexplotación a la que se 

encuentra sometido el acuífero profundo para abastecer a las fuentes de agua potable de la 

población, ha alterado los niveles de flúor en el agua. 

 

El 65.5% de los pozos presenta concentraciones de flúor por debajo (0.18 – 1.48 mg/L) de 

los LMP establecidos en la normativa (1.5 mg/L). Se ubican al este y al norte, en la zona 

agrícola y al sur en la zona industrial. Estos pozos pueden verse influenciados por las 

actividades antropogénicas que se llevan a cabo en estos sitios, además, es posible que la 

sobreexplotación del acuífero profundo no se extienda hasta estas zonas, por lo que, el agua 

perteneciente a estos pozos, no se ve alterada respecto a su calidad.  

 

La Figura 34 muestra la concentración de flúor de los pozos correspondientes al acuífero 

profundo, que fueron muestreados en los años de 2012 a 2018. 

 

En el año 2012, un pozo (Muñoz) presenta la concentración más elevada de flúor (4.1 mg/L), 

seguido de los pozos “Milpillas”, “Periférico”, “Delegación Villa de Pozos”, “Fracc. Villa 

Jardín” y “Hostal El Quijote”, cuyos valores de concentración se encuentran entre 2.268 y 

3.9418 mg/L; se ubican en la zona urbana, en la zona industrial y cercanos a la zona agrícola, 

siendo los que sobrepasan los LMP de la normativa. La presencia de flúor puede deberse a 

la sobreexplotación del acuífero, por la geología local y un aporte de las actividades 

antropogénicas. Los pozos “Bocas”, “Internado Damián Carmona”, “La Zamorilla” y 
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“Rancho El Diamante” no sobrepasa los LMP, se encuentran en un rango de 0.399 a 0.7821 

mg/L, se ubican al este y al norte en la zona agrícola, con excepción del pozo “Internado 

Damián Carmona” ubicado al centro de la zona urbana. Al encontrarse alejados de la zona 

urbana, es posible que no presenten sobreexplotación, y los niveles de flúor que presentan se 

originen por los procesos de disolución de los minerales. 

 

Para el año 2013, el pozo “Muñoz” presenta la mayor concentración de flúor (4.713 mg/L) 

aumentando en comparación con el año anterior. Los pozos “Milpillas”, “Delegación Villa 

de Pozos”, “Periférico” y “Fracc. Villa Jardín” presentan concentraciones que rebasan los 

LMP (1.864 y 4.047 mg/L) por lo que no varía con respecto al año anterior. El pozo “Hostal 

El Quijote” disminuye su concentración significativamente (1.444 mg/L) pues no rebasa los 

LMP. Los pozos “Bocas”, “Zamorilla”, “Internado Damián Carmona” y “Rancho El 

Diamante” mantiene su concentración entre 0.346 y 0.8382 mg/L, por lo que no hay un aporte 

considerable de flúor a estos pozos en comparación con el año anterior. 

 

Para el año 2014, el pozo “Muñoz” continúa con la concentración más elevada (4.195 mg/L), 

el pozo “Hostal El Quijote” aumenta su concentración hasta 1.555 mg/L, sobrepasando los 

LMP, al igual que los pozos “Milpillas”, “Delegación Villa de Pozos”, Periférico” y “Fracc. 

Villa Jardín” que continúan con concentraciones por encima de los LMP (1.994 – 3.546 

mg/L). Los pozos “Bocas”, “Internado Damián Carmona”, “La Zamorilla” y “Rancho El 

Diamante” se mantienen por debajo de lo establecido en la normativa (0.345 – 0.79 mg/L). 
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Figura 34. Concentración de flúor del acuífero profundo de los años 2012 a 2018. 



 

 
70 

 

En el año 2015 desaparece el pozo “Hostal El Quijote”, por lo que no se toma en cuenta para 

años posteriores. El pozo “Muñoz” continúa con la concentración más elevada de flúor 

(3.5262 mg/L). Los pozos “Milpillas”, “Delegación Villa de Pozos” y “Periférico” se 

mantienen con concentraciones por encima de lo permitido. El pozo “Fracc. Villa Jardín”, 

disminuye considerablemente su concentración respecto a los años anteriores (0.9297 mg/L) 

presentando junto a los pozos “Bocas”, “La Zamorilla”, “Internado Damián Carmona” y 

“Rancho El Diamante”, concentraciones de flúor por debajo del LMP (0.3497 – 0.75319 

mg/L). 

 

En el año 2016 se añaden tres pozos nuevos: “Fracc. La Florida”, “Real Del Potosí” y 

“Granjas La Florida”, cuyas concentraciones de flúor son 1.4112 mg/L, 1.1562 mg/L y 

0.7109 mg/L respectivamente. Se ubican al este en la zona agrícola e industrial, por lo que 

es posible que, la geología de la región sea la que esté aportando las concentraciones de flúor 

en estos pozos, además, ninguno de ellos rebasa los LMP establecidos. El pozo “Muñoz” 

continua con la concentración más elevada de flúor (4.2327 mg/L) aumentando en 

comparación con el año anterior. Los pozos “Delegación Villa de Pozos” y “Periférico” 

continúan con concentraciones que rebasan los LMP (3.0748 mg/L y 2.4239 mg/L 

respectivamente), el pozo “Fracc. Villa Jardín” incrementa su concentración (2.0741 mg/L) 

con respecto al año anterior. Los pozos “Bocas”, “Internado Damián Carmona”, “La 

Zamorilla” y “Rancho El Diamante” mantienen su valor (0.312 – 0.7906 mg/L) por debajo 

de los límites aceptables. El pozo “Milpillas” muestra un decremento significativo en su 

concentración de flúor respecto a los años anteriores (1.1186 mg/L). 

 

En el año 2017 se añaden dos nuevos pozos: “La Zorra” y “El Huizache”, cuya concentración 

de flúor es 0.789 mg/L y 0.4339 mg/L respectivamente, se ubican al este en la zona agrícola, 

por lo que, es probable que el aporte de flúor al agua sea por la geología del acuífero. Los 

pozos “Periférico”, “Delegación Villa de Pozos” y “Muñoz”, se mantienen con la mayor 

concentración (2.2143 – 4.339 mg/L) rebasando los LMP, mientras que, los pozos restantes 

no varían su valor con respecto a los años anteriores (0.2747 – 1.2415 mg/L). Sin embargo, 

el pozo “Fracc. Villa Jardín” muestra un decremento significativo con respecto al año anterior 

(0.7075 mg/L). 

 

En el año 2018 se agrega un nuevo pozo: “Comunidad Derramaderos”, se ubica al noroeste 

cercano a las actividades agrícolas y cuya concentración es 0.6346 mg/L, el cual puede 

originarse de forma natural por la geología del lugar. Al igual que el año anterior, los pozos 

“Periférico”, “Delegación Villa de Pozos” y “Muñoz”, se mantienen como los de mayor 

concentración para este año (2.4964 – 3.2651 mg/L) rebasando los LMP, mientras que, los 

pozos restantes no varían su valor con respecto a los años anteriores (0.2747 - 1.4678 mg/L). 

 

9.7 Análisis de la variación temporal de la calidad del agua  

 

Se determinaron las variaciones temporales de parámetros que sobrepasaron los LMP 

establecidos por la NOM-SSA1-1994, durante los años de años de 2007, 2010, y 2012-2018 

en el acuífero somero y profundo de SLP. 
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9.7.1 Patrones temporales de los niveles de arsénico 

De acuerdo con los resultados de los análisis fisicoquímicos del agua de pozos norias 

en el VSLP, se observó que los niveles de arsénico rebasaron los límites máximos permisibles 

(LMP) de la NOM-127-SSA1-1994. En la Figura 35, se muestra el análisis de las variaciones 

de arsénico en los pozos muestreados en el año 2010. 

 

 
Figura 35. Variación de los niveles de arsénico en el acuífero somero. 

 

El diagrama de caja muestra que más del 50% de los pozos analizados rebasan el LMP de 

concentración de arsénico, con niveles son mayores de 5 μg/L. Se observaron 

concentraciones típicas de 2.5 a 15 μg/L de arsénico. También se encontraron valores muy 

altos (> 25 μg/L) en algunos pozos. Posiblemente estos valores atípicos podrían estar 

relacionados a fuentes de contaminación puntual como: mayor volumen de aguas residuales 

descargadas. Asimismo, mayor empleo de aguas residuales en la agricultura, aplicación de 

agroquímicos y retornos de riego con grandes cantidades de sales y iones contaminantes en 

las zonas agrícolas. 

 

Respecto a los datos de 2007, cabe mencionar que en este año no se analizaron 

concentraciones de arsénico, por lo que solo se presentan resultados para los años 2012-2018. 

En la Figura 36, se muestra el análisis de la variación temporal de las concentraciones de 

arsénico en pozos del acuífero profundo, muestreados en el periodo de años de 2012 a 2018. 
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Figura 36. Variaciones temporales de arsénico en el período de años 2012 a 2018. 

 

Respecto al análisis de las variaciones temporales de los niveles de arsénico durante el 

período de años de 2012 -2018, cabe mencionar lo siguiente: en el año 2012 y 2013 se 

observaron concentraciones mínimas y máximas de arsénico entre 1 μg/L y 16 μg/L. Se 

encontró que el 50% de los pozos presentó concentraciones promedio mayores a 5 μg/L, 

rebasando los LMP de la NOM-127-SSA1-1994. Asimismo, cabe mencionar que en el año 

2013 se encontraron 2 valores atípicos de 17.5 μg/L, los cuales están relacionados a la 

contaminación puntual de dos pozos de riego agrícola. Si bien en el año 2014, el 50% de los 

pozos muestreados presentaban niveles de arsénico mayores a 5 μg/L, no así para el año 

2015, pues se encontraron niveles muy por debajo de los LMP de la norma. También se 

observó que para ambos años los niveles máximos fueron menores a los años anteriores, 

posiblemente el período de muestreo fue en temporada de lluvia por lo que hubo mayor 

dilución de las concentraciones de arsénico. Para el año 2016 y 2017 aumentaron 

notablemente los niveles de arsénico, se observó más el 50% de los pozos analizados tenían 

niveles de 10 y 7.5 μg/L muy por arriba de los LMP de la NOM-127-SSA1-1994 (5 μg/L). 

Sin embargo, cabe mencionar que para el año 2018 la mayoría de los pozos muestreados 

presentaban concentraciones muy altas de 10 hasta 24 μg/L, excepto tres pozos que tenían 

niveles menores a 5 μg/L. De acuerdo con el análisis de las variaciones temporales se observó 

que una tendencia al aumento de los niveles de arsénico, a partir de los años 2016, 2017 y 

2018. 

 

9.7.2 Patrones temporales de los niveles de flúor 

 

De acuerdo con los resultados de los análisis fisicoquímicos del agua de pozos noria 

en el acuífero somero de SLP, se observó que los niveles de flúor en la mayoría de los pozos, 

no rebasan los LMP de la NOM-127-SSA-1994 (1.5 mg/L) en agua de consumo. En la Figura 

37, se muestra el análisis de las variaciones de las concentraciones de flúor en los pozos 

muestreados en el año 2010.  
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Figura 37. Variación de los niveles de flúor en el acuífero somero. 

 

El Diagrama de caja muestra que el 50% de los pozos analizados tienen niveles de flúor por 

arriba de 0.5 mg/L. Esto se puede explicar porque son pozos someros, pues en estudios 

previos en el VSLP, se ha reportado que altos niveles de flúor se encuentran en capas más 

profundas del acuífero, y dato que su fuente es natural es muy común encontrarla en grandes 

concentraciones en pozos sobreexplotados. También se pudo detectar valores atípicos leves 

en dos pozos, y podría estar asociado a los efluentes de minería y/o de industria que son 

vertidos y empleados en el riego agrícola. 

 

Dado que en el año 2007 no se hicieron análisis de flúor en el acuífero profundo, sólo se 

presentan resultados del período de años 2012-2018. En la Figura 38, se muestra las 

variaciones temporales de flúor en los pozos analizados en este período de años. Es 

importante señalar que, en el año 2012, la mitad de los pozos analizados tenían 

concentraciones de flúor muy por debajo de los LMP (1.5 mg/L) de la NOM-127-SSA-1994 

de agua para consumo humano. Mientras que el resto presentaban niveles de hasta 4 mg/L. 

Esto puede estar relacionado a su localización, pues muchos de los pozos se encuentran 

alejados de la zona urbana y de las zonas mineras e industrial. 
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Figura 38. Variaciones temporales de flúor en el periodo de años 2012 a 2018. 

 

En los años 2013 y 2014 se encontró un aumento considerable con rangos de 0.5 a 4.5 mg/L 

en los niveles de flúor, donde la mayor parte de los pozos tenían niveles muy por arriba de 

los LMP (1.5 mg/L) de la norma oficial mexicana. Esto podría ser explicado por el 

crecimiento de la zona urbana e industrial que conllevó al aumento de los efluentes y con ello 

un mayor volumen en el uso de aguas residuales para el riego agrícola. Si bien, en los años 

2015 y 2016 los niveles de flúor del 50% de los pozos analizados seguían por arriba de los 

LMP de la norma mexicana, se pudo apreciar que los rangos máximos fueron menores que 

en años anteriores. Esto puede ser explicado porque el muestreo probablemente se realizó en 

la temporada de lluvias, por lo que hay mayor dilución del contaminante. Respecto a los años 

2017 y 2018, se pudo observar que el 50% los pozos se encontraban ligeramente por debajo 

del LMP (1.5 mg/L). Mientras que los rangos fueron menores a 3.5 mg/L, a diferencia de los 

años anteriores. Posiblemente estos pozos fueron muestreados en temporada húmeda y/o en 

estos años se haya empezado a extraer agua en otros pozos nuevos cercanos, lo que pudo 

haber equilibrado los volúmenes de extracción en estos pozos que presentaron niveles más 

bajos de flúor. Por lo tanto, se requieren de más estudios que confirmen si la tendencia es a 

la baja o si pudo haber influido la temporada de muestreo.  

 

9.7.3 Análisis de los niveles de arsénico según la zona de ubicación de los pozos  

 

Previamente al análisis de los niveles de arsénico y flúor por ubicación de cada pozo, se 

realizó una clasificación de los pozos que se localizaban en la zona urbana, en la zona agrícola 

y en la zona industrial. Los resultados del análisis permitieron identificar lo siguiente: 

 

Se pudo observar claramente que los niveles de arsénico en todos los pozos de la zona urbana 

tenían concentraciones muy altas por arriba de 16 μg/L en los años 2012 y 2013, y en general 

en los siguientes años por arriba de los LMP de la NOM-127-SSA-1994. Mientras que los 

pozos ubicados en zonas agrícolas presentaban niveles más bajos con rangos máximos de 

aproximadamente 15.5 μg/L en todo el periodo de años, y todos por arriba de los LMP. No 
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obstante, para todos los años los pozos en zonas rurales tenían niveles mínimos de 1.5 μg/L, 

muy por debajo de los LMP (5 μg/L) de la NOM-127-SSA-1994, y sólo algunos pozos tenían 

niveles de aproximadamente 15 μg/L (Figura 39).  

 

 
Figura 39. Concentración de arsénico por zonas en el periodo de años 2012 a 2018. 

 

El análisis espacial mostró que las zonas con mayores niveles de arsénico son las zonas 

urbanas y agrícolas, lo que podría confirmar que actividades antropogénicas como la 

sobreexplotación son una principal fuente de contaminación por arsénico en el VSLP. Esto 

es porque en muchos pozos sobreexplotados de la zona urbana se extrae agua a grandes 

profundidades, y es donde se encuentran altas concentraciones de arsénico de forma natural. 

Asimismo, las aguas residuales urbanas e industriales empleadas para riego explican las altas 

concentraciones de arsénico en zonas agrícolas, así lo han confirmado otros estudios 

(Jiménez, 1982; Landín, 2006). 

 

9.7.4 Análisis de los niveles de flúor según la zona de ubicación de los pozos 

 

De acuerdo con los resultados del análisis de los niveles de flúor por ubicación de cada pozo, 

se puede afirmar lo siguiente:   

 

Se encontró que el año 2012 los niveles de flúor fueron más altos en pozos de la zona urbana, 

todos los pozos tenían niveles de 2.4 mg/L, por arriba de los LMP (1.5 mg/L) de la NOM-

127-SSA-1994, excepto un pozo. Asimismo, cabe señalar que los pozos de las zonas rurales 

también presentaron niveles similares a los pozos de zonas agrícolas, con rangos mínimos de 

aproximadamente 0.4 mg/L y de hasta 3.5 mg/L. Los pozos ubicados en zonas agrícolas, 

presentaron niveles mínimos de 0.1 mg/L y hasta 4 mg/L, muy por arriba de LMP de la norma 

mexicana. 

 

En los siguientes años, se pudo observar los pozos de zonas urbanas se mantienen con niveles 

similares al año anterior, no así para los pozos en zonas agrícola que presentaron aumentos 

en sus niveles de flúor en un 50% de los pozos muestreados en los años 2013, 2014, y 2015. 

En los años siguientes se observaron niveles más bajos de flúor, en los cuales pudo haber 

influido la temporada de muestreo. Respecto a los pozos ubicados en zonas rurales, cabe 
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señalar que los niveles de flúor se encuentran por arriba de los LMP (1.5 mg/L) de la NOM-

127-SSA-1994 para todos los años siguientes (Figura 40). 

 

 

 
Figura 40. Concentración de flúor por zonas en el periodo de años 2012 a 2018. 

 

Los resultados antes señalados confirman que la contaminación por flúor en agua de pozos 

profundos, no solo vienen de fuentes antropogénicas, dado que en zonas rurales también se 

encontraron altos niveles de flúor que vienen de fuentes geogénicas, así lo han confirmado 

estudios previos realizados en el VSLP (Carrillo & Armenta, 1989; Landín, 2006). 
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10. CONCLUSIONES 

Los procesos hidrogeoquímicos que predominan en el acuífero somero, son mezclas o 

disoluciones de iones y sales, que podrían ser relacionadas a las diferentes descargas público-

urbanas, agrícolas, industriales y mineras; seguido de procesos de intercambio iónico entre 

Na+ y HCO3
-, relacionado a las aguas residuales empleadas en el riego agrícola que tienen 

altos niveles de STD; finalmente, dominancia de iones SO4
2- y Ca2+, que podrían venir de la 

interacción entre la geología local y las zonas de recarga del VSLP. 

 

Los niveles de salinidad y de sodio en el acuífero somero han aumentado y se espera 

continúen aumentando, ya que sigue incrementando la población y las actividades 

industriales y agrícolas, los cuales generan grandes volúmenes de aguas residuales. 

 

Se observó que las concentraciones promedio de As, F-, K+, CE, SDT y coliformes totales 

mostrados en las bases de datos de 2007, 2010 y 2012 a 2018, rebasan los LMP establecidos 

en la NOM-127-SSA1-1994, del agua para consumo humano. 

 

La calidad del agua en el acuífero somero se clasifico en más de la mitad (52.72%) de los 

pozos como “agua pobre”; seguido de un 27.27% como “agua de buena calidad”; mientras 

que el 12.72% clasificada como “agua de excelente calidad” y, el 5.45% como “agua muy 

pobre” por lo que no es apta para consumo humano. 

 

La calidad del agua para riego en el acuífero somero se clasificó como de alta restricción para 

su uso en el 45.45% de los pozos, por lo que debe usarse en cultivos con moderada a alta 

tolerancia a la sal; el 36.36% como “moderada restricción”, por lo que debe usarse en cultivos 

con moderada tolerancia a sales; el 10.9% como “severa restricción”, debe usarse en cultivos 

con alta tolerancia a sales y, el 7.27% como “baja restricción”, recomendado para el riego en 

la mayoría de los cultivos. 

 

Los procesos hidrogeoquímicos que se observaron en el acuífero profundo en el año 2007, 

son procesos de disolución e intercambio iónico entre Na+ y HCO3
-, el cual podría ser de 

origen geogénico, y favorecido por los altos niveles sodio en aguas residuales para riego 

agrícola que han alcanzado la zona saturada del acuífero. En los años 2012 a 2018, no se 

observaron variaciones significativas en los procesos hidrogeoquímicos, excepto en algunos 

pozos, predominando los procesos de disolución y de intercambio iónico entre Na+ y HCO3
-. 

 

No se observaron cambios significativos en los niveles de salinidad en la mayoría de los 

pozos analizados del acuífero profundo en el periodo 2012 a 2018, excepto para los pozos 

cerca, y dentro de la zona agrícola, donde algunos pozos analizados del año 2007, 

presentaban niveles de salinidad menores que los reportados en el año 2018. 

 

En el año 2007, la calidad del agua para consumo humano en el acuífero profundo, se 

clasificó en 74.64% de los pozos como “agua excelente”, en la mayor parte del VSLP, 

excepto en la zona agrícola; 23.94% como “agua buena”, ubicada en zonas agrícolas; 1.4% 

como “agua pobre” localizada en el noroeste.  En el año 2012, la calidad del agua se clasificó 

como “agua excelente” en 50% de los pozos, asimismo para los años 2013, y 2014. En el año 
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2015, se observó que aumentó (55.55%) el agua clasificada como excelente, y posteriormente 

hubo un aumento mayor (75%) en el 2016. En el año 2017 se observó un deterioro en la 

calidad del agua excelente (64.28%), y para el año 2018 la calidad del agua bajó a 53.33%. 

La calidad del agua clasificada como “agua buena” comprendió el 40% de los pozos en los 

años 2012, 2013 y 2014, y en el 2015, 2016 y 2017 se observó una disminución de 33.33%, 

16.66% y 33.33%, respectivamente. La mayor parte de este tipo de agua se encuentra en las 

proximidades a zonas agrícolas. El agua clasificada como “agua pobre” abarcó el 10% de los 

pozos muestreados en el año 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016. Mientras que en el 2017 y 2018, 

hubo un aumento en el número de pozos de 14,28 % y 13.33%, respectivamente. Este tipo 

de agua se ubica dentro las zonas agrícolas y urbanas. 

 

En el año 2007, la calidad del agua para uso agrícola se clasificó como “agua de alta 

restricción” en 39.42% de los pozos, 35.21% en “severa restricción”, 23.23% “moderada 

restricción”, y 2.11% “baja restricción”. Para el año 2012, se observó que la calidad del agua 

de “moderada restricción”, aumentó en el 90% de los pozos, abarcando la mayor parte del 

VSLP. Posteriormente para los años 2013, 2014, y 2015, la calidad del agua disminuyó a 

70%, 60% y 66.66%, y en 2016 y 2017 se observó una disminución mayor de 25% y 28.57%, 

respectivamente. En el año 2012, el agua clasificada como “alta restricción” para riego, fue 

en 10% de los pozos, después aumentó a 20%, 30%, 22.22%, 41.66%, y 50% para los años 

2014, 2015, 2016 y 2017, respectivamente. Por otro lado, el agua de “baja restricción”, 

abarcó un 10%, 11.11%, 25%, 14.28%, y 13.33% de los pozos en los años 2014, 2015, 2016, 

2017 y 2018, respectivamente. Mientras que, en los años 2016, 2017 y 2018 la calidad del 

agua en algunos pozos disminuyó a “altamente restrictivo” en un 8.33%, 7.14% y 6.66% de 

los pozos. 

 

El análisis de las variaciones temporales indicó una tendencia al aumento de los niveles de 

arsénico, a partir de los años 2016, 2017 y 2018. El análisis espacial mostró que las zonas 

con mayores niveles de arsénico son las zonas urbanas y agrícolas. Esto es porque en muchos 

pozos sobreexplotados de la zona urbana se extrae agua a grandes profundidades, y es donde 

se encuentran altas concentraciones de arsénico de forma natural. Asimismo, las aguas 

residuales urbanas e industriales empleadas para riego explican las altas concentraciones de 

arsénico en zonas agrícolas. 

 

El análisis de las variaciones temporales de los niveles de flúor, durante los años 2012 a 2018, 

mostró una tendencia al aumento. En algunos pozos disminuyeron ligeramente los niveles de 

flúor. Esto puede ser explicado porque el muestreo probablemente se realizó en la temporada 

de lluvias, por lo que hubo mayor dilución del contaminante. El análisis espacial mostró que 

los mayores niveles de flúor se localizan en zonas urbanas y rurales. Por lo tanto, los altos 

niveles de flúor encontrados, no solo vienen por la extracción de agua a grandes 

profundidades, sino más bien se encuentra de forma natural en los estratos geológicos del 

acuífero, dado que en zonas rurales también se encontraron altos niveles de flúor. 
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11. RECOMENDACIONES 

• Realizar estudios de salinidad para años posteriores y observar la tendencia que presentan 

para determinar las afectaciones en los acuíferos somero y profundo del valle. 

• Profundizar en los estudios estadísticos para determinar la tendencia que siguen los 

niveles de arsénico y flúor, así como, realizar una mayor cobertura de los pozos que se 

encuentran en el acuífero. 

• Realizar estudios que confirmen el cumplimiento de la NOM-001-SEMARNAT-1996 

sobre los LMP de las descargar de aguas residuales usadas en la agricultura, pues, su 

continua aplicación podría explicar las alteraciones que se presentan en la calidad del 

agua del acuífero. 

• Con base en los estudios que se han realizado sobre la calidad del agua en el acuífero del 

VSLP, mejorar los planes del manejo de agua en el acuífero, para gestionar de forma 

correcta el recurso hídrico y aprovecharlo de la mejor manera posible, asignando su uso 

de acuerdo a sus características para evitar tratamientos adicionales y un mejor 

aprovechamiento. 

• Realizar acuerdos entre los centros de investigación y CONAGUA para permitir el acceso 

libre a la información de los datos de calidad del agua para aquellos que deseen 

consultarlas y trabajarlas. 

• Debe considerarse la variabilidad estacional en los diseños de muestreo, dado que el 

análisis temporal mostró que en el 2018 los niveles de arsénico aumentaron 

significativamente y de forma inversa los niveles de flúor disminuyeron, por lo tanto, se 

requieren de más estudios que lo confirmen. 
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13. ANEXOS 

ANEXO I. Cálculos del balance iónico para la base de datos de 2007. 

 

ID Clave Na K Ca Mg 
Suma 

cationes 
Cl SO4 HCO3 NO3 

Suma 

aniones 

% Error 

Balance de 

Iones 

1 
CNA 

389 
1.57 0.40 2.05 0.09 4.10 0.53 0.52 2.72 0.07 3.84 3.27 

2 
CNA 

399 
1.39 0.32 2.50 0.09 4.30 0.65 0.85 2.37 0.14 4.02 3.39 

3 
CNA 

392 
1.30 0.37 2.70 0.08 4.45 0.73 0.83 2.55 0.10 4.21 2.85 

4 
CNA 

398 
1.30 0.24 2.65 0.07 4.26 0.75 0.65 2.37 0.07 3.84 5.24 

5 
CNA 

397 
1.22 0.39 3.10 0.14 4.84 0.93 1.10 2.28 0.08 4.40 4.85 

6 
CNA 
391 

1.00 0.36 2.35 0.12 3.82 0.71 0.63 2.46 0.05 3.85 -0.39 

7 
CNA 

393 
1.22 0.42 2.55 0.10 4.28 0.80 0.71 2.46 0.09 4.05 2.73 

8 
CNA 

379 
1.30 0.29 2.30 0.06 3.95 0.55 0.48 2.90 0.05 3.97 -0.24 

9 
CNA 

914 
1.22 0.24 1.90 0.03 3.39 0.37 0.31 2.64 0.08 3.39 0.00 

10 
CNA 

381 
1.43 0.31 2.45 0.06 4.25 0.63 0.94 2.64 0.10 4.30 -0.56 

11 
CNA 

383 
1.35 0.33 2.40 0.08 4.16 0.65 0.88 2.55 0.08 4.15 0.05 

12 
CNA 

385 
1.30 0.37 2.70 0.09 4.46 0.96 0.92 2.46 0.07 4.41 0.54 

13 
CNA 

384 
1.26 0.36 2.40 0.08 4.10 0.66 0.79 2.55 0.06 4.06 0.50 

14 
CNA 

382 
1.43 0.33 3.00 0.11 4.87 1.01 1.13 2.90 0.04 5.08 -2.14 

15 
CNA 

390 
1.17 0.36 2.40 0.09 4.03 0.70 0.83 2.46 0.06 4.05 -0.25 

16 
CNA 

394 
2.13 0.44 3.30 0.34 6.20 1.98 1.85 2.37 0.19 6.39 -1.50 

17 xx1 1.13 0.21 2.10 0.05 3.49 0.53 0.54 2.46 0.06 3.60 -1.48 

18 
CNA 

370 
1.35 0.36 3.20 0.11 5.01 0.91 1.67 2.46 0.07 5.11 -0.96 

19 
CNA 

373 
1.74 0.39 2.90 0.10 5.13 0.86 1.60 2.55 0.07 5.09 0.36 

20 
CNA 

376 
1.78 0.37 2.85 0.07 5.08 0.85 1.63 2.90 0.08 5.45 -3.56 

21 
CNA 

375 
1.74 0.31 2.90 0.07 5.02 0.81 1.27 2.72 0.08 4.89 1.34 

22 
CNA 

374 
1.78 0.32 2.95 0.07 5.12 0.90 1.48 2.81 0.08 5.27 -1.47 

23 
CNA 

371 
1.61 0.35 3.10 0.12 5.17 0.78 1.74 2.64 0.08 5.24 -0.69 
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24 
CNA 

402 
0.91 0.28 1.70 0.12 3.01 0.37 0.25 2.28 0.05 2.95 0.92 

25 
CNA 

388 
0.87 0.43 2.50 0.14 3.94 0.42 0.35 2.81 0.06 3.64 4.00 

26 
CNA 

416 
1.22 0.32 2.20 0.09 3.83 0.35 0.38 2.99 0.05 3.76 0.94 

27 
CNA 

405 
0.30 0.37 1.05 0.14 1.87 0.30 0.10 1.32 0.05 1.77 2.75 

28 
CNA 

174 
1.09 0.46 2.60 0.62 4.76 1.81 0.96 1.49 0.11 4.37 4.30 

29 
CNA 

696 
1.00 0.22 2.45 0.10 3.77 1.16 0.33 2.46 0.04 4.00 -2.96 

30 
CNA 

254 
1.48 0.46 3.95 0.44 6.33 2.14 1.13 2.46 0.11 5.84 4.02 

31 
CNA 

430 
1.13 0.47 2.10 0.38 4.08 0.45 0.98 2.72 0.09 4.24 -1.98 

32 
CNA 

666 
1.22 0.29 2.05 0.04 3.60 0.46 0.44 2.37 0.10 3.37 3.28 

33 
CNA 

882 
2.00 0.50 3.40 0.14 6.04 0.66 0.77 4.04 0.16 5.63 3.45 

34 
CNA 

822 
1.39 0.29 1.50 0.06 3.24 0.43 0.27 2.38 0.06 3.14 1.55 

35 
CNA 

137 
1.13 0.38 2.45 0.23 4.20 0.30 0.23 3.17 0.08 3.78 5.19 

36 
CNA 

662 
1.70 0.33 0.95 0.03 3.01 0.30 0.38 2.18 0.05 2.90 1.82 

37 
CNA 

248 
1.39 0.39 1.95 0.35 4.09 1.16 0.73 2.18 0.06 4.13 -0.53 

38 
CNA 

229 
0.74 0.44 2.60 0.33 4.11 1.03 0.42 2.77 0.07 4.29 -2.13 

39 
CNA 

403 
0.52 0.34 1.60 0.11 2.56 0.30 0.15 1.78 0.06 2.29 5.76 

40 
CNA 

415 
0.57 0.30 2.10 0.21 3.17 0.30 0.10 2.38 0.05 2.83 5.64 

41 xx9 0.74 0.38 1.10 0.19 2.41 0.30 0.23 1.98 0.06 2.57 -3.17 

42 
CNA 
412 

0.52 0.35 0.80 0.16 1.84 0.20 0.13 1.58 0.04 1.95 -2.95 

43 
CNA 

49 
2.30 0.15 1.25 0.02 3.73 0.63 0.52 2.43 0.06 3.64 1.11 

44 
CNA 

48 
2.35 0.14 1.35 0.03 3.87 0.61 0.54 2.66 0.05 3.86 0.04 

45 
CNA 

45 
2.35 0.13 1.30 0.02 3.80 0.60 0.56 2.66 0.04 3.86 -0.75 

46 
CNA 

50 
2.48 0.15 1.35 0.03 4.01 0.63 0.60 2.70 0.05 3.98 0.37 

47 
CNA 

43 
1.09 0.45 1.25 0.17 2.96 0.61 0.44 1.90 0.07 3.02 -1.11 

48 
CNA 

4 
1.39 0.27 0.95 0.08 2.70 0.49 0.56 1.63 0.04 2.72 -0.51 

49 
CNA 

5 
2.48 0.14 1.35 0.02 3.99 0.40 0.63 2.70 0.05 3.78 2.71 

50 
CNA 

1A 
2.48 0.13 1.30 0.02 3.93 0.63 0.60 2.85 0.04 4.12 -2.44 
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51 
CNA 

103 
0.70 0.35 1.05 0.20 2.29 0.55 0.27 1.48 0.04 2.35 -1.16 

52 
CNA 

114 
1.70 0.37 1.30 0.12 3.48 0.40 0.40 2.70 0.06 3.56 -1.19 

53 
CNA 

68 
1.96 0.12 1.10 0.01 3.18 0.40 0.33 2.50 0.03 3.26 -1.22 

54 
CNA 

8 
2.39 0.19 1.30 0.06 3.94 0.61 0.63 2.62 0.05 3.91 0.38 

55 
CNA 

9 
2.35 0.24 1.35 0.07 4.02 0.40 0.60 2.70 0.07 3.78 2.99 

56 
CNA 

870 
1.91 0.22 1.20 0.10 3.43 0.58 0.58 2.32 0.05 3.53 -1.42 

57 
CNA 

249 
1.22 0.28 1.25 0.12 2.86 0.35 0.35 1.61 0.07 2.39 9.10 

58 xx6 0.96 0.32 1.08 0.13 2.48 0.35 0.13 1.86 0.07 2.41 1.56 

59 xx5 0.39 0.31 1.54 0.07 2.31 0.19 0.08 2.11 0.02 2.40 -1.88 

60 
CNA 

152 
1.26 0.57 7.25 1.23 10.31 3.98 2.14 3.84 0.12 10.08 1.17 

61 x11 1.04 0.36 2.11 0.13 3.64 0.33 0.31 3.10 0.05 3.79 -1.98 

62 
CNA 

129 
2.22 0.15 1.38 0.02 3.77 0.31 0.52 2.98 0.04 3.84 -0.97 

63 
CNA 

117 
1.83 0.15 1.13 0.02 3.12 0.38 0.29 2.48 0.03 3.18 -0.93 

64 
CNA 

115 
2.52 0.13 1.28 0.01 3.94 0.42 0.52 2.85 0.03 3.83 1.36 

65 
CNA 

56 
1.04 0.43 1.95 0.17 3.60 0.54 0.58 2.60 0.04 3.77 -2.35 

66 
CNA 

16 
2.26 0.18 1.78 0.04 4.26 0.59 0.71 2.98 0.05 4.32 -0.67 

67 
CNA 

14 
0.78 0.32 1.10 0.24 2.44 0.38 1.27 0.99 0.02 2.66 -4.14 

68 
CNA 

65 
1.61 0.25 1.25 0.04 3.15 0.42 0.40 2.23 0.07 3.12 0.43 

69 
CNA 

64 
1.91 0.14 1.25 0.02 3.32 0.40 0.38 2.60 0.04 3.41 -1.47 

70 
CNA 

81 
1.65 0.45 3.12 0.22 5.44 0.66 1.90 2.85 0.05 5.46 -0.20 

71 
CNA 

23 
2.35 0.34 1.10 0.05 3.83 0.61 0.71 2.73 0.04 4.09 -3.23 

72 
CNA 

24 
2.26 0.39 1.01 0.03 3.69 0.42 0.63 2.73 0.04 3.81 -1.63 

73 
CNA 

22 
1.48 0.38 1.85 0.10 3.80 0.54 0.67 2.85 0.03 4.09 -3.60 

74 
CNA 

19 
2.35 0.19 1.15 0.02 3.70 0.42 0.58 2.73 0.05 3.78 -1.07 

75 xx3 2.30 0.31 0.95 0.02 3.57 0.45 0.63 2.73 0.04 3.84 -3.60 

76 
CNA 

76 
2.22 0.17 1.28 0.02 3.68 0.45 0.60 2.85 0.04 3.95 -3.56 

77 
CNA 

304 
1.74 0.26 1.92 0.03 3.94 0.54 0.60 2.98 0.07 4.19 -3.06 

78 
CNA 

305 
2.13 0.21 3.08 0.02 5.45 1.81 1.04 2.48 0.06 5.39 0.56 
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79 
CNA 

307 
2.22 0.27 2.68 0.02 5.19 1.27 1.04 3.22 0.03 5.56 -3.50 

80 
CNA 

295 
1.26 0.18 1.85 0.02 3.31 0.42 0.35 2.73 0.05 3.55 -3.60 

81 
CNA 

317 
2.04 0.22 3.52 0.02 5.80 0.80 2.01 2.98 0.07 5.85 -0.45 

82 x14 1.78 0.31 1.11 0.04 3.23 0.40 0.42 2.60 0.04 3.46 -3.42 

83 
CNA 

280 
1.52 0.56 4.30 0.84 7.22 3.63 0.11 2.98 0.18 6.89 2.33 

84 
CNA 

880 
1.87 0.32 1.42 0.08 3.69 0.42 0.52 2.73 0.05 3.72 -0.35 

85 
CNA 

342 
1.43 0.15 2.25 0.07 3.90 0.52 0.63 2.73 0.05 3.92 -0.20 

86 
CNA 
348 

1.17 0.21 1.93 0.09 3.40 0.47 0.69 2.48 0.04 3.68 -4.00 

87 
CNA 

861 
2.39 0.25 1.05 0.07 3.76 0.49 0.58 2.85 0.04 3.97 -2.72 

88 
CNA 

13 
1.39 0.37 1.70 0.22 3.68 0.78 0.63 2.36 0.05 3.81 -1.76 

89 
CNA 

112 
1.70 0.11 1.26 0.01 3.07 0.35 0.19 2.36 0.03 2.93 2.40 

90 
CNA 

90 
1.39 0.12 0.98 0.01 2.50 0.26 0.23 2.23 0.03 2.75 -4.87 

91 
CNA 

37 
2.35 0.50 2.00 0.52 5.37 0.49 1.17 3.84 0.05 5.56 -1.75 

92 
CNA 

40 
1.20 0.41 0.88 0.15 2.64 0.35 0.31 1.98 0.05 2.70 -1.17 

93 
CNA 

261 
1.44 0.36 0.84 0.13 2.77 0.33 0.33 2.23 0.03 2.93 -2.75 

94 
CNA 

53 
2.17 0.13 1.02 0.01 3.34 0.52 0.50 2.36 0.04 3.41 -1.09 

95 
CNA 

860 
1.75 0.45 1.08 0.72 4.01 0.49 0.31 2.48 0.05 3.34 9.14 

96 
CNA 

869 
1.48 0.39 1.59 0.13 3.59 0.56 0.54 2.48 0.09 3.67 -1.08 

97 
CNA 

83 
1.74 0.13 1.27 0.01 3.14 0.42 0.29 2.60 0.04 3.35 -3.25 

98 
CNA 

88 
2.00 0.18 1.00 0.04 3.22 0.52 0.48 2.36 0.05 3.40 -2.80 

99 
CNA 

084 
1.78 0.16 1.25 0.02 3.21 0.38 0.25 2.48 0.04 3.15 1.02 

100 
CNA 

89 
2.04 0.15 1.10 0.02 3.31 0.24 0.46 2.60 0.05 3.34 -0.43 

101 
CNA 

337 
2.09 0.15 1.05 0.02 3.31 0.33 0.42 2.60 0.04 3.39 -1.24 

102 
CNA 

475 
2.43 0.28 1.90 0.07 4.68 0.75 1.04 3.10 0.08 4.97 -3.05 

103 
CNA 

338 
0.52 0.25 1.50 0.10 2.37 0.35 0.13 1.98 0.04 2.50 -2.58 

104 
CNA 

872 
1.65 0.17 0.85 0.01 2.68 0.33 0.25 2.23 0.03 2.85 -2.95 

105 x10 1.13 0.25 1.20 0.10 2.68 0.31 0.21 2.11 0.03 2.65 0.44 

106 
CNA 
434 

1.43 0.20 1.60 0.04 3.28 0.45 0.40 2.48 0.04 3.36 -1.26 
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107 
CNA 

436 
2.09 0.31 1.20 0.10 3.69 0.45 0.48 2.85 0.04 3.82 -1.66 

108 
CNA 

80 
2.26 0.16 1.55 0.02 4.00 0.54 0.54 3.10 0.05 4.23 -2.77 

109 
CNA 

340 
1.30 0.30 1.08 0.13 2.81 0.80 0.50 1.36 0.05 2.71 1.83 

110 xx4 1.00 0.14 0.95 0.06 2.15 0.24 0.15 1.61 0.02 2.02 3.21 

111 x15 2.35 0.15 2.30 0.02 4.83 0.47 0.90 2.60 0.04 4.01 9.21 

112 
CNA-

46 
2.17 0.16 1.15 0.02 3.50 0.42 0.58 2.60 0.04 3.65 -2.10 

113 
CNA 

47 
2.09 0.15 1.20 0.04 3.48 0.42 0.52 2.60 0.04 3.59 -1.54 

114 
CNA 

063 
1.00 0.41 1.75 0.12 3.28 0.38 0.29 2.48 0.04 3.18 1.42 

115 
CNA 

62 
1.22 0.23 1.55 0.06 3.06 0.40 0.31 2.48 0.04 3.23 -2.74 

116 
CNA 

87 
1.78 0.14 1.10 0.02 3.05 0.35 0.29 2.60 0.02 3.27 -3.45 

117 
CNA 

86 
1.52 0.41 1.90 0.15 3.98 0.73 0.60 2.60 0.06 4.00 -0.31 

118 
CNA 

85 
1.74 0.16 1.10 0.03 3.03 0.33 0.31 2.48 0.04 3.16 -2.16 

119 
CNA 

401 
1.04 0.22 1.75 0.09 3.10 0.35 0.33 2.36 0.07 3.11 -0.22 

120 
CNA 

881 
2.09 0.13 1.25 0.04 3.51 0.35 0.52 2.60 0.05 3.52 -0.16 

121 
CNA 

408 
0.39 0.33 0.90 0.21 1.82 0.26 0.67 0.87 0.04 1.83 -0.31 

122 
CNA 

407 
1.26 0.19 1.85 0.07 3.37 0.33 0.23 2.85 0.05 3.46 -1.30 

123 
CNA 
934 

2.35 0.17 1.30 0.05 3.86 0.28 0.50 2.85 0.04 3.68 2.49 

124 
CNA 

91 
0.87 0.37 1.30 0.21 2.75 0.26 0.25 2.23 0.05 2.79 -0.66 

125 
CNA 

866 
2.13 0.15 1.45 0.02 3.75 0.35 0.52 2.73 0.03 3.64 1.52 

126 
CNA-

116 
1.00 0.37 1.05 0.18 2.61 0.33 0.25 1.98 0.04 2.61 -0.03 

127 
CNA 

108 
0.48 0.22 0.60 0.10 1.39 0.21 0.04 1.24 0.02 1.51 -3.99 

128 
CNA 

109 
0.48 0.22 0.80 0.07 1.57 0.28 0.04 1.24 0.02 1.58 -0.52 

129 
CNA 

887 
0.65 0.31 1.60 0.09 2.65 0.38 0.04 2.11 0.03 2.55 1.94 

130 
CNA 

273 
0.70 0.32 2.00 0.08 3.10 0.33 0.21 2.48 0.04 3.06 0.63 

131 xx8 1.35 0.50 5.85 1.05 8.75 2.12 1.48 3.72 0.13 7.45 8.03 

132 
CNA 
319 

1.61 0.27 1.45 0.06 3.38 0.42 0.42 2.73 0.04 3.61 -3.25 

133 
CNA 

330 
1.17 0.37 1.95 0.14 3.64 0.38 0.25 2.36 0.06 3.05 8.87 

134 
CNA 

332 
0.91 0.37 1.55 0.12 2.95 0.31 0.19 2.11 0.03 2.63 5.74 
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135 x12 1.48 0.14 2.00 0.04 3.66 0.40 0.52 2.98 0.04 3.93 -3.60 

136 
CNA 

79 
2.09 0.17 1.30 0.02 3.57 0.42 0.56 2.23 0.04 3.26 4.60 

137 
CNA 

876 
4.26 0.56 4.80 0.16 9.79 0.40 4.69 3.47 0.12 8.68 6.00 

138 x13 1.13 0.37 1.95 0.11 3.56 0.42 0.23 2.85 0.03 3.53 0.40 

139 
CNA 

724 
1.43 0.15 1.75 0.02 3.36 0.42 0.54 2.60 0.04 3.61 -3.65 

140 
CNA 
299 

1.43 0.20 1.55 0.01 3.19 0.42 0.38 2.60 0.04 3.44 -3.76 

141 
CNA 

274 
0.78 0.27 1.80 0.07 2.92 0.38 0.27 2.48 0.03 3.16 -3.89 

142 
CNA 

272 
0.61 0.33 2.35 0.16 3.46 0.89 0.25 2.60 0.05 3.79 -4.66 

Unidades: Concentración de iones (meq/L). 
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ANEXO II. Cálculos del balance iónico para la base de datos de 2010. 

 

ID Localidad Na K Ca Mg 
Suma 

cationes 
Cl SO4 HCO3 NO3 

Suma 

aniones 

% 

Error 

Balance 

de Iones 

1 
Acapulco 306 Col. 

Morelos 
4.00 1.36 6.38 1.74 13.49 4.50 3.52 4.57 0.34 12.93 2.09 

2 
Ángel Cisneros 

Cuevas 
2.87 0.72 8.75 1.61 13.95 2.53 2.29 7.35 0.21 12.38 5.96 

3 
Bodega de Pozos - 

Suacero 
6.74 1.51 18.58 1.58 28.41 2.48 3.48 0.91 4.31 11.18 43.52 

4 Cándido Vargas 2.78 0.51 4.00 0.79 8.08 1.19 2.97 4.16 0.13 8.45 -2.19 

5 Capilla del Desierto 1.43 0.63 1.20 0.44 3.70 0.34 2.00 0.83 0.04 3.21 7.04 

6 Capulines 2.09 0.83 2.55 0.87 6.33 0.70 2.92 1.99 0.08 5.69 5.40 

7 Capulines 3.52 1.00 4.50 1.21 10.23 1.89 4.38 2.53 0.10 8.89 6.99 

8 
Carretera 57 a 

Matehuala 
11.48 0.90 14.75 2.79 29.91 6.19 11.98 7.89 0.17 26.23 6.57 

9 Cerritos 0.96 0.29 0.75 0.19 2.19 0.73 0.63 0.73 0.06 2.14 1.19 

10 
Comunidad La 

Cantera 
0.57 0.23 0.50 0.11 1.40 0.14 0.79 0.54 0.01 1.49 -2.94 

11 
Concepción Mtz. 

(Barrio Santiago) 
3.39 1.03 5.00 1.18 10.59 1.19 4.58 3.32 0.14 9.23 6.86 

12 
Deportivo Los 

Gómez 
2.13 0.86 10.20 1.74 14.93 4.63 5.63 3.32 0.11 13.69 4.34 

13 Don Valente 7.17 1.99 8.72 1.52 19.41 3.78 5.02 6.02 0.54 15.36 11.64 

14 El Aguaje 1.09 0.44 0.65 0.23 2.41 0.28 0.44 1.66 0.02 2.40 0.24 

15 El Aguaje 1.22 0.43 1.30 0.49 3.43 0.28 0.83 2.07 0.06 3.25 2.77 

16 El Gato 0.35 0.15 0.55 0.07 1.13 0.07 0.25 0.73 0.04 1.08 2.02 

17 El Morro 6.17 0.82 7.34 1.55 15.89 2.58 3.39 7.68 0.24 13.88 6.73 

18 
Esc. San José del 

Barro 
1.78 0.77 6.00 1.00 9.55 0.68 0.68 7.06 0.15 8.57 5.42 

19 
Establo La 

Providencia 
7.83 1.00 14.25 1.68 24.75 5.16 6.25 8.52 0.48 20.41 9.63 

20 Estrella de Dimas 11.09 0.91 8.00 2.00 22.00 4.81 10.00 5.65 0.10 20.56 3.37 

21 
Ex - Hacienda El 

Jaralito 
2.17 0.62 7.85 1.18 11.82 1.72 1.93 6.23 0.15 10.03 8.20 

22 General I. Martínez 1.87 0.59 3.25 1.27 6.97 0.56 3.70 2.28 0.03 6.56 3.03 

23 Huerta Santa Úrsula 1.39 0.68 8.11 1.37 11.54 3.08 4.38 4.98 0.12 12.56 -4.21 

24 Huerta Los Olivos 3.61 0.74 8.72 1.32 14.39 5.50 2.71 6.85 0.20 15.26 -2.96 

25 
J. Fernando Rdz. 

(Gas Vip) 
3.87 0.69 1.83 0.30 6.70 1.02 1.77 4.36 0.06 7.21 -3.70 

26 
Juan Castillo 

Martínez 
3.65 0.67 7.27 1.00 12.58 1.67 1.51 7.27 0.26 10.72 8.02 

27 La Pila 2.04 0.65 2.50 0.75 5.95 1.18 1.48 1.99 0.21 4.86 10.01 

28 Lázaro Núñez 2.35 0.60 2.95 0.46 6.36 0.60 0.63 3.32 0.32 4.86 13.34 

29 Leobardo Romero 6.13 0.92 7.04 1.42 15.50 3.67 4.06 7.69 0.24 15.66 -0.52 
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30 
Leos peña - Los 

Gómez 
4.35 0.77 8.00 1.54 14.65 3.23 2.88 6.65 0.13 12.89 6.41 

31 
Los Medina (Col. 

Santa Rosa) 
3.48 0.47 3.00 0.55 7.50 0.69 1.46 4.36 0.05 6.55 6.76 

32 Los Terreros 0.70 0.35 0.78 0.14 1.96 0.14 0.79 1.08 0.01 2.02 -1.33 

33 Mario Lucio López 3.04 0.74 8.00 1.25 13.04 2.43 1.56 7.27 0.19 11.45 6.47 

34 
Metalcon - Los 

Gómez 
1.96 0.77 9.50 1.80 14.03 4.80 1.46 7.27 0.03 13.56 1.69 

35 Mezquital 1.91 0.62 2.10 0.81 5.44 0.68 2.50 1.60 0.04 4.82 6.00 

36 
Ofelia Lara (Col. La 

Tuna) 
7.61 0.97 3.75 1.02 13.35 1.89 3.54 6.23 0.04 11.70 6.58 

37 Pozos - Chiqueros 6.65 1.01 10.58 1.79 20.03 2.62 5.73 9.35 0.08 17.78 5.95 

38 Quinta Consuelo 7.13 0.85 8.24 1.52 17.74 3.26 4.17 7.57 0.22 15.21 7.67 

39 Rancho El Diamante 1.74 0.68 7.00 1.19 10.61 2.67 2.31 4.77 0.10 9.85 3.72 

40 Rancho El Diamante 4.00 0.81 8.76 1.36 14.92 3.15 4.73 4.98 0.21 13.07 6.62 

41 Rancho El Sacrificio 4.48 0.60 15.80 1.06 21.93 5.01 7.29 6.16 0.26 18.73 7.89 

42 
Rancho La 

Esperanza 
0.87 0.52 3.57 0.58 5.54 0.86 1.44 3.53 0.10 5.93 -3.35 

43 
Rancho La 

Providencia 
7.30 1.18 10.80 2.38 21.66 3.44 6.51 8.31 0.40 18.66 7.44 

44 Rancho San Isidro 7.13 0.97 6.70 1.50 16.30 3.44 4.69 6.53 0.26 14.92 4.41 

45 
Residencial El 

Cortijo 
3.91 1.76 5.50 0.86 12.02 1.89 6.25 2.90 0.02 11.06 4.20 

46 Rosalio Rodríguez 2.96 0.59 7.95 1.33 12.83 2.09 4.67 4.00 0.24 11.00 7.70 

47 Rosendo Fraga A. 2.91 0.69 3.50 0.90 8.00 1.12 2.88 2.91 0.03 6.93 7.17 

48 
Sabas Ramírez. Col 

El Zapote 
5.65 0.81 8.25 1.86 16.57 3.26 3.52 7.48 0.43 14.69 6.01 

49 
San José de Buena 

Vista 
1.39 0.80 1.20 0.72 4.10 0.34 2.29 1.66 0.02 4.32 -2.54 

50 Tanque Santa María 2.43 0.73 7.85 1.47 12.49 3.34 2.81 4.35 0.18 10.68 7.80 

51 Tierra Blanca 2.57 0.52 2.50 0.63 6.22 0.97 2.40 2.17 0.07 5.61 5.18 

52 Tierra Blanca 2.91 0.53 3.00 0.78 7.23 1.14 2.14 3.32 0.05 6.65 4.14 

53 Víctor Rosales 1.17 0.42 1.67 0.63 3.90 0.29 0.58 3.11 0.03 4.01 -1.45 

54 Vivero Municipal 1.48 0.62 1.40 0.63 4.13 0.28 0.63 2.91 0.04 3.85 3.46 

55 Yesera - Los Gómez 0.70 0.60 14.00 0.96 16.26 3.10 9.25 1.99 0.11 14.45 5.91 

Unidades: Concentración de iones (meq/L). 
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ANEXO III. Cálculos del balance iónico para la base de datos de 2012. 

 

ID 
Nombre 

del Sitio 
Na K Ca Mg 

Suma 

cationes 
Cl SO4 HCO3 NO3 

Suma 

aniones 

% Error 

Balance 

de Iones 

1 

Delegación 

Villa de 

Pozos 

2.27 0.19 1.05 0.14 3.64 0.54 0.49 1.88 0.02 2.93 10.78 

2 

Fracc. 

Villa 

Jardín 

2.27 0.20 1.06 0.14 3.67 0.66 0.34 1.73 0.02 2.74 14.48 

3 
Hostal del 

Quijote 
2.78 0.48 1.65 0.14 5.04 0.55 0.56 2.12 0.04 3.27 21.27 

4 

Internado 
Damián 

Carmona 

1.98 0.52 2.28 0.34 5.11 0.83 0.69 1.87 0.10 3.48 18.96 

5 Muñoz 3.01 0.17 1.11 0.34 4.62 0.38 0.47 2.15 0.02 3.02 20.92 

6 
Pozo 

Bocas 
5.38 0.29 5.52 0.91 12.10 1.54 7.42 5.31 0.08 14.34 -8.46 

7 
Pozo La 

Zamorilla 
4.07 0.30 4.25 0.38 9.00 1.16 2.37 3.72 0.09 7.34 10.14 

8 
Pozo 

Milpillas 
3.07 0.24 1.20 0.14 4.65 0.42 0.46 2.03 0.02 2.93 22.64 

9 

Pozo 

Periférico 

1 

2.19 0.19 1.05 0.34 3.77 0.38 0.37 2.15 0.02 2.92 12.68 

10 
Rancho El 

Diamante 
3.74 1.07 9.25 1.81 15.86 4.34 3.64 3.41 0.44 11.83 14.54 

Unidades: Concentración de iones (meq/L). 
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ANEXO IV. Cálculos del balance iónico para la base de datos de 2013. 

 

ID 
Nombre 

del Sitio 
Na K Ca Mg 

Suma 

cationes 
Cl SO4 HCO3 NO3 

Suma 

aniones 

% Error 

Balance 

de Iones 

1 

Delegación 

Villa de 

Pozos 

2.34 0.09 1.19 0.01 3.63 0.38 0.28 2.31 0.02 2.99 9.65 

2 

Fracc. 

Villa 

Jardín 

2.01 0.08 1.14 0.03 3.26 0.37 0.30 1.92 0.02 2.62 11.01 

3 
Hostal del 

Quijote 
1.92 0.52 2.33 0.18 4.96 0.75 0.74 2.39 0.07 3.95 11.26 

4 

Internado 
Damián 

Carmona 

1.76 0.35 2.67 0.24 5.02 0.89 0.67 1.99 0.10 3.64 15.93 

5 Muñoz 3.33 0.09 1.13 0.24 4.79 0.41 0.42 2.26 0.02 3.11 21.24 

6 
Pozo 

Bocas 
5.03 0.25 3.79 0.85 9.91 1.44 4.82 5.29 0.09 11.64 -8.03 

7 
Pozo La 

Zamorilla 
3.48 0.23 5.18 0.32 9.22 1.10 2.13 3.72 0.07 7.02 13.53 

8 
Pozo 

Milpillas 
2.76 0.11 1.24 0.11 4.22 0.40 0.44 2.15 0.02 3.01 16.69 

9 

Pozo 

Periférico 

1 

2.36 0.14 1.13 0.24 3.86 0.38 0.29 2.20 0.03 2.89 14.37 

10 
Rancho El 

Diamante 
2.85 0.76 9.55 1.80 14.95 3.95 4.62 3.70 0.36 12.63 8.43 

Unidades: Concentración de iones (meq/L). 
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ANEXO V. Cálculos del balance iónico para la base de datos de 2014. 
 

ID 
Nombre 

del Sitio 
Na K Ca Mg 

Suma 

cationes 
Cl SO4 HCO3 NO3 

Suma 

aniones 

% Error 

Balance 

de Iones 

1 

Delegación 

Villa de 
Pozos 

2.05 0.13 0.90 0.52 3.61 0.35 0.43 1.90 0.02 2.70 14.38 

2 

Fracc. 

Villa 

Jardín 

1.87 0.14 0.84 0.52 3.38 0.84 0.29 1.73 0.02 2.88 7.97 

3 
Hostal del 

Quijote 
1.88 0.57 2.02 0.22 4.69 0.67 0.83 2.28 0.06 3.84 10.00 

4 

Internado 

Damián 

Carmona 

1.85 0.42 2.50 0.39 5.15 0.78 0.77 1.90 0.10 3.56 18.33 

5 Muñoz 2.98 0.10 1.17 0.03 4.28 0.33 0.55 2.11 0.02 3.01 17.46 

6 
Pozo 

Bocas 
5.27 0.31 5.45 0.82 11.84 1.50 3.77 5.60 0.08 10.95 3.92 

7 
Pozo La 

Zamorilla 
3.38 0.25 3.62 0.20 7.45 1.20 1.71 3.78 0.07 6.76 4.82 

8 
Pozo 

Milpillas 
2.81 0.14 1.11 0.03 4.09 0.32 0.57 2.03 0.03 2.94 16.37 

9 

Pozo 

Periférico 

1 

2.32 0.14 1.14 0.03 3.62 0.33 0.44 2.15 0.02 2.95 10.20 

10 
Rancho El 

Diamante 
2.90 0.85 9.10 1.80 14.65 3.74 3.81 3.30 0.39 11.24 13.17 

Unidades: Concentración de iones (meq/L). 
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ANEXO VI. Cálculos del balance iónico para la base de datos de 2015. 

 

ID 
Nombre 

del Sitio 
Na K Ca Mg 

Suma 

cationes 
Cl SO4 HCO3 NO3 

Suma 

aniones 

% Error 

Balance 

de Iones 

1 

Delegación 

Villa de 

Pozos 

2.51 0.14 0.97 0.01 3.64 0.32 0.31 1.95 0.02 2.60 16.65 

2 

Fracc. 

Villa 

Jardín 

1.83 0.13 1.02 0.02 2.99 0.28 0.22 1.76 0.02 2.27 13.57 

3 

Internado 

Damián 
Carmona 

1.78 0.41 2.19 0.35 4.72 0.85 0.65 2.00 0.10 3.60 13.53 

4 Muñoz 3.51 0.11 1.02 0.02 4.66 0.38 0.53 2.16 0.02 3.08 20.44 

5 
Pozo 

Bocas 
5.15 0.21 5.05 0.67 11.07 1.40 4.49 5.76 0.07 11.73 -2.86 

6 
Pozo La 

Zamorilla 
2.31 0.17 2.64 0.22 5.34 1.06 1.89 3.85 0.06 6.87 -12.51 

7 
Pozo 

Milpillas 
2.33 0.14 0.97 0.02 3.46 0.38 0.44 2.11 0.02 2.95 7.95 

8 

Pozo 

Periférico 

1 

2.87 0.16 1.20 0.04 4.26 0.35 0.40 2.17 0.02 2.94 18.37 

9 
Rancho El 

Diamante 
3.85 1.05 9.68 1.85 16.43 3.92 4.56 3.61 0.42 12.51 13.53 

Unidades: Concentración de iones (meq/L). 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
101 

 

ANEXO VII. Cálculos del balance iónico para la base de datos de 2016. 
 

ID 
Nombre 

del Sitio 
Na K Ca Mg 

Suma 

cationes 
Cl SO4 HCO3 NO3 

Suma 

aniones 

% Error 

Balance 

de Iones 

1 
Real Del 

Potosí 
2.15 0.25 2.07 0.04 4.51 1.04 0.51 2.24 0.02 3.80 8.53 

2 

Delegación 
Villa De 

Pozos 

1.85 0.11 0.87 0.00 2.82 0.32 0.48 2.05 0.01 2.86 -0.63 

3 
El 

Huizache 
2.12 0.55 3.57 0.00 6.24 2.38 0.47 2.19 0.08 5.11 9.95 

4 
Fracc. La 

Florida 
1.57 0.15 1.13 0.04 2.88 1.04 0.28 1.91 0.01 3.24 -5.78 

5 

Fracc. 

Villa 

Jardín 

1.64 0.11 0.83 0.00 2.58 0.32 0.40 1.89 0.01 2.62 -0.88 

6 
Granjas La 

Florida 
2.09 0.19 2.67 0.03 4.98 1.04 0.67 1.89 0.03 3.62 15.77 

7 

Internado 

Damián 

Carmona 

1.39 0.28 1.99 0.29 3.95 0.84 0.89 1.95 0.07 3.75 2.65 

8 Muñoz 2.29 0.12 0.92 0.02 3.34 0.46 0.47 2.18 0.02 3.13 3.24 

9 
Pozo 

Bocas 
5.15 0.21 5.05 0.67 11.07 1.40 4.49 5.76 0.07 11.73 -2.86 

10 
Pozo La 

Zamorilla 
2.31 0.17 2.64 0.22 5.34 1.06 1.89 3.85 0.06 6.87 -12.51 

11 
Pozo 

Milpillas 
1.45 0.20 1.27 0.17 3.09 0.39 0.99 1.52 0.01 2.91 2.91 

12 

Pozo 

Periférico 

1 

2.09 0.17 1.08 0.03 3.37 0.39 0.42 2.33 0.02 3.16 3.17 

13 
Rancho El 

Diamante 
3.25 1.18 9.49 1.67 15.59 4.47 8.40 3.82 0.44 17.14 -4.73 

Unidades: Concentración de iones (meq/L). 
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ANEXO VIII. Cálculos del balance iónico para la base de datos de 2017. 

 

ID 
Nombre 

del Sitio 
Na K Ca Mg 

Suma 

cationes 
Cl SO4 HCO3 NO3 

Suma 

aniones 

% Error 

Balance 

de Iones 

1 
Real Del 

Potosí 
1.94 0.20 1.70 0.04 3.88 0.50 0.33 2.33 0.03 3.18 9.92 

2 

Delegación 

Villa De 

Pozos 

1.58 0.11 0.75 0.01 2.45 0.35 0.33 1.90 0.01 2.59 -2.80 

3 
El 

Huizache 
2.25 0.67 3.87 0.61 7.41 2.49 1.14 2.30 0.12 6.04 10.16 

4 
Fracc. La 

Florida 
1.71 0.15 1.20 0.01 3.07 0.46 0.21 1.86 0.02 2.55 9.19 

5 

Fracc. 
Villa 

Jardín 

1.09 0.16 0.84 0.04 2.13 0.42 0.16 1.65 0.01 2.24 -2.53 

6 
Granjas La 

Florida 
1.98 0.19 2.47 0.02 4.66 1.22 0.67 2.28 0.04 4.21 5.12 

7 

Internado 

Damián 

Carmona 

1.24 0.25 1.76 0.24 3.49 0.97 0.64 1.80 0.07 3.48 0.11 

8 La Zorra 1.75 0.14 1.88 0.02 3.79 0.75 0.36 2.18 0.04 3.32 6.56 

9 Muñoz 2.50 0.09 1.04 0.02 3.64 0.45 0.43 2.10 0.01 2.98 10.00 

10 
Pozo 

Bocas 
8.98 0.37 6.81 1.03 17.19 1.53 5.22 5.54 0.09 12.38 16.25 

11 
Pozo La 

Zamorilla 
4.11 0.30 4.56 0.36 9.33 1.15 2.50 3.79 0.07 7.50 10.85 

12 
Pozo 

Milpillas 
2.12 0.48 2.56 0.16 5.32 1.11 0.44 2.71 0.07 4.32 10.35 

13 

Pozo 

Periférico 

1 

2.50 0.14 1.24 0.03 3.92 0.42 0.38 2.20 0.02 3.01 13.05 

14 
Rancho El 

Diamante 
3.18 0.84 11.26 1.81 17.09 3.88 4.05 3.44 0.25 11.63 19.02 

Unidades: Concentración de iones (meq/L). 
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ANEXO IX. Cálculos del balance iónico para la base de datos de 2018. 

 

ID 
Nombre del 

Sitio 
Na K Ca Mg 

Suma 

cationes 
Cl SO4 HCO3 NO3 

Suma 

aniones 

% 

Error 

Balance 

de Iones 

1 
Real Del 

Potosí 
2.10 0.26 2.00 0.04 4.40 0.43 0.46 2.16 0.03 3.08 17.56 

2 
Comunidad 

Derramaderos 
1.12 0.72 4.51 1.16 7.51 0.27 2.08 3.35 0.03 5.73 13.44 

3 

Delegación 
Villa De 

Pozos 

2.46 0.16 1.11 0.02 3.75 0.47 0.46 2.01 0.02 2.96 11.85 

4 El Huizache 1.99 0.42 3.27 0.00 5.68 2.26 1.12 2.08 0.12 5.58 0.95 

5 
Fracc. La 

Florida 
1.92 0.19 1.36 0.59 4.07 0.43 0.30 1.84 0.02 2.59 22.18 

6 
Fracc. Villa 

Jardín 
1.64 0.27 1.24 0.06 3.22 0.35 0.26 1.69 0.02 2.32 16.21 

7 
Granjas La 

Florida 
2.20 0.19 2.81 0.03 5.23 1.17 0.79 1.81 0.04 3.80 15.86 

8 

Internado 

Damián 

Carmona 

1.87 0.41 2.61 0.36 5.25 0.95 0.84 1.77 0.11 3.67 17.62 

9 La Zorra 1.99 0.19 2.17 0.02 4.37 0.66 0.52 1.94 0.08 3.21 15.39 

10 Muñoz 3.01 0.12 1.18 0.02 4.34 0.40 0.60 2.13 0.02 3.15 15.92 

11 Pozo Bocas 9.06 0.49 8.73 1.27 19.55 1.44 4.24 5.58 0.09 11.35 26.54 

12 
Pozo La 

Zamorilla 
5.57 0.39 5.72 0.47 12.15 1.11 1.80 3.81 0.07 6.79 28.30 

13 
Pozo 

Milpillas 
1.92 0.51 2.30 0.15 4.88 1.04 0.62 2.86 0.07 4.59 3.02 

14 
Pozo 

Periférico 1 
2.68 0.18 1.33 0.04 4.22 0.44 0.49 1.89 0.03 2.85 19.48 

15 
Rancho El 

Diamante 
3.88 1.10 10.34 1.91 17.23 4.05 4.24 3.50 0.45 12.23 16.97 

Unidades: Concentración de iones (meq/L). 
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ANEXO X. Diagramas de Durov para los pozos muestreados de 2012 a 2017. 

 
ANEXO X-A. Diagrama de Durov para los pozos muestreados de 2012. 

 

 
ANEXO X-B. Diagrama de Durov para las muestras de 2013. 
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ANEXO X-C. Diagrama de Durov para las muestras de 2014. 

 

 

 
ANEXO X-D. Diagrama de Durov para las muestras de 2015. 
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ANEXO X-E. Diagrama de Durov para las muestras de 2016. 

 

 
ANEXO X-F. Diagrama de Durov para las muestras de 2017. 
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ANEXO XI. Diagramas de Wilcox para los pozos muestreados de 2012 a 2017. 

 
ANEXO XI-A. Diagrama de Wilcox para los pozos muestreados de 2012. 

 

 
ANEXO XI-B. Diagrama de Wilcox para los pozos muestreados de 2013. 
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ANEXO XI-C. Diagrama de Wilcox para los pozos muestreados de 2014. 

 

 
ANEXO XI-D. Diagrama de Wilcox para los pozos muestreados de 2015. 
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ANEXO XI-E. Diagrama de Wilcox para los pozos muestreados de 2016. 

 

 
ANEXO XI-F. Diagrama de Wilcox para los pozos muestreados de 2017. 
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ANEXO XII. Cálculo del índice de calidad del agua para consumo humano de 2007. 

 

ID Clave  X  Y 
Ca 

Wi*qi 

Na 

Wi*qi 

K 

Wi*qi 

Mg 

Wi*qi 

HCO3 

Wi*qi 

Cl 

Wi*qi 

SO4 

Wi*qi 

CE 

Wi*qi 

SDT 

Wi*qi 

pH 

Wi*qi 

NO3 

Wi*qi 

Dureza 

Wi*qi 

F 

Wi*qi 
∑Wi*qi 

1 xx4 302300 2437439 1.69 0.77 6.22 0.09 1.31 1.57 0.19 3.06 1.12 5.17 0.20 1.68 0.52 23.58 

2 
CNA 

109 
299735 2454724 1.42 0.37 9.66 0.11 1.01 1.88 0.05 1.86 0.78 5.01 0.16 1.44 0.28 24.04 

3 
CNA 
108 

300002 2455968 1.07 0.37 9.44 0.16 1.01 1.41 0.05 2.50 1.06 5.48 0.15 1.16 0.43 24.29 

4 
CNA 

112 
299749 2452914 2.23 1.30 4.78 0.01 1.91 2.35 0.24 3.16 2.05 5.72 0.24 2.10 1.48 27.58 

5 
CNA 

90 
302650 2455184 1.73 1.07 5.22 0.01 1.81 1.72 0.29 6.12 1.78 5.72 0.25 1.64 0.57 27.94 

6 
CNA 

872 
306479 2437988 1.51 1.27 7.44 0.01 1.81 2.19 0.32 4.44 1.77 5.48 0.28 1.43 1.56 29.52 

7 
CNA 

68 
298975 2451930 1.95 1.50 5.11 0.01 2.03 2.69 0.43 5.16 1.44 6.11 0.23 1.85 1.95 30.46 

8 
CNA 

87 
303349 2448160 1.95 1.37 6.11 0.04 2.12 2.35 0.37 5.60 2.05 5.48 0.15 1.87 1.66 31.12 

9 
CNA 

85 
302927 2448751 1.95 1.33 6.78 0.05 2.02 2.19 0.40 5.26 2.08 5.56 0.33 1.89 1.42 31.26 

10 
CNA 

83 
302921 2449294 2.25 1.33 5.67 0.01 2.12 2.82 0.37 5.04 2.17 5.48 0.29 2.12 1.60 31.28 

11 
CNA 

408 
302489 2459381 1.60 0.30 14.11 0.33 0.71 1.72 0.85 3.16 1.32 4.94 0.33 1.84 0.34 31.55 

12 
CNA 

89 
303441 2447012 1.95 1.57 6.33 0.04 2.12 1.57 0.59 5.76 2.18 5.56 0.37 1.87 1.91 31.82 

13 
CNA 

338 
307009 2438523 2.66 0.40 10.89 0.16 1.61 2.35 0.16 3.16 1.48 5.41 0.29 2.66 0.60 31.83 

14 
CNA 
117 

299767 2450988 2.00 1.40 6.67 0.03 2.02 2.51 0.37 5.42 2.04 5.41 0.27 1.90 2.13 32.14 

15 
CNA 

337 
304173 2446369 1.86 1.60 6.44 0.04 2.12 2.19 0.53 5.72 2.20 5.48 0.36 1.79 1.92 32.25 

16 
CNA 

084 
302577 2449262 2.22 1.37 7.11 0.03 2.02 2.51 0.32 5.18 2.18 5.48 0.35 2.11 1.42 32.28 
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17 x10 305345 2437001 2.13 0.87 10.78 0.16 1.71 2.04 0.27 3.94 1.57 5.41 0.27 2.16 1.09 32.39 

18 
CNA 

53 
297089 2451388 1.81 1.67 5.78 0.01 1.91 3.45 0.64 6.12 2.45 5.33 0.29 1.71 1.93 33.10 

19 
CNA 

881 
291417 2455422 2.22 1.60 5.78 0.07 2.12 2.35 0.67 5.60 2.44 5.25 0.37 2.15 2.63 33.24 

20 
CNA 

64 
299895 2449918 2.22 1.47 5.89 0.03 2.12 2.66 0.48 6.52 2.14 5.56 0.29 2.11 2.00 33.48 

21 xx6 305452 2459663 1.91 0.73 13.89 0.21 1.51 2.35 0.16 3.48 1.36 5.17 0.57 2.01 0.31 33.66 

22 xx5 305133 2456616 2.74 0.30 13.44 0.11 1.71 1.25 0.11 3.78 1.45 5.95 0.13 2.67 0.20 33.84 

23 
CNA 

405 
304962 2463236 1.86 0.23 16.11 0.23 1.07 1.99 0.13 3.22 1.04 5.41 0.37 1.98 0.41 34.05 

24 
CNA 

724 
311776 2448535 3.11 1.10 6.67 0.03 2.12 2.82 0.69 5.96 2.22 5.88 0.33 2.94 0.63 34.49 

25 x12 308522 2444396 3.55 1.13 6.11 0.07 2.42 2.66 0.67 5.32 2.29 5.64 0.31 3.40 1.00 34.57 

26 
CNA 

88 
303793 2447878 1.77 1.53 7.78 0.07 1.91 3.45 0.61 5.74 2.52 5.41 0.40 1.73 1.68 34.59 

27 
CNA-

46 
291976 2453316 2.04 1.67 6.89 0.03 2.12 2.82 0.75 5.82 2.48 5.25 0.32 1.94 2.48 34.59 

28 
CNA 

407 
301836 2459500 3.29 0.97 8.44 0.11 2.32 2.19 0.29 5.32 2.17 5.41 0.41 3.19 0.63 34.73 

29 
CNA 

47 
292420 2453776 2.13 1.60 6.44 0.07 2.12 2.82 0.67 6.24 2.46 5.33 0.31 2.07 2.62 34.86 

30 
CNA 

934 
292689 2457092 2.31 1.80 7.22 0.08 2.32 1.88 0.64 6.34 2.44 5.41 0.35 2.25 1.91 34.93 

31 
CNA 

401 
290865 2466297 3.11 0.80 9.33 0.15 1.91 2.35 0.43 5.12 2.08 5.41 0.59 3.06 0.70 35.03 

32 
CNA 

4 
292061 2451343 1.69 1.07 11.77 0.13 1.33 3.26 0.72 4.46 1.32 5.64 0.31 1.72 1.70 35.12 

33 
CNA 

299 
309681 2450269 2.75 1.10 8.55 0.01 2.12 2.82 0.48 5.32 2.04 5.88 0.31 2.59 1.24 35.21 

34 
CNA 
434 

305869 2441691 2.84 1.10 8.66 0.07 2.02 2.98 0.51 5.02 2.01 5.33 0.31 2.73 1.66 35.23 

35 
CNA 

115 
298650 2451204 2.26 1.93 5.67 0.01 2.32 2.82 0.67 6.74 2.34 5.56 0.28 2.14 2.50 35.24 

36 
CNA 

887 
303368 2451633 2.84 0.50 13.44 0.15 1.71 2.51 0.05 3.50 1.48 5.88 0.21 2.81 0.36 35.45 
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37 
CNA 

5 
289873 2450634 2.40 1.90 5.89 0.04 2.20 2.69 0.80 6.52 1.84 5.09 0.37 2.29 3.46 35.48 

38 
CNA 

129 
292480 2454845 2.44 1.70 6.44 0.04 2.42 2.04 0.67 6.74 2.40 5.33 0.31 2.33 2.72 35.57 

39 
CNA 

14 
296436 2450027 1.95 0.60 14.00 0.39 0.81 2.51 1.63 4.32 1.55 5.01 0.13 2.23 0.49 35.60 

40 
CNA 

866 
293699 2446869 2.58 1.63 6.55 0.03 2.22 2.35 0.67 5.64 2.32 5.41 0.28 2.44 3.50 35.61 

41 
CNA 

62 
301737 2449464 2.75 0.93 10.00 0.09 2.02 2.66 0.40 4.86 2.08 5.72 0.29 2.68 1.21 35.69 

42 
CNA 

45 
292602 2453243 2.31 1.80 5.67 0.04 2.16 3.97 0.72 6.12 1.76 5.33 0.35 2.21 3.28 35.70 

43 
CNA 

79 
303011 2444588 2.31 1.60 7.33 0.03 1.81 2.82 0.72 6.38 2.49 5.48 0.33 2.19 2.22 35.72 

44 
CNA 

49 
290554 2454378 2.22 1.76 6.33 0.04 1.98 4.18 0.67 5.74 1.73 5.25 0.52 2.12 3.28 35.82 

45 
CNA 

249 
309552 2459211 2.21 0.93 12.00 0.20 1.31 2.35 0.45 5.30 2.13 5.64 0.55 2.28 0.59 35.94 

46 
CNA 

340 
307762 2438003 1.93 0.99 13.00 0.21 1.11 5.33 0.64 3.06 1.90 5.01 0.39 2.02 0.39 35.98 

47 
CNA 

103 
298798 2453778 1.86 0.53 15.11 0.32 1.20 3.67 0.35 3.68 1.08 5.48 0.35 2.08 0.65 36.36 

48 
CNA 

402 
288728 2465524 3.02 0.70 12.11 0.19 1.86 2.43 0.32 4.68 1.40 5.72 0.44 3.02 0.58 36.46 

49 
CNA 

403 
307892 2463747 2.84 0.40 14.55 0.17 1.45 1.99 0.19 3.96 1.29 6.03 0.48 2.84 0.36 36.56 

50 
CNA 

274 
309188 2454076 3.20 0.60 11.89 0.11 2.02 2.51 0.35 4.76 2.00 5.64 0.27 3.11 0.20 36.63 

51 
CNA 

261 
295952 2452473 1.48 1.10 15.77 0.21 1.81 2.19 0.43 3.84 1.89 5.17 0.28 1.61 0.86 36.66 

52 
CNA 

48 
291776 2454026 2.40 1.80 5.89 0.05 2.16 4.08 0.69 6.32 1.82 5.72 0.41 2.30 3.10 36.75 

53 xx9 306210 2460860 1.95 0.57 16.55 0.31 1.61 1.99 0.29 4.18 1.27 5.25 0.49 2.15 0.22 36.83 

54 
CNA 

1A 
294099 2451593 2.31 1.90 5.67 0.03 2.32 4.18 0.77 6.46 1.77 5.41 0.33 2.19 3.64 36.96 
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55 
CNA 

295 
309973 2451231 3.29 0.97 7.78 0.03 2.22 2.82 0.45 7.66 2.25 5.56 0.40 3.11 0.45 36.98 

56 
CNA 

65 
299122 2450065 2.22 1.23 10.66 0.07 1.81 2.82 0.51 5.92 2.13 5.41 0.56 2.15 1.64 37.13 

57 
CNA 

914 
299741 2469556 3.37 0.93 10.55 0.05 2.14 2.43 0.40 5.22 1.70 6.11 0.67 3.22 0.58 37.38 

58 
CNA 

870 
291673 2452521 2.13 1.47 9.55 0.16 1.88 3.87 0.75 5.74 1.55 5.25 0.40 2.16 2.48 37.39 

59 
CNA 

50 
291030 2453541 2.40 1.90 6.33 0.05 2.19 4.18 0.77 6.66 1.92 5.01 0.40 2.30 3.28 37.40 

60 
CNA 

80 
303164 2445478 2.75 1.73 7.11 0.04 2.52 3.60 0.69 6.18 2.56 5.48 0.37 2.62 1.93 37.60 

61 
CNA 

40 
294368 2452498 1.56 0.92 17.66 0.24 1.61 2.35 0.40 3.90 1.65 4.94 0.40 1.71 0.42 37.76 

62 
CNA 

412 
302788 2460868 1.42 0.40 15.22 0.27 1.29 1.33 0.16 9.56 1.03 5.33 0.33 1.61 0.16 38.10 

63 
CNA 

415 
300508 2462032 3.73 0.43 12.89 0.33 1.93 1.99 0.13 4.96 1.47 5.88 0.41 3.84 0.30 38.29 

64 
CNA 
822 

309978 2471010 2.66 1.07 12.44 0.09 1.93 2.87 0.35 5.46 1.63 5.88 0.48 2.59 0.86 38.31 

65 
CNA-

116 
298823 2451110 1.86 0.77 16.22 0.29 1.61 2.19 0.32 4.52 1.84 5.25 0.36 2.05 1.18 38.46 

66 
CNA 

662 
291618 2457253 1.69 1.30 14.22 0.05 1.77 1.99 0.48 5.72 1.73 5.56 0.39 1.64 2.00 38.53 

67 
CNA 

19 
300029 2446555 2.04 1.80 8.11 0.03 2.22 2.82 0.75 7.86 2.53 5.48 0.39 1.94 2.75 38.71 

68 
CNA 

342 
311707 2438266 4.00 1.10 6.33 0.12 2.22 3.45 0.80 7.50 2.53 5.56 0.41 3.87 0.83 38.72 

69 
CNA 

91 
296440 2453824 2.31 0.67 16.00 0.35 1.81 1.72 0.32 4.84 1.93 5.25 0.40 2.52 0.68 38.80 

70 xx1 294246 2467218 3.73 0.87 9.22 0.08 2.00 3.54 0.69 5.80 2.40 6.03 0.53 3.58 0.40 38.87 

71 
CNA 

8 
291817 2450208 2.31 1.83 8.44 0.09 2.13 4.08 0.80 6.50 1.76 5.88 0.45 2.26 2.48 39.01 

72 
CNA 

273 
308939 2454914 3.55 0.53 13.89 0.13 2.02 2.19 0.27 4.68 1.98 5.64 0.35 3.47 0.52 39.22 

73 
CNA 

76 
301115 2447321 2.26 1.70 7.22 0.03 2.32 2.98 0.77 8.68 2.26 5.72 0.36 2.15 2.86 39.30 
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74 
CNA 

319 
310716 2446000 2.58 1.23 11.55 0.09 2.22 2.82 0.53 5.18 2.25 5.80 0.35 2.51 2.35 39.46 

75 
CNA 

332 
307251 2443817 2.75 0.70 16.22 0.19 1.71 2.04 0.24 4.52 1.88 5.56 0.25 2.77 0.65 39.48 

76 
CNA 

348 
311106 2438109 3.42 0.90 9.00 0.15 2.02 3.13 0.88 8.18 2.40 5.64 0.35 3.36 0.59 40.01 

77 
CNA 

666 
293399 2461478 3.64 0.93 12.77 0.07 1.93 3.10 0.56 5.40 1.65 5.64 0.83 3.48 0.51 40.50 

78 
CNA 

9 
291984 2449898 2.40 1.80 10.55 0.12 2.20 2.69 0.77 6.80 1.78 5.25 0.57 2.37 3.81 41.12 

79 
CNA 

436 
304153 2442069 2.13 1.60 13.22 0.16 2.32 2.98 0.61 6.24 2.57 5.33 0.31 2.16 1.82 41.44 

80 
CNA 

16 
297814 2448952 3.15 1.73 8.00 0.07 2.42 3.92 0.91 7.86 2.80 5.41 0.39 3.02 1.82 41.48 

81 x15 314898 2437631 4.08 1.80 6.67 0.04 2.12 3.13 1.15 8.22 3.09 5.72 0.35 3.87 1.31 41.54 

82 x14 309031 2447290 1.96 1.37 13.22 0.07 2.12 2.66 0.53 7.06 2.32 6.11 0.35 1.91 2.37 42.04 

83 
CNA 

416 
299152 2462113 3.91 0.93 14.00 0.15 2.43 2.32 0.48 5.70 1.72 5.72 0.40 3.81 0.76 42.33 

84 
CNA 

114 
298347 2452122 2.31 1.30 16.00 0.19 2.20 2.69 0.51 5.70 1.57 5.72 0.49 2.36 1.83 42.85 

85 xx3 300963 2446062 1.68 1.76 13.33 0.03 2.22 2.98 0.80 8.06 2.50 5.56 0.33 1.60 2.62 43.47 

86 
CNA 

696 
310113 2467633 4.35 0.77 9.55 0.16 2.00 7.74 0.43 5.62 1.69 5.95 0.36 4.24 0.79 43.65 

87 
CNA 

398 
294034 2468289 4.71 1.00 10.22 0.12 1.93 4.97 0.83 6.46 2.13 5.88 0.61 4.54 0.28 43.67 

88 
CNA 

379 
299143 2469182 4.08 1.00 12.66 0.09 2.36 3.65 0.61 6.54 2.08 5.95 0.39 3.93 0.46 43.80 

89 
CNA 

304 
307440 2451864 3.40 1.33 11.11 0.05 2.42 3.60 0.77 8.26 2.66 5.56 0.59 3.24 1.01 44.02 

90 x13 308973 2442716 3.46 0.87 16.22 0.17 2.32 2.82 0.29 5.88 2.30 5.64 0.24 3.42 0.41 44.05 

91 
CNA 
063 

300903 2449331 3.11 0.77 17.77 0.19 2.02 2.51 0.37 5.06 2.33 5.64 0.29 3.11 0.90 44.06 

92 
CNA 

43 
293775 2453105 2.22 0.83 19.33 0.28 1.54 4.08 0.56 4.88 1.40 5.41 0.60 2.37 0.73 44.22 

93 
CNA 

330 
307403 2445148 3.46 0.90 16.22 0.23 1.91 2.51 0.32 5.56 2.32 5.95 0.52 3.48 0.85 44.23 



 

 
115 

 

94 x11 307527 2453914 3.75 0.80 15.44 0.21 2.52 2.19 0.40 6.46 2.46 5.64 0.39 3.73 0.35 44.35 

95 
CNA 

861 
289613 2449047 1.86 1.83 11.00 0.11 2.32 3.29 0.75 9.58 2.68 5.41 0.31 1.85 3.46 44.42 

96 
CNA 

880 
309476 2445924 2.52 1.43 14.00 0.13 2.22 2.82 0.67 8.44 2.65 5.64 0.40 2.50 1.78 45.20 

97 
CNA 

272 
307911 2455050 4.17 0.47 14.44 0.27 2.12 5.95 0.32 5.76 2.37 5.64 0.39 4.19 0.17 46.25 

98 
CNA 

869 
299441 2450243 2.82 1.13 17.11 0.21 2.02 3.76 0.69 6.48 2.61 5.41 0.72 2.87 0.43 46.26 

99 
CNA 

860 
299076 2450296 1.93 1.34 19.44 1.17 2.02 3.29 0.40 4.78 2.21 5.41 0.43 3.01 0.93 46.35 

100 
CNA 

391 
295482 2467275 4.17 0.77 15.55 0.19 2.00 4.75 0.80 5.48 2.02 6.03 0.45 4.10 0.34 46.66 

101 
CNA 

23 
298830 2447141 1.94 1.80 14.66 0.08 2.22 4.07 0.91 8.08 2.69 5.48 0.32 1.91 2.77 46.93 

102 
CNA 

137 
295621 2456388 4.35 0.87 16.66 0.37 2.58 1.99 0.29 6.64 2.00 5.64 0.69 4.46 0.45 47.00 

103 
CNA 

24 
298179 2447250 1.78 1.73 17.00 0.05 2.22 2.82 0.80 8.12 2.53 5.56 0.31 1.73 2.66 47.31 

104 
CNA 

383 
297563 2468659 4.26 1.03 14.22 0.13 2.07 4.31 1.12 6.66 2.14 5.95 0.69 4.13 0.60 47.34 

105 
CNA 

381 
298321 2469956 4.35 1.10 13.44 0.09 2.14 4.20 1.20 7.04 2.18 5.95 0.80 4.18 0.74 47.42 

106 
CNA 

389 
296949 2467352 3.64 1.20 17.22 0.15 2.21 3.54 0.67 6.20 2.08 5.95 0.56 3.56 0.69 47.67 

107 
CNA 

475 
303047 2447540 3.37 1.86 12.00 0.11 2.52 5.01 1.33 7.64 3.25 5.48 0.64 3.27 1.47 47.97 

108 
CNA 

399 
293383 2466667 4.44 1.07 13.77 0.15 1.93 4.31 1.09 6.96 2.25 6.03 1.19 4.31 0.55 48.05 

109 
CNA 

388 
298003 2465404 4.44 0.67 18.66 0.23 2.28 2.76 0.45 5.74 1.73 5.80 0.47 4.40 0.55 48.18 

110 
CNA 

56 
298198 2449617 3.46 0.80 18.66 0.28 2.12 3.60 0.75 6.04 2.40 5.56 0.35 3.53 0.67 48.22 

111 
CNA 

384 
296969 2468460 4.26 0.97 15.55 0.13 2.07 4.42 1.01 6.98 2.16 5.88 0.48 4.13 0.40 48.44 

112 
CNA 

390 
296254 2467288 4.26 0.90 15.77 0.15 2.00 4.64 1.07 6.70 2.13 5.95 0.48 4.15 0.40 48.60 



 

 
116 

 

113 
CNA 

22 
299673 2447674 3.28 1.13 16.44 0.16 2.32 3.60 0.85 8.42 2.64 5.64 0.21 3.24 0.82 48.75 

114 
CNA 

13 
296690 2449407 3.01 1.07 16.00 0.36 1.91 5.17 0.80 8.22 2.70 5.48 0.43 3.19 0.55 48.89 

115 
CNA 

86 
302874 2448279 3.37 1.17 17.66 0.24 2.12 4.86 0.77 6.98 2.72 5.72 0.53 3.41 0.59 50.14 

116 
CNA 

430 
298788 2457408 3.73 0.87 20.33 0.61 2.21 2.99 1.25 6.08 1.94 5.33 0.76 4.13 0.55 50.77 

117 
CNA 

392 
295888 2467977 4.80 1.00 15.88 0.13 2.07 4.86 1.07 7.06 2.29 6.03 0.79 4.63 0.45 51.07 

118 
CNA 

375 
293616 2474154 5.15 1.33 13.55 0.11 2.21 5.42 1.63 8.32 2.69 5.88 0.64 4.94 0.43 52.30 

119 
CNA 

385 
297072 2469189 4.80 1.00 15.88 0.15 2.00 6.41 1.17 6.94 2.38 5.88 0.61 4.65 0.51 52.37 

120 
CNA 

393 
296753 2468223 4.53 0.93 18.00 0.16 2.00 5.31 0.91 6.78 2.26 5.95 0.73 4.41 0.45 52.42 

121 
CNA 

248 
309087 2460059 3.46 1.07 17.11 0.57 1.77 7.74 0.93 8.04 2.53 5.17 0.52 3.84 0.51 53.25 

122 
CNA 
374 

293689 2473412 5.24 1.37 13.77 0.11 2.28 5.97 1.89 8.74 2.72 5.88 0.68 5.02 0.34 54.00 

123 
CNA 

382 
297638 2469236 5.33 1.10 14.11 0.17 2.36 6.74 1.44 8.26 2.56 5.88 0.36 5.17 0.55 54.02 

124 
CNA 

229 
305460 2458781 4.62 0.57 19.00 0.53 2.25 6.86 0.53 6.60 2.00 5.64 0.55 4.88 0.32 54.33 

125 
CNA 

371 
293124 2471371 5.51 1.23 15.11 0.19 2.14 5.20 2.23 8.70 2.69 5.95 0.69 5.35 0.31 55.30 

126 
CNA 

373 
293703 2472613 5.15 1.33 16.77 0.16 2.07 5.75 2.05 8.00 2.64 5.88 0.60 4.99 0.23 55.62 

127 
CNA 

397 
295122 2468275 5.51 0.93 16.77 0.23 1.86 6.19 1.41 7.94 2.49 5.95 0.64 5.39 0.36 55.68 

128 
CNA 

376 
293027 2473848 5.06 1.37 16.11 0.12 2.36 5.64 2.08 8.92 2.66 5.80 0.68 4.87 0.40 56.05 

129 
CNA 

370 
293873 2471045 5.68 1.03 15.55 0.17 2.00 6.08 2.13 8.54 2.53 6.03 0.59 5.51 0.40 56.25 

130 
CNA 

317 
310705 2448198 6.24 1.57 9.66 0.03 2.42 5.33 2.56 12.04 3.82 5.41 0.57 5.88 0.77 56.30 
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131 
CNA 

307 
308480 2450489 4.76 1.70 11.77 0.03 2.62 8.46 1.33 11.42 3.60 5.72 0.21 4.49 1.07 57.18 

132 
CNA 

305 
308066 2450387 5.47 1.63 9.22 0.04 2.02 12.06 1.33 11.26 3.80 5.56 0.48 5.17 0.47 58.50 

133 
CNA 

37 
294080 2452068 3.55 1.80 21.77 0.84 3.12 3.29 1.49 10.00 3.76 5.41 0.45 4.19 1.62 61.30 

134 
CNA 

174 
301950 2456405 4.62 0.83 19.77 1.00 1.21 12.05 1.23 8.06 2.49 4.86 0.88 5.36 0.35 62.70 

135 
CNA 

81 
299068 2448880 5.53 1.27 19.66 0.36 2.32 4.39 2.43 11.46 3.00 5.64 0.43 5.56 0.98 63.02 

136 
CNA 

882 
297413 2458415 6.04 1.53 21.55 0.23 3.28 4.42 0.99 9.66 2.90 5.72 1.31 5.89 0.35 63.87 

137 
CNA 

254 
308352 2459472 7.02 1.13 20.11 0.71 2.00 14.26 1.44 9.16 3.05 5.33 0.93 7.30 0.50 72.93 

138 
CNA 

394 
294729 2467309 5.86 1.63 18.88 0.55 1.93 13.16 2.37 12.04 3.73 6.11 1.57 6.06 0.23 74.12 

139 
CNA 

876 
311465 2436175 8.52 3.26 24.44 0.27 2.82 2.66 5.99 16.40 6.41 5.41 1.00 8.27 0.63 86.08 

140 xx8 306016 2454765 10.39 1.03 21.55 1.70 3.02 14.10 1.90 12.54 5.22 4.78 1.04 11.49 0.41 89.18 

141 
CNA 

280 
304684 2448858 7.64 1.17 24.33 1.36 2.42 24.16 0.15 17.78 5.42 5.17 1.45 8.56 0.32 99.91 

142 
CNA 

152 
304554 2456554 12.88 0.97 24.66 2.00 3.12 26.50 2.73 14.64 6.73 5.09 0.97 14.13 0.21 114.62 
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ANEXO XIII. Cálculo del índice de calidad del agua para consumo humano de 2010. 

 

ID Localidad X Y 
Ca 

Wi*qi 

Na 

Wi*qi 

K 

Wi*qi 

Mg 

Wi*qi 

HCO3 

Wi*qi 

Cl 

Wi*qi 

SO4 

Wi*qi 

CE 

Wi*qi 

SDT 

Wi*qi 

pH 

Wi*qi 

NO3 

Wi*qi 

Dureza 

Wi*qi 

F 

Wi*qi 
∑Wi*qi 

1 El Gato 303913 2432031 0.98 0.27 6.67 0.12 0.59 0.07 0.32 2.44 0.81 5.99 0.31 1.04 0.26 19.85 

2 
Comunidad 
La Cantera 

303046 2441441 0.88 0.43 10.11 0.17 0.44 0.13 1.01 3.57 1.12 5.16 0.12 1.00 0.00 24.15 

3 Cerritos 304118 2433880 1.33 0.73 12.66 0.31 0.59 0.69 0.80 4.60 1.53 6.18 0.47 1.56 0.21 31.67 

4 
Los 

Terreros 
302789 2438270 1.39 0.53 15.11 0.23 0.88 0.13 1.01 4.12 1.37 5.99 0.05 1.53 0.38 32.73 

5 El Aguaje 300372 2444643 1.15 0.83 19.11 0.37 1.35 0.26 0.56 5.58 1.85 6.03 0.17 1.47 0.49 39.23 

6 El Aguaje 299981 2444316 2.31 0.93 18.55 0.79 1.68 0.26 1.07 6.92 2.32 5.31 0.53 2.97 0.34 43.98 

7 
Víctor 

Rosales 
296574 2446312 2.96 0.90 18.33 1.03 2.53 0.27 0.75 7.34 2.45 6.28 0.25 3.83 0.31 47.21 

8 
Capilla del 

Desierto 
284440 2451080 2.13 1.10 27.22 0.71 0.68 0.32 2.56 7.40 2.46 6.00 0.31 2.72 0.35 53.95 

9 
Vivero 

Municipal 
296738 2446539 2.49 1.13 26.66 1.03 2.36 0.26 0.80 8.02 2.66 5.48 0.29 3.39 0.43 55.01 

10 
Rancho La 

Esperanza 
302801 2460058 6.33 0.67 22.66 0.95 2.87 0.81 1.84 10.08 3.33 5.52 0.81 6.91 0.43 63.20 

11 
Tierra 

Blanca 
295487 2446041 4.44 1.96 22.55 1.03 1.76 0.92 3.06 11.96 4.02 5.40 0.55 5.22 0.44 63.31 

12 Mezquital 291326 2454237 3.73 1.47 26.88 1.31 1.30 0.64 3.20 10.66 3.55 5.76 0.36 4.84 0.37 64.06 

13 

San José de 

Buena 

Vista 

287271 2452359 2.13 1.07 34.55 1.16 1.35 0.32 2.93 9.02 3.00 6.09 0.19 3.19 0.62 65.62 

14 

Los 

Medina 

(Col. Santa 

Rosa) 

293359 2455029 5.33 2.66 20.44 0.89 3.54 0.65 1.86 13.68 4.56 6.28 0.37 5.91 0.79 66.98 

15 
Tierra 

Blanca 
296125 2445941 5.33 2.23 22.99 1.27 2.70 1.08 2.73 13.40 4.46 5.63 0.45 6.30 0.00 68.56 

16 La Pila 307333 2438056 4.44 1.57 28.33 1.21 1.62 1.11 1.89 12.08 4.04 6.25 1.77 5.41 0.32 70.03 

17 
Lázaro 

Núñez 
305659 2445037 5.24 1.80 25.88 0.75 2.70 0.56 0.80 12.68 4.22 6.41 2.64 5.68 1.47 70.82 
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18 

J. Fernando 

Rdz. (Gas 

Vip) 

305998 2443460 3.25 2.96 30.10 0.49 3.54 0.96 2.26 12.28 4.09 6.25 0.52 3.55 0.98 71.25 

19 
General I. 

Martínez 
297954 2445069 5.77 1.43 25.44 2.05 1.85 0.53 4.73 13.76 4.61 5.95 0.24 7.52 0.53 74.42 

20 
Cándido 

Vargas 
305970 2444148 7.10 2.13 22.22 1.28 3.38 1.12 3.80 15.72 5.26 6.28 1.08 7.97 0.60 77.94 

21 Capulines 288918 2453840 4.53 1.60 35.77 1.41 1.62 0.66 3.73 12.00 4.00 6.18 0.65 5.70 0.65 78.49 

22 
Rosendo 

Fraga A. 
305669 2444416 6.22 2.23 29.77 1.47 2.36 1.06 3.68 15.34 5.11 5.97 0.24 7.33 0.76 81.54 

23 

Esc. San 
José del 

Barro 

298691 2457191 10.66 1.37 33.33 1.61 5.74 0.64 0.87 16.40 5.46 5.96 1.23 11.65 0.57 95.47 

24 
Rancho El 

Diamante 
306071 2456346 12.43 1.33 29.44 1.93 3.88 2.52 2.96 20.20 6.73 5.28 0.80 13.64 0.35 101.48 

25 

Ex - 

Hacienda 

El Jaralito 

300071 2457619 13.94 1.67 26.99 1.90 5.06 1.62 2.46 21.04 6.99 6.16 1.27 15.03 0.31 104.45 

26 

Juan 

Castillo 

Martínez 

305987 2453584 12.91 2.80 28.88 1.61 5.91 1.58 1.93 20.90 6.97 5.59 2.18 13.76 0.61 105.63 

27 Capulines 289506 2454098 7.99 2.70 43.32 1.96 2.06 1.79 5.59 18.28 6.09 6.20 0.81 9.51 0.87 107.16 

28 

Huerta 

Santa 

Úrsula 

305594 2452567 14.40 1.07 29.33 2.21 4.05 2.91 5.59 20.66 6.87 6.28 1.01 15.78 0.38 110.54 

29 

Concepción 

Mtz. 

(Barrio 

Santiago) 

295298 2452210 8.88 2.60 44.43 1.90 2.70 1.12 5.86 18.66 6.22 6.20 1.15 10.28 0.76 110.77 

30 
Rosalio 

Rodríguez 
306193 2444218 14.12 2.26 25.66 2.16 3.25 1.97 5.97 23.50 7.82 6.25 1.97 15.46 0.62 111.01 

31 

Ofelia Lara 

(Col. La 

Tuna) 

295695 2455033 6.66 5.83 42.21 1.65 5.06 1.79 4.53 23.94 7.98 6.25 0.35 7.94 1.34 115.53 

32 

Tanque 

Santa 

María 

305344 2453322 13.94 1.86 31.77 2.38 3.53 3.15 3.60 23.84 7.93 6.42 1.48 15.52 0.51 115.94 
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33 

Mario 

Lucio 

López 

306146 2453424 14.21 2.33 32.21 2.02 5.91 2.30 2.00 24.08 8.03 5.58 1.57 15.40 0.58 116.22 

34 

Ángel 

Cisneros 

Cuevas 

305789 2454140 15.54 2.20 31.33 2.61 5.97 2.39 2.93 24.90 8.29 5.42 1.76 17.25 0.42 121.00 

35 
Huerta Los 

Olivos 
303571 2457464 15.49 2.76 32.10 2.13 5.57 5.19 3.46 24.68 8.21 5.48 1.68 16.71 0.44 123.91 

36 
Leos peña - 

Los Gomez 
305661 2451621 14.21 3.33 33.21 2.49 5.40 3.05 3.68 26.86 8.95 6.09 1.09 15.88 0.49 124.73 

37 
Rancho El 

Diamante 
305540 2455847 15.55 3.06 34.88 2.20 4.05 2.98 6.05 25.46 8.48 5.95 1.70 16.84 0.48 127.67 

38 El Morro 300621 2452484 13.04 4.73 35.55 2.52 6.24 2.44 4.33 27.54 9.16 5.71 1.97 14.81 0.01 128.04 

39 
Metalcon - 

Los Gómez 
306011 2451917 16.87 1.50 33.33 2.92 5.91 4.53 1.86 27.36 9.11 6.18 0.25 18.82 0.28 128.92 

40 
Leobardo 

Romero 
306366 2446022 12.49 4.70 39.66 2.30 6.25 3.47 5.19 28.16 9.38 5.75 2.00 14.08 0.75 134.18 

41 
Deportivo 

Los Gómez 
306301 2451003 18.12 1.63 37.10 2.82 2.70 4.37 7.19 25.76 8.58 6.16 0.93 19.89 0.45 135.70 

42 
Yesera - 

Los Gómez 
305962 2451356 24.86 0.53 26.10 1.56 1.62 2.92 11.83 26.50 8.79 5.68 0.91 24.91 0.01 136.23 

43 
Quinta 

Consuelo 
300948 2452560 14.63 5.46 36.88 2.46 6.15 3.08 5.33 29.64 9.87 5.95 1.80 16.25 1.00 138.52 

44 

Sabas 

Ramírez. 

Col El 

Zapote 

301824 2456820 14.65 4.33 34.99 3.01 6.08 3.08 4.50 31.34 10.44 5.52 3.54 16.83 0.37 138.69 

45 
Rancho 

San Isidro 
301193 2452784 11.90 5.46 41.99 2.42 5.31 3.25 5.99 30.94 10.31 6.25 2.17 13.65 0.00 139.64 

46 

Acapulco 
306 Col. 

Morelos 

298605 2454648 11.33 3.06 59.10 2.82 3.71 4.25 4.50 23.86 7.93 5.49 2.84 13.53 9.35 151.78 

47 
Residencial 

El Cortijo 
293930 2452465 9.77 3.00 76.09 1.39 2.36 1.79 7.99 23.72 7.90 6.21 0.13 10.58 1.00 151.92 

48 
Pozos - 

Chiqueros 
305778 2444838 18.78 5.09 43.54 2.90 7.60 2.47 7.33 29.64 9.87 5.99 0.63 20.59 0.90 155.34 
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49 
Rancho El 

Sacrificio 
306479 2453727 28.05 3.43 25.88 1.72 5.01 4.73 9.32 34.22 11.36 6.24 2.17 28.07 0.47 160.67 

50 
Estrella de 

Dimas 
305989 2443609 14.21 8.49 39.43 3.24 4.59 4.54 12.79 43.00 14.25 6.39 0.84 16.65 0.83 169.26 

51 
Rancho La 

Providencia 
299125 2452797 19.18 5.59 51.10 3.85 6.75 3.25 8.33 38.56 12.84 5.47 3.29 21.94 0.40 180.55 

52 
Establo La 

Providencia 
299541 2452740 25.31 5.99 43.32 2.72 6.92 4.87 7.99 40.80 13.59 5.77 3.93 26.52 0.76 188.50 

53 
Don 

Valente 
296635 2453349 15.49 5.49 86.31 2.46 4.89 3.57 6.42 33.16 11.04 5.99 4.45 17.05 1.06 197.38 

54 

Carretera 

57 a 

Matehuala 

301091 2456257 26.20 8.79 38.88 4.52 6.41 5.85 15.32 49.20 16.25 6.13 1.39 29.20 0.65 208.77 

55 

Bodega de 

Pozos - 

Suacero 

305450 2444826 33.00 5.16 65.54 2.56 0.74 2.34 4.45 77.40 25.97 5.50 35.63 33.57 0.72 292.57 
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ANEXO XIV. Cálculo del índice de calidad del agua para consumo humano de 2012. 

 

ID 
Nombre 

del pozo 
Latitud  Longitud  

Ca 

Wi*qi 

Na 

Wi*qi 

K 

Wi*qi 

Mg 

Wi*qi 

HCO3 

Wi*qi 

Cl 

Wi*qi 

SO4 

Wi*qi 

CE 

Wi*qi 

SDT 

Wi*qi 

pH 

Wi*qi 

NO3 

Wi*qi 

Dureza 

Wi*qi 

F 

Wi*qi 
∑Wi*qi 

1 

Fracc. 

Villa 

Jardín 

2449573.5 303856 1.89 1.74 8.77 0.05 1.40 0.62 0.43 5.74 2.45 6.27 0.13 1.21 2.38 33.08 

2 

Delegación 

Villa de 

Pozos 

2444878.1 306061.6 1.86 1.74 8.04 0.02 1.53 0.34 0.63 6.50 2.77 6.05 0.15 1.41 2.77 33.81 

3 Muñoz 2451419.7 293772.8 1.97 2.30 7.15 0.03 1.75 0.36 0.61 7.50 3.20 5.88 0.13 1.79 3.63 36.29 

4 
Pozo 

Milpillas 
2458615.8 297400.7 2.13 2.35 10.57 0.18 1.65 0.40 0.59 7.62 3.25 6.04 0.18 1.28 2.99 39.22 

5 

Pozo 

Periférico 

1 

2457292.5 292648.8 2.59 3.23 15.66 0.06 1.81 0.33 0.58 7.24 3.09 5.68 0.20 1.65 3.11 45.23 

6 
Hostal del 

Quijote 
2448754.5 300917.4 2.93 2.13 20.68 0.22 1.72 0.52 0.72 8.28 3.53 6.12 0.36 3.43 2.01 52.65 

7 

Internado 

Damián 

Carmona 

2449580.1 296651.1 4.05 1.51 22.35 0.55 1.52 0.78 0.88 8.84 3.77 5.73 0.82 4.98 0.63 56.42 

8 
Pozo La 

Zamorilla 
2496699.5 296144.7 7.55 3.12 13.17 0.61 3.02 1.10 3.03 16.76 7.14 5.87 0.63 11.97 0.66 74.64 

9 
Pozo 

Bocas 
2491335.9 292049.9 9.80 4.12 12.65 1.47 4.31 1.45 9.48 24.56 10.47 5.90 0.77 7.15 0.73 92.89 

10 
Rancho El 

Diamante 
2456040.6 305507.8 16.43 2.86 46.37 2.92 2.77 4.10 4.66 29.40 12.53 5.15 3.65 18.24 0.35 149.43 
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ANEXO XV. Cálculo del índice de calidad del agua para consumo humano de 2013. 

 

ID 
Nombre 

del pozo 
Latitud  Longitud  

Ca 

Wi*qi 

Na 

Wi*qi 

K 

Wi*qi 

Mg 

Wi*qi 

HCO3 

Wi*qi 

Cl 

Wi*qi 

SO4 

Wi*qi 

CE 

Wi*qi 

SDT 

Wi*qi 

pH 

Wi*qi 

NO3 

Wi*qi 

Durez

a 

Wi*qi 

F 

Wi*qi 
∑Wi*qi 

1 

Fracc. 
Villa 
Jardín 

2449573.5 303856 2.02 1.54 3.53 0.05 1.56 0.35 0.39 5.64 2.40 6.12 0.17 1.47 1.65 26.90 

2 

Delegació
n Villa de 

Pozos 

2444878.1 306061.6 2.12 1.79 3.71 0.02 1.88 0.36 0.35 6.60 2.81 6.03 0.16 1.69 2.69 30.19 

3 

Pozo 
Periférico 

1 
2457292.5 292648.8 2.00 1.80 5.95 0.06 1.78 0.36 0.37 7.38 3.15 5.92 0.21 2.17 2.15 33.32 

4 Muñoz 2451419.7 293772.8 2.01 2.55 3.73 0.03 1.84 0.39 0.54 7.76 3.31 5.95 0.17 1.75 4.18 34.19 

5 
Pozo 

Milpillas 
2458615.8 297400.7 2.20 2.11 4.75 0.18 1.74 0.38 0.56 7.74 3.30 6.10 0.21 1.90 3.59 34.75 

6 

Internado 
Damián 
Carmona 

2449580.1 296651.1 4.74 1.35 15.14 0.39 1.61 0.84 0.86 9.12 3.89 5.79 0.80 5.18 0.59 50.30 

7 
Hostal El 
Quijote 

2448754.5 300917.4 4.15 1.47 22.57 0.29 1.94 0.71 0.95 9.88 4.21 6.12 0.55 4.71 1.01 58.57 

8 
Pozo La 

Zamorilla 
2496699.5 296144.7 9.20 2.66 10.17 0.52 3.02 1.04 2.73 16.46 7.02 5.85 0.61 7.35 0.61 67.23 

9 
Pozo 
Bocas 

2491335.9 292049.9 6.72 3.85 10.73 1.38 4.30 1.36 6.16 25.48 10.86 5.81 0.73 12.45 0.72 90.56 

10 
Rancho El 
Diamante 

2456040.6 305507.8 16.96 2.18 32.90 2.91 3.00 3.73 5.91 28.72 12.24 5.48 3.01 17.58 0.31 134.93 
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ANEXO XVI. Cálculo del índice de calidad del agua para consumo humano de 2014. 

 

ID 
Nombre 

del pozo 
Latitud  Longitud 

Ca 

Wi*qi 

Na 

Wi*qi 

K 

Wi*qi 

Mg 

Wi*qi 

HCO3 

Wi*qi 

Cl 

Wi*qi 

SO4 

Wi*qi 

CE 

Wi*qi 

SDT 

Wi*qi 

pH 

Wi*qi 

NO3 

Wi*qi 

Dureza 

Wi*qi 

F 

Wi*qi 
∑Wi*qi 

1 

Fracc. 

Villa 

Jardín 

2449573.5 303856 1.81 1.40 5.42 0.03 1.43 0.26 0.28 5.16 2.66 6.19 0.17 1.53 0.82 27.17 

2 

Delegación 

Villa de 

Pozo 

2444878.1 306061.6 1.73 1.93 5.99 0.02 1.58 0.30 0.40 7.22 3.41 6.19 0.15 1.60 2.11 32.63 

3 Muñoz 2451419.7 293772.8 1.82 2.69 4.73 0.03 1.75 0.35 0.67 9.44 3.52 6.11 0.16 1.69 3.13 36.09 

4 

Pozo 

Periférico 

1 

2457292.5 292648.8 2.12 2.20 7.02 0.06 1.77 0.33 0.51 8.54 3.57 6.11 0.20 1.90 2.00 36.33 

5 
Pozo 

Milpillas 
2458615.8 297400.7 1.72 1.78 6.22 0.04 1.71 0.35 0.57 8.82 3.46 6.11 0.20 2.51 2.97 36.47 

6 

Internado 

Damián 

Carmona 

2449580.1 296651.1 3.89 1.36 17.62 0.56 1.62 0.80 0.83 9.88 4.96 5.80 0.83 4.10 0.56 52.81 

7 
Hostal El 

Quijote 
2448754.5 300917.4 3.58 1.44 24.59 0.36 1.85 0.63 1.07 10.30 5.33 6.27 0.51 3.93 1.02 60.88 

8 
Pozo La 

Zamorilla 
2496699.5 296144.7 6.42 2.59 10.83 0.33 3.07 1.13 2.19 16.36 7.46 5.72 0.60 7.35 0.59 64.65 

9 
Pozo 
Bocas 

2491335.9 292049.9 9.67 4.03 13.39 1.33 4.55 1.42 4.82 25.02 11.80 5.80 0.69 10.49 0.70 93.71 

10 
Rancho El 

Diamante 
2456040.6 305507.8 17.19 2.95 45.61 3.00 2.94 3.70 5.83 25.94 13.43 5.56 3.49 18.71 0.31 148.65 
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ANEXO XVII. Cálculo del índice de calidad del agua para consumo humano de 2015. 

 

ID 
Nombre 

del pozo 
Latitud  Longitud  

Ca 

Wi*qi 

Na 

Wi*qi 

K 

Wi*qi 

Mg 

Wi*qi 

HCO3 

Wi*qi 

Cl 

Wi*qi 

SO4 

Wi*qi 

CE 

Wi*qi 

SDT 

Wi*qi 

pH 

Wi*qi 

NO3 

Wi*qi 

Dureza 

Wi*qi 

F 

Wi*qi 
∑Wi*qi 

1 

Fracc. 

Villa 

Jardín 

2449573.5 303856 1.81 1.40 5.42 0.03 1.43 0.26 0.28 5.16 2.66 6.19 0.17 1.53 0.82 27.17 

2 

Delegación 
Villa de 

Pozos 

2444878.1 306061.6 1.73 1.93 5.99 0.02 1.58 0.30 0.40 7.22 3.41 6.19 0.15 1.60 2.11 32.63 

3 Muñoz 2451419.7 293772.8 1.82 2.69 4.73 0.03 1.75 0.35 0.67 9.44 3.52 6.11 0.16 1.69 3.13 36.09 

4 

Pozo 

Periférico 

1 

2457292.5 292648.8 2.12 2.20 7.02 0.06 1.77 0.33 0.51 8.54 3.57 6.11 0.20 1.90 2.00 36.33 

5 
Pozo 

Milpillas 
2458615.8 297400.7 1.72 1.78 6.22 0.04 1.71 0.35 0.57 8.82 3.46 6.11 0.20 2.51 2.97 36.47 

6 

Internado 

Damián 
Carmona 

2449580.1 296651.1 3.89 1.36 17.62 0.56 1.62 0.80 0.83 9.88 4.96 5.80 0.83 4.10 0.56 52.81 

7 
Pozo La 

Zamorilla 
2496699.5 296144.7 4.68 1.77 7.49 0.35 3.13 1.00 2.42 17.40 7.25 5.72 0.53 7.14 0.61 59.49 

8 
Pozo 

Bocas 
2491335.9 292049.9 8.97 3.95 8.95 1.08 4.68 1.32 5.75 25.04 11.93 5.72 0.62 11.94 0.67 90.61 

9 
Rancho El 

Diamante 
2456040.6 305507.8 17.19 2.95 45.61 3.00 2.94 3.70 5.83 25.94 13.43 5.56 3.49 18.71 0.31 148.65 
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ANEXO XVIII. Cálculo del índice de calidad del agua para consumo humano de 2016. 

 

ID 
Nombre 

del pozo 
Latitud  Longitud  

Ca 

Wi*qi 

Na 

Wi*qi 

K 

Wi*qi 

Mg 

Wi*qi 

HCO3 

Wi*qi 

Cl 

Wi*qi 

SO4 

Wi*qi 

CE 

Wi*qi 

SDT 

Wi*qi 

pH 

Wi*qi 

NO3 

Wi*qi 

Dureza 

Wi*qi 

F 

Wi*qi 
∑Wi*qi 

1 

Fracc. 
Villa 
Jardín 

2449573.5 303856 1.47 1.26 4.59 0.01 1.54 0.30 0.51 5.82 2.72 6.03 0.11 1.53 1.84 27.73 

2 

Delegación 
Villa de 
Pozos 

2444878.1 306061.6 1.54 1.42 4.64 0.00 1.66 0.30 0.62 7.36 2.93 6.03 0.11 1.60 2.73 30.93 

3 
Fracc. La 
Florida 

2450463.5 309627.3 2.00 1.20 6.43 0.02 1.55 0.33 0.35 6.04 2.93 6.19 0.12 1.95 1.25 30.37 

4 
Pozo 

Milpillas 
2458615.8 297400.7 2.25 1.11 8.53 0.28 1.24 0.37 1.27 7.22 3.25 5.41 0.07 2.51 0.99 34.49 

5 

Pozo 
Periférico 

1 

2457292.5 292648.8 1.91 1.60 7.32 0.05 1.89 0.37 0.54 8.20 3.68 5.56 0.19 1.90 2.15 35.36 

6 Muñoz 2451419.7 293772.8 1.63 1.75 5.03 0.03 1.77 0.43 0.61 9.60 3.41 5.72 0.17 1.69 3.75 35.60 

7 
Real Del 

Potosí 
2452025.6 307419.8 3.68 1.65 10.68 0.07 1.82 0.98 0.65 7.96 3.89 6.11 0.17 3.13 1.03 41.80 

8 
Granjas La 

Florida 
2450892.5 310022.2 4.73 1.60 8.39 0.05 1.54 0.98 0.85 9.44 4.10 6.03 0.22 3.89 0.63 42.46 

9 

Internado 
Damián 
Carmona 

2449580.1 296651.1 3.53 1.07 12.05 0.47 1.58 0.79 1.14 8.82 5.11 5.72 0.55 4.10 0.64 45.58 

10 
Pozo La 

Zamorilla 
2496699.5 296144.7 6.64 2.22 11.70 0.51 3.10 1.09 2.54 15.38 7.03 5.72 0.42 7.38 0.57 64.32 

11 
Pozo 
Bocas 

2491335.9 292049.9 10.73 4.29 13.62 1.38 4.67 1.43 5.79 24.42 11.40 5.72 0.51 12.54 0.70 97.21 

12 
Rancho El 
Diamante 

2456040.6 305507.8 16.85 2.49 50.91 2.71 3.10 4.22 10.75 28.44 15.82 5.09 3.62 18.71 0.28 163.00 
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ANEXO XIX. Cálculo del índice de calidad del agua para consumo humano de 2017. 

 

ID 
Nombre 

del pozo 
Latitud  Longitud  

Ca 

Wi*qi 

Na 

Wi*qi 

K 

Wi*qi 

Mg 

Wi*qi 

HCO3 

Wi*qi 

Cl 

Wi*qi 

SO4 

Wi*qi 

CE 

Wi*qi 

SDT 

Wi*qi 

pH 

Wi*qi 

NO3 

Wi*qi 

Dureza 

Wi*qi 

F 

Wi*qi 
∑Wi*qi 

1 

Fracc. 
Villa 
Jardín 

2449573.5 303856 1.49 0.84 7.15 0.06 1.34 0.40 0.21 5.76 2.96 6.11 0.08 1.70 0.63 28.72 

2 

Delegación 
Villa de 
Pozos 

2444878.1 306061.6 1.34 1.21 4.75 0.01 1.54 0.33 0.42 7.32 2.88 6.03 0.08 1.43 2.39 29.75 

3 
Fracc. La 
Florida 

2450463.5 309627.3 2.13 1.31 6.37 0.02 1.51 0.43 0.27 6.90 3.04 6.42 0.17 1.91 1.10 31.59 

4 Muñoz 2451419.7 293772.8 1.84 1.92 3.96 0.03 1.70 0.42 0.55 9.16 3.20 5.88 0.09 1.57 3.85 34.15 

5 La Zorra 2454259 309169.1 3.34 1.34 6.09 0.03 1.77 0.71 0.46 8.26 3.54 6.42 0.34 3.07 0.70 36.07 

6 

Pozo 
Periférico 

1 
2457292.5 292648.8 2.21 1.91 6.28 0.06 1.78 0.40 0.48 10.46 3.30 5.80 0.19 1.77 1.96 36.60 

7 
Real Del 
Potosí 

2452025.6 307419.8 3.02 1.49 8.83 0.06 1.89 0.47 0.42 7.44 3.65 6.19 0.23 2.73 0.78 37.19 

8 
Granjas La 

Florida 
2450892.5 310022.2 4.39 1.51 8.18 0.04 1.85 1.15 0.86 9.88 4.34 6.27 0.34 3.88 0.56 43.25 

9 

Internado 
Damián 

Carmona 

2449580.1 296651.1 3.12 0.95 10.86 0.38 1.46 0.92 0.82 9.34 4.80 5.56 0.60 4.02 0.52 43.35 

10 
Pozo 

Milpillas 
2458615.8 297400.7 4.55 1.62 20.79 0.26 2.20 1.05 0.56 11.12 5.01 5.95 0.61 4.38 0.58 58.68 

11 
Pozo La 

Zamorilla 
2496699.5 296144.7 8.11 3.14 13.13 0.58 3.08 1.08 3.19 18.72 7.09 5.88 0.55 7.22 0.51 72.28 

12 
El 

Huizache 
2460192 309021.1 6.87 1.73 29.19 0.99 1.87 2.35 1.45 14.36 7.19 5.64 1.00 7.16 0.38 80.19 

13 
Pozo 
Bocas 

2491335.9 292049.9 12.09 6.88 15.98 1.66 4.50 1.45 6.67 25.70 11.35 5.72 0.74 11.93 0.59 105.27 

14 
Rancho El 
Diamante 

2456040.6 305507.8 19.99 2.43 36.47 2.93 2.80 3.66 5.18 25.26 13.88 5.48 2.10 17.11 0.24 137.53 
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ANEXO XX. Cálculo del índice de calidad del agua para consumo humano de 2018. 

 

ID 
Nombre del 

pozo 
Latitud  Longitud  

Ca 

Wi*qi 

Na 

Wi*qi 

K 

Wi*qi 

Mg 

Wi*qi 

HCO3 

Wi*qi 

Cl 

Wi*qi 

SO4 

Wi*qi 

CE 

Wi*qi 

SDT 

Wi*qi 

pH 

Wi*qi 

NO3 

Wi*qi 

Dureza 

Wi*qi 

F 

Wi*qi 
∑Wi*qi 

1 
Fracc. La 

Florida 
2450463.5 309627.3 2.42 1.47 8.24 0.02 1.50 0.40 0.38 6.68 3.30 5.86 0.17 1.96 1.30 33.72 

2 

Delegación 

Villa de 
Pozos 

2444878.1 306061.6 1.97 1.89 6.95 0.03 1.63 0.44 0.59 7.78 3.36 5.81 0.16 1.68 2.43 34.72 

3 
Fracc. Villa 

Jardín 
2449573.5 303856 2.20 1.26 11.86 0.10 1.37 0.33 0.34 5.72 3.41 5.90 0.17 1.96 0.68 35.32 

4 
Pozo 

Periférico 1 
2457292.5 292648.8 2.35 2.05 7.60 0.06 1.54 0.42 0.62 8.82 3.73 5.76 0.21 1.96 2.21 37.35 

5 Muñoz 2451419.7 293772.8 2.09 2.31 5.37 0.04 1.73 0.38 0.76 10.62 3.57 5.95 0.17 1.68 2.90 37.55 

6 La Zorra 2454259 309169.1 3.85 1.52 8.33 0.03 1.58 0.62 0.67 8.60 3.89 5.85 0.69 3.16 0.77 39.55 

7 
Real Del 

Potosí 
2452025.6 307419.8 3.54 1.61 11.31 0.06 1.76 0.40 0.59 8.10 3.94 5.94 0.25 2.81 0.96 41.27 

8 
Granjas La 

Florida 
2450892.5 310022.2 4.99 1.68 8.37 0.04 1.47 1.10 1.00 10.94 4.74 5.94 0.31 4.14 0.66 45.39 

9 

Internado 

Damián 

Carmona 

2449580.1 296651.1 4.63 1.43 17.56 0.59 1.44 0.90 1.07 10.60 5.01 5.56 0.94 4.28 0.56 54.57 

10 
Pozo 

Milpillas 
2458615.8 297400.7 4.08 1.47 22.05 0.24 2.33 0.98 0.79 6.04 5.14 6.27 0.57 4.23 0.55 54.74 

11 El Huizache 2460192 309021.1 5.81 1.52 18.26 0.87 1.69 2.14 1.43 13.38 7.09 5.53 0.99 7.22 0.47 66.41 

12 
Comunidad 

Derramaderos 
2464009 282127.9 8.01 0.86 31.37 1.88 2.72 0.25 2.67 10.14 4.32 5.88 0.25 7.72 0.56 76.62 

13 
Pozo La 

Zamorilla 
2496699.5 296144.7 10.16 4.26 16.95 0.77 3.09 1.05 2.30 17.16 7.27 5.88 0.58 7.56 0.59 77.62 

14 Pozo Bocas 2491335.9 292049.9 15.50 6.94 21.06 2.05 4.53 1.36 5.42 24.02 11.67 5.88 0.73 12.00 0.69 111.86 

15 
Rancho El 
Diamante 

2456040.6 305507.8 18.35 2.97 47.74 3.09 2.84 3.82 5.42 26.30 14.81 5.55 3.70 17.74 0.32 152.66 
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ANEXO XXI. Cálculo del índice de calidad del agua para riego de 2007. 

 

ID Clave X Y Na qi Wi*qi CE qi Wi*qi HCO3 qi Wi*qi Cl qi Wi*qi RAS qi Wi*qi ∑Wi*qi 

1 
CNA 

14 
296436 2450027 0.78 28.57 5.83 21.6 26.50 5.59 0.99 26.41 5.33 0.38 31.69 6.15 1.35 24.94 4.71 27.61 

2 
CNA 

408 
302489 2459381 0.39 31.79 6.48 15.8 28.78 6.07 0.87 27.48 5.55 0.26 32.72 6.35 0.74 29.46 5.57 30.03 

3 
CNA 

81 
299068 2448880 1.65 21.43 4.37 57.3 12.44 2.63 2.85 76.64 15.48 0.66 29.21 5.67 1.81 21.53 4.07 32.21 

4 
CNA 

371 
293124 2471371 1.61 21.79 4.44 43.5 17.87 3.77 2.64 77.98 15.75 0.78 28.14 5.46 1.79 21.64 4.09 33.52 

5 
CNA 
370 

293873 2471045 1.35 23.93 4.88 42.7 18.19 3.84 2.46 79.06 15.97 0.91 26.97 5.23 1.48 23.96 4.53 34.45 

6 
CNA 

342 
311707 2438266 1.43 23.21 4.74 37.5 20.24 4.27 2.73 77.40 15.64 0.52 30.45 5.91 1.88 20.98 3.97 34.51 

7 
CNA 

381 
298321 2469956 1.43 23.21 4.74 35.2 21.14 4.46 2.64 77.98 15.75 0.63 29.45 5.71 1.81 21.51 4.06 34.73 

8 
CNA 

295 
309973 2451231 1.26 24.64 5.03 38.3 19.92 4.20 2.73 77.40 15.64 0.42 31.27 6.07 1.85 21.25 4.02 34.95 

9 
CNA 

385 
297072 2469189 1.30 24.29 4.95 34.7 21.34 4.50 2.46 79.06 15.97 0.96 26.53 5.15 1.56 23.37 4.42 34.99 

10 
CNA 

379 
299143 2469182 1.30 24.29 4.95 32.7 22.13 4.67 2.90 76.34 15.42 0.55 30.18 5.86 1.70 22.35 4.22 35.12 

11 
CNA 

392 
295888 2467977 1.30 24.29 4.95 35.3 21.10 4.45 2.55 78.52 15.86 0.73 28.57 5.54 1.56 23.36 4.41 35.23 

12 
CNA 

399 
293383 2466667 1.39 23.57 4.81 34.8 21.30 4.49 2.37 79.60 16.08 0.65 29.30 5.69 1.73 22.13 4.18 35.25 

13 
CNA 

383 
297563 2468659 1.35 23.93 4.88 33.3 21.89 4.62 2.55 78.52 15.86 0.65 29.30 5.69 1.71 22.26 4.21 35.25 

14 
CNA 

397 
295122 2468275 1.22 25.00 5.10 39.7 19.37 4.09 2.28 80.15 16.19 0.93 26.82 5.20 1.35 24.93 4.71 35.29 

15 
CNA 

348 
311106 2438109 1.17 25.36 5.17 40.9 18.90 3.99 2.48 78.94 15.95 0.47 30.86 5.99 1.65 22.69 4.29 35.38 

16 
CNA 
384 

296969 2468460 1.26 24.64 5.03 34.9 21.26 4.49 2.55 78.52 15.86 0.66 29.16 5.66 1.60 23.08 4.36 35.39 
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17 
CNA 

393 
296753 2468223 1.22 25.00 5.10 33.9 21.65 4.57 2.46 79.06 15.97 0.80 27.99 5.43 1.50 23.86 4.51 35.58 

18 
CNA 

398 
294034 2468289 1.30 24.29 4.95 32.3 22.28 4.70 2.37 79.60 16.08 0.75 28.43 5.52 1.58 23.23 4.39 35.64 

19 
CNA 

390 
296254 2467288 1.17 25.36 5.17 33.5 21.81 4.60 2.46 79.06 15.97 0.70 28.87 5.60 1.49 23.92 4.52 35.87 

20 
CNA 

137 
295621 2456388 1.13 25.71 5.25 33.2 21.93 4.63 3.17 74.67 15.08 0.30 32.37 6.28 1.38 24.72 4.67 35.91 

21 
CNA 

407 
301836 2459500 1.26 24.64 5.03 26.6 24.53 5.18 2.85 76.64 15.48 0.33 32.10 6.23 1.82 21.43 4.05 35.96 

22 
CNA 

416 
299152 2462113 1.22 25.00 5.10 28.5 23.78 5.02 2.99 75.80 15.31 0.35 31.93 6.19 1.61 23.02 4.35 35.98 

23 x13 308973 2442716 1.13 25.71 5.25 29.4 23.43 4.94 2.85 76.64 15.48 0.42 31.27 6.07 1.58 23.26 4.40 36.13 

24 x11 307527 2453914 1.04 26.43 5.39 32.3 22.28 4.70 3.10 75.10 15.17 0.33 32.10 6.23 1.39 24.62 4.65 36.15 

25 
CNA 

430 
298788 2457408 1.13 25.71 5.25 30.4 23.03 4.86 2.72 77.43 15.64 0.45 31.06 6.02 1.43 24.32 4.60 36.37 

26 
CNA 

914 
299741 2469556 1.22 25.00 5.10 26.1 24.72 5.22 2.64 77.98 15.75 0.37 31.79 6.17 1.75 21.96 4.15 36.38 

27 
CNA 

62 
301737 2449464 1.22 25.00 5.10 24.3 25.43 5.37 2.48 78.94 15.95 0.40 31.48 6.11 1.92 20.70 3.91 36.43 

28 xx1 294246 2467218 1.13 25.71 5.25 29 23.58 4.98 2.46 79.06 15.97 0.53 30.33 5.88 1.54 23.52 4.44 36.52 

29 
CNA 

56 
298198 2449617 1.04 26.43 5.39 30.2 23.11 4.88 2.60 78.17 15.79 0.54 30.24 5.87 1.43 24.34 4.60 36.52 

30 
CNA 

666 
293399 2461478 1.22 25.00 5.10 27 24.37 5.14 2.37 79.60 16.08 0.46 30.91 6.00 1.68 22.46 4.25 36.56 

31 
CNA 

330 
307403 2445148 1.17 25.36 5.17 27.8 24.06 5.08 2.36 79.71 16.10 0.38 31.69 6.15 1.62 22.91 4.33 36.83 

32 
CNA 

391 
295482 2467275 1.00 26.79 5.46 27.4 24.21 5.11 2.46 79.06 15.97 0.71 28.72 5.57 1.27 25.52 4.82 36.94 

33 
CNA 

43 
293775 2453105 1.09 26.07 5.32 24.4 25.39 5.36 1.90 82.53 16.67 0.61 29.61 5.75 1.82 21.44 4.05 37.14 

34 
CNA 

401 
290865 2466297 1.04 26.43 5.39 25.6 24.92 5.26 2.36 79.71 16.10 0.35 31.90 6.19 1.54 23.55 4.45 37.39 

35 
CNA 

063 
300903 2449331 1.00 26.79 5.46 25.3 25.04 5.28 2.48 78.94 15.95 0.38 31.69 6.15 1.46 24.10 4.55 37.40 
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36 
CNA 

388 
298003 2465404 0.87 27.86 5.68 28.7 23.70 5.00 2.81 76.89 15.53 0.41 31.35 6.08 1.07 27.03 5.11 37.41 

37 x10 305345 2437001 1.13 25.71 5.25 19.7 27.24 5.75 2.11 81.24 16.41 0.31 32.31 6.27 1.98 20.23 3.82 37.50 

38 
CNA 

272 
307911 2455050 0.61 30.00 6.12 28.8 23.66 4.99 2.60 78.17 15.79 0.89 27.14 5.26 0.77 29.29 5.53 37.70 

39 
CNA-

116 
298823 2451110 1.00 26.79 5.46 22.6 26.10 5.51 1.98 82.01 16.57 0.33 32.10 6.23 1.80 21.59 4.08 37.85 

40 
CNA 

402 
288728 2465524 0.91 27.50 5.61 23.4 25.79 5.44 2.28 80.15 16.19 0.37 31.79 6.17 1.35 24.91 4.71 38.12 

41 
CNA 

91 
296440 2453824 0.87 27.86 5.68 24.2 25.47 5.37 2.23 80.47 16.26 0.26 32.72 6.35 1.41 24.48 4.63 38.29 

42 
CNA 

412 
302788 2460868 0.52 30.71 6.27 47.8 16.18 3.41 1.58 84.48 17.06 0.20 33.25 6.45 1.06 27.10 5.12 38.32 

43 
CNA 

274 
309188 2454076 0.78 28.57 5.83 23.8 25.63 5.41 2.48 78.94 15.95 0.38 31.69 6.15 1.15 26.47 5.00 38.33 

44 
CNA 

332 
307251 2443817 0.91 27.50 5.61 22.6 26.10 5.51 2.11 81.24 16.41 0.31 32.31 6.27 1.41 24.47 4.62 38.42 

45 xx6 305452 2459663 0.96 27.14 5.54 17.4 28.15 5.94 1.86 82.77 16.72 0.35 31.90 6.19 1.74 22.04 4.17 38.55 

46 xx4 302300 2437439 1.00 26.79 5.46 15.3 28.98 6.11 1.61 84.31 17.03 0.24 32.93 6.39 1.99 20.17 3.81 38.81 

47 
CNA 

273 
308939 2454914 0.70 29.29 5.97 23.4 25.79 5.44 2.48 78.94 15.95 0.33 32.10 6.23 0.96 27.82 5.26 38.85 

48 xx9 306210 2460860 0.74 28.93 5.90 20.9 26.77 5.65 1.98 82.03 16.57 0.30 32.37 6.28 1.30 25.31 4.78 39.18 

49 
CNA 

415 
300508 2462032 0.57 30.36 6.19 24.8 25.24 5.32 2.38 79.58 16.07 0.30 32.37 6.28 0.74 29.46 5.57 39.44 

50 
CNA 

887 
303368 2451633 0.65 29.64 6.05 17.5 28.11 5.93 2.11 81.24 16.41 0.38 31.69 6.15 1.00 27.53 5.20 39.74 

51 
CNA 

338 
307009 2438523 0.52 30.71 6.27 15.8 28.78 6.07 1.98 82.01 16.57 0.35 31.90 6.19 0.82 28.86 5.45 40.55 

52 
CNA 

403 
307892 2463747 0.52 30.71 6.27 19.8 27.20 5.74 1.78 83.25 16.82 0.30 32.37 6.28 0.80 29.05 5.49 40.59 

53 xx5 305133 2456616 0.39 31.79 6.48 18.9 27.56 5.81 2.11 81.24 16.41 0.19 33.34 6.47 0.62 30.40 5.75 40.92 

54 
CNA 

280 
304684 2448858 1.52 22.50 4.59 88.9 0.00 0.00 2.98 75.87 15.33 3.63 90.09 17.48 1.34 25.01 4.73 42.12 

55 
CNA 

103 
298798 2453778 0.70 29.29 5.97 18.4 27.76 5.86 1.48 98.21 19.84 0.55 30.15 5.85 1.24 25.73 4.86 42.38 
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56 
CNA 

152 
304554 2456554 1.26 24.64 5.03 73.2 6.18 1.30 3.84 70.50 14.24 3.98 88.77 17.22 0.86 28.56 5.40 43.19 

57 
CNA 

108 
300002 2455968 0.48 31.07 6.34 12.5 30.08 6.35 1.24 99.11 20.02 0.21 33.14 6.43 1.14 26.49 5.01 44.14 

58 
CNA 

109 
299735 2454724 0.48 31.07 6.34 9.3 31.34 6.61 1.24 99.11 20.02 0.28 32.52 6.31 1.03 27.35 5.17 44.45 

59 
CNA 

880 
309476 2445924 1.87 19.64 4.01 42.2 18.39 3.88 2.73 77.40 15.64 0.42 31.27 6.07 3.05 79.42 15.01 44.60 

60 
CNA 

405 
304962 2463236 0.30 32.50 6.63 16.1 28.66 6.05 1.32 98.82 19.96 0.30 32.37 6.28 0.56 30.85 5.83 44.75 

61 
CNA 

88 
303793 2447878 2.00 18.57 3.79 28.7 23.70 5.00 2.36 79.71 16.10 0.52 30.45 5.91 3.93 74.74 14.13 44.92 

62 
CNA 

64 
299895 2449918 1.91 19.29 3.93 32.6 22.17 4.68 2.60 78.17 15.79 0.40 31.48 6.11 3.40 77.56 14.66 45.17 

63 xx8 306016 2454765 1.35 23.93 4.88 62.7 10.31 2.18 3.72 71.27 14.40 2.12 95.79 18.58 1.02 27.37 5.17 45.21 

64 x14 309031 2447290 1.78 20.36 4.15 35.3 21.10 4.45 2.60 78.17 15.79 0.40 31.48 6.11 3.33 77.93 14.73 45.23 

65 
CNA 

68 
298975 2451930 1.96 18.93 3.86 25.8 24.84 5.24 2.50 78.84 15.93 0.40 31.44 6.10 3.72 75.87 14.34 45.47 

66 
CNA 

870 
291673 2452521 1.91 19.29 3.93 28.7 23.70 5.00 2.32 79.94 16.15 0.58 29.89 5.80 3.36 77.79 14.70 45.58 

67 
CNA 

882 
297413 2458415 2.00 18.57 3.79 48.3 15.98 3.37 4.04 69.28 13.99 0.66 29.16 5.66 2.13 99.60 18.82 45.64 

68 
CNA 

87 
303349 2448160 1.78 20.36 4.15 28 23.98 5.06 2.60 78.17 15.79 0.35 31.90 6.19 3.36 77.76 14.70 45.89 

69 
CNA 
117 

299767 2450988 1.83 20.00 4.08 27.1 24.33 5.13 2.48 78.94 15.95 0.38 31.69 6.15 3.42 77.46 14.64 45.95 

70 
CNA 

83 
302921 2449294 1.74 20.71 4.23 25.2 25.08 5.29 2.60 78.17 15.79 0.42 31.27 6.07 3.08 79.24 14.98 46.35 

71 
CNA 

084 
302577 2449262 1.78 20.36 4.15 25.9 24.80 5.23 2.48 78.94 15.95 0.38 31.69 6.15 3.17 78.79 14.89 46.37 

72 
CNA 

85 
302927 2448751 1.74 20.71 4.23 26.3 24.65 5.20 2.48 78.94 15.95 0.33 32.10 6.23 3.27 78.26 14.79 46.39 

73 
CNA 

662 
291618 2457253 1.70 21.07 4.30 28.6 23.74 5.01 2.18 80.80 16.32 0.30 32.37 6.28 3.42 77.45 14.64 46.55 

74 
CNA 

872 
306479 2437988 1.65 21.43 4.37 22.2 26.26 5.54 2.23 80.47 16.26 0.33 32.10 6.23 3.57 76.67 14.49 46.89 
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75 
CNA 

254 
308352 2459472 1.48 22.86 4.66 45.8 16.97 3.58 2.46 79.06 15.97 2.14 95.70 18.57 1.41 24.49 4.63 47.41 

76 
CNA 

376 
293027 2473848 1.78 20.36 4.15 44.6 17.44 3.68 2.90 76.34 15.42 0.85 27.55 5.35 2.08 99.73 18.85 47.45 

77 
CNA 

374 
293689 2473412 1.78 20.36 4.15 43.7 17.80 3.75 2.81 76.89 15.53 0.90 27.11 5.26 2.05 99.83 18.87 47.57 

78 
CNA 

112 
299749 2452914 1.70 21.07 4.30 15.8 28.78 6.07 2.36 79.71 16.10 0.35 31.90 6.19 3.02 79.59 15.04 47.70 

79 
CNA 

382 
297638 2469236 1.43 23.21 4.74 41.3 18.74 3.95 2.90 76.34 15.42 1.01 99.95 19.39 1.63 22.88 4.32 47.83 

80 
CNA 

304 
307440 2451864 1.74 20.71 4.23 41.3 18.74 3.95 2.98 75.87 15.33 0.54 30.24 5.87 2.49 98.43 18.60 47.98 

81 
CNA 

375 
293616 2474154 1.74 20.71 4.23 41.6 18.62 3.93 2.72 77.43 15.64 0.81 27.84 5.40 2.02 99.94 18.89 48.09 

82 
CNA 

373 
293703 2472613 1.74 20.71 4.23 40 19.25 4.06 2.55 78.52 15.86 0.86 27.41 5.32 2.01 99.97 18.90 48.36 

83 
CNA 

248 
309087 2460059 1.39 23.57 4.81 40.2 19.17 4.05 2.18 80.80 16.32 1.16 99.39 19.28 1.83 21.36 4.04 48.49 

84 
CNA 

22 
299673 2447674 1.48 22.86 4.66 42.1 18.43 3.89 2.85 76.64 15.48 0.54 30.24 5.87 2.12 99.62 18.83 48.73 

85 
CNA 

86 
302874 2448279 1.52 22.50 4.59 34.9 21.26 4.49 2.60 78.17 15.79 0.73 28.58 5.55 2.13 99.60 18.82 49.24 

86 
CNA 

13 
296690 2449407 1.39 23.57 4.81 41.1 18.82 3.97 2.36 79.71 16.10 0.78 28.17 5.47 2.01 99.97 18.90 49.24 

87 
CNA 

114 
298347 2452122 1.70 21.07 4.30 28.5 23.78 5.02 2.70 77.55 15.67 0.40 31.44 6.10 2.85 97.29 18.39 49.47 

88 
CNA 

389 
296949 2467352 1.57 22.14 4.52 31 22.80 4.81 2.72 77.43 15.64 0.53 30.33 5.88 2.14 99.56 18.82 49.67 

89 
CNA 

869 
299441 2450243 1.48 22.86 4.66 32.4 22.24 4.69 2.48 78.94 15.95 0.56 30.03 5.83 2.25 99.20 18.75 49.88 

90 
CNA 

319 
310716 2446000 1.61 21.79 4.44 25.9 24.80 5.23 2.73 77.40 15.64 0.42 31.27 6.07 2.62 98.02 18.53 49.91 

91 
CNA 

860 
299076 2450296 1.75 20.60 4.20 23.9 25.59 5.40 2.48 78.94 15.95 0.49 30.65 5.95 2.60 98.08 18.54 50.03 

92 
CNA 

65 
299122 2450065 1.61 21.79 4.44 29.6 23.35 4.93 2.23 80.47 16.26 0.42 31.27 6.07 2.83 97.35 18.40 50.09 

93 x12 308522 2444396 1.48 22.86 4.66 26.6 24.53 5.18 2.98 75.87 15.33 0.40 31.48 6.11 2.07 99.78 18.86 50.13 
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94 
CNA 

724 
311776 2448535 1.43 23.21 4.74 29.8 23.27 4.91 2.60 78.17 15.79 0.42 31.27 6.07 2.16 99.49 18.80 50.31 

95 
CNA 

299 
309681 2450269 1.43 23.21 4.74 26.6 24.53 5.18 2.60 78.17 15.79 0.42 31.27 6.07 2.30 99.05 18.72 50.49 

96 
CNA 

696 
310113 2467633 1.00 26.79 5.46 28.1 23.94 5.05 2.46 79.06 15.97 1.16 99.39 19.28 1.25 25.67 4.85 50.62 

97 
CNA 

90 
302650 2455184 1.39 23.57 4.81 30.6 22.95 4.84 2.23 80.47 16.26 0.26 32.72 6.35 2.81 97.43 18.41 50.67 

98 
CNA 

434 
305869 2441691 1.43 23.21 4.74 25.1 25.12 5.30 2.48 78.94 15.95 0.45 31.07 6.03 2.24 99.24 18.76 50.76 

99 
CNA 

822 
309978 2471010 1.39 23.57 4.81 27.3 24.25 5.12 2.38 79.58 16.07 0.43 31.20 6.05 2.23 99.27 18.76 50.82 

100 
CNA 

229 
305460 2458781 0.74 28.93 5.90 33 22.01 4.64 2.77 77.13 15.58 1.03 99.89 19.38 0.86 28.57 5.40 50.90 

101 
CNA 

261 
295952 2452473 1.44 23.16 4.73 19.2 27.44 5.79 2.23 80.47 16.26 0.33 32.10 6.23 2.93 97.04 18.34 51.34 

102 
CNA 

876 
311465 2436175 4.26 77.60 15.83 82 2.72 0.57 3.47 72.80 14.71 0.40 31.48 6.11 3.82 75.30 14.23 51.45 

103 
CNA 

4 
292061 2451343 1.39 23.57 4.81 22.3 26.22 5.53 1.63 84.17 17.00 0.49 30.69 5.95 2.74 97.65 18.46 51.75 

104 
CNA 

40 
294368 2452498 1.20 25.15 5.13 19.5 27.32 5.77 1.98 82.01 16.57 0.35 31.90 6.19 2.36 98.84 18.68 52.33 

105 
CNA 

249 
309552 2459211 1.22 25.00 5.10 26.5 24.57 5.18 1.61 84.31 17.03 0.35 31.90 6.19 2.08 99.74 18.85 52.35 

106 
CNA 

174 
301950 2456405 1.09 26.07 5.32 40.3 19.13 4.04 1.49 98.17 19.83 1.81 96.95 18.81 1.21 25.98 4.91 52.90 

107 
CNA 

340 
307762 2438003 1.30 24.35 4.97 15.3 28.98 6.11 1.36 98.65 19.93 0.80 27.96 5.43 2.35 98.89 18.69 55.12 

108 
CNA 

861 
289613 2449047 2.39 98.62 20.12 47.9 16.14 3.41 2.85 76.64 15.48 0.49 30.65 5.95 4.54 71.51 13.52 58.47 

109 
CNA 

23 
298830 2447141 2.35 98.78 20.15 40.4 19.09 4.03 2.73 77.40 15.64 0.61 29.62 5.75 4.39 72.30 13.66 59.23 

110 xx3 300963 2446062 2.30 98.93 20.18 40.3 19.13 4.04 2.73 77.40 15.64 0.45 31.07 6.03 4.70 70.64 13.35 59.23 

111 
CNA 

24 
298179 2447250 2.26 99.08 20.21 40.6 19.02 4.01 2.73 77.40 15.64 0.42 31.27 6.07 4.44 72.03 13.61 59.54 

112 
CNA 

475 
303047 2447540 2.43 98.47 20.09 38.2 19.96 4.21 3.10 75.10 15.17 0.75 28.38 5.51 3.47 77.17 14.58 59.56 



 

 
135 

 

113 
CNA 

19 
300029 2446555 2.35 98.78 20.15 39.3 19.53 4.12 2.73 77.40 15.64 0.42 31.27 6.07 4.35 72.51 13.71 59.68 

114 
CNA 

76 
301115 2447321 2.22 99.24 20.24 43.4 17.91 3.78 2.85 76.64 15.48 0.45 31.07 6.03 3.90 74.88 14.15 59.68 

115 
CNA 

1A 
294099 2451593 2.48 98.32 20.06 32.3 22.28 4.70 2.85 76.65 15.48 0.63 29.48 5.72 4.32 72.66 13.73 59.69 

116 
CNA 

115 
298650 2451204 2.52 98.16 20.03 33.7 21.73 4.59 2.85 76.64 15.48 0.42 31.27 6.07 4.45 71.96 13.60 59.76 

117 
CNA 

50 
291030 2453541 2.48 98.32 20.06 33.3 21.89 4.62 2.70 77.59 15.67 0.63 29.48 5.72 4.21 73.22 13.84 59.91 

118 
CNA 

16 
297814 2448952 2.26 99.08 20.21 39.3 19.53 4.12 2.98 75.87 15.33 0.59 29.83 5.79 3.35 77.79 14.70 60.15 

119 
CNA 

8 
291817 2450208 2.39 98.62 20.12 32.5 22.20 4.69 2.62 78.06 15.77 0.61 29.61 5.75 4.10 73.81 13.95 60.27 

120 
CNA 

5 
289873 2450634 2.48 98.32 20.06 32.6 22.17 4.68 2.70 77.55 15.67 0.40 31.44 6.10 4.23 73.15 13.83 60.33 

121 
CNA 

48 
291776 2454026 2.35 98.78 20.15 31.6 22.56 4.76 2.66 77.83 15.72 0.61 29.61 5.75 3.99 74.40 14.06 60.44 

122 
CNA 

45 
292602 2453243 2.35 98.78 20.15 30.6 22.95 4.84 2.66 77.83 15.72 0.60 29.75 5.77 4.08 73.94 13.97 60.46 

123 
CNA 

80 
303164 2445478 2.26 99.08 20.21 30.9 22.83 4.82 3.10 75.10 15.17 0.54 30.24 5.87 3.60 76.47 14.45 60.52 

124 
CNA 

9 
291984 2449898 2.35 98.78 20.15 34 21.61 4.56 2.70 77.55 15.67 0.40 31.44 6.10 3.93 74.71 14.12 60.60 

125 
CNA 

934 
292689 2457092 2.35 98.78 20.15 31.7 22.52 4.75 2.85 76.64 15.48 0.28 32.52 6.31 4.04 74.14 14.01 60.70 

126 
CNA 

129 
292480 2454845 2.22 99.24 20.24 33.7 21.73 4.59 2.98 75.87 15.33 0.31 32.31 6.27 3.75 75.70 14.31 60.73 

127 x15 314898 2437631 2.35 98.78 20.15 41.1 18.82 3.97 2.60 78.17 15.79 0.47 30.86 5.99 3.08 79.26 14.98 60.88 

128 
CNA 

49 
290554 2454378 2.30 98.93 20.18 28.7 23.70 5.00 2.43 79.24 16.01 0.63 29.48 5.72 4.08 73.93 13.97 60.88 

129 
CNA 

53 
297089 2451388 2.17 99.39 20.28 30.6 22.95 4.84 2.36 79.71 16.10 0.52 30.45 5.91 4.29 72.83 13.77 60.89 

130 
CNA 

436 
304153 2442069 2.09 99.69 20.34 31.2 22.72 4.79 2.85 76.64 15.48 0.45 31.07 6.03 3.66 76.17 14.40 61.03 

131 
CNA-

46 
291976 2453316 2.17 99.39 20.28 29.1 23.54 4.97 2.60 78.17 15.79 0.42 31.27 6.07 4.03 74.23 14.03 61.13 
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132 
CNA 

47 
292420 2453776 2.09 99.69 20.34 31.2 22.72 4.79 2.60 78.17 15.79 0.42 31.27 6.07 3.75 75.71 14.31 61.30 

133 
CNA 

337 
304173 2446369 2.09 99.69 20.34 28.6 23.74 5.01 2.60 78.17 15.79 0.33 32.10 6.23 4.03 74.22 14.03 61.39 

134 
CNA 

866 
293699 2446869 2.13 99.54 20.31 28.2 23.90 5.04 2.73 77.40 15.64 0.35 31.90 6.19 3.52 76.92 14.54 61.71 

135 
CNA 

89 
303441 2447012 2.04 99.85 20.37 28.8 23.66 4.99 2.60 78.17 15.79 0.24 32.93 6.39 3.85 75.14 14.20 61.74 

136 
CNA 

881 
291417 2455422 2.09 99.69 20.34 28 23.98 5.06 2.60 78.17 15.79 0.35 31.90 6.19 3.67 76.10 14.38 61.76 

137 
CNA 

79 
303011 2444588 2.09 99.69 20.34 31.9 22.44 4.74 2.23 80.47 16.26 0.42 31.27 6.07 3.64 76.29 14.42 61.81 

138 
CNA 

37 
294080 2452068 2.35 98.78 20.15 50 15.31 3.23 3.84 70.50 14.24 0.49 30.65 5.95 2.96 96.95 18.32 61.89 

139 
CNA 

317 
310705 2448198 2.04 99.85 20.37 60.2 11.30 2.38 2.98 75.87 15.33 0.80 27.96 5.43 2.17 99.44 18.79 62.30 

140 
CNA 

307 
308480 2450489 2.22 99.24 20.24 57.1 12.52 2.64 3.22 74.34 15.02 1.27 98.98 19.20 2.70 97.76 18.48 75.58 

141 
CNA 
394 

294729 2467309 2.13 99.54 20.31 60.2 11.30 2.38 2.37 79.60 16.08 1.98 96.32 18.69 2.23 99.26 18.76 76.22 

142 
CNA 

305 
308066 2450387 2.13 99.54 20.31 56.3 12.83 2.71 2.48 78.94 15.95 1.81 96.94 18.81 2.42 98.67 18.65 76.41 
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ANEXO XXII. Cálculo del índice de calidad del agua para riego de 2010. 

 

ID Localidad X Y Na qi Wi*qi CE qi Wi*qi HCO3 qi Wi*qi Cl qi Wi*qi SAR qi Wi*qi ∑Wi*qi 

1 

Esc. San 

José del 

Barro 

298691 2457191 1.78 29.56 6.03 82.00 27.58 5.82 13.44 32.27 6.52 0.68 31.16 6.04 1.35 28.27 5.34 29.76 

2 
General I. 

Martínez 
297954 2445069 1.87 29.30 5.98 68.80 28.78 6.07 11.28 33.47 6.76 0.56 31.86 6.18 1.76 26.22 4.96 29.95 

3 
Rancho La 

Esperanza 
302801 2460058 0.87 32.35 6.60 50.40 30.44 6.42 8.26 58.52 11.82 0.86 30.14 5.85 0.85 30.74 5.81 36.50 

4 El Aguaje 299981 2444316 1.22 31.29 6.38 34.60 31.87 6.72 4.57 59.97 12.11 0.28 33.43 6.49 1.82 25.91 4.90 36.60 

5 
Víctor 

Rosales 
296574 2446312 1.17 31.42 6.41 36.70 31.68 6.68 6.02 59.40 12.00 0.29 33.38 6.48 1.55 27.27 5.15 36.72 

6 
Metalcon - 

Los Gómez 
306011 2451917 1.96 29.03 5.92 136.80 22.63 4.77 22.43 27.32 5.52 4.80 81.77 15.86 1.16 29.19 5.52 37.60 

7 
Yesera - 

Los Gómez 
305962 2451356 0.70 32.88 6.71 132.50 23.02 4.86 21.72 27.71 5.60 3.10 88.15 17.10 0.36 33.20 6.28 40.54 

8 

Huerta 

Santa 

Úrsula 

305594 2452567 1.39 30.76 6.27 103.30 25.66 5.41 16.93 30.35 6.13 3.08 88.24 17.12 0.90 30.49 5.76 40.70 

9 
Rancho El 
Diamante 

306071 2456346 1.74 29.70 6.06 101.00 25.87 5.46 16.56 30.55 6.17 2.67 90.56 17.57 1.21 28.93 5.47 40.72 

10 Cerritos 304118 2433880 0.96 32.08 6.55 23.00 32.92 6.95 3.77 84.11 16.99 0.73 30.87 5.99 1.97 25.15 4.75 41.22 

11 
Los 

Terreros 
302789 2438270 0.70 32.88 6.71 20.60 33.14 6.99 3.38 84.26 17.02 0.14 34.21 6.64 1.45 27.76 5.25 42.60 

12 
Comunidad 

La Cantera 
303046 2441441 0.57 33.28 6.79 17.87 33.38 7.04 2.93 84.44 17.06 0.14 34.21 6.64 1.46 27.73 5.24 42.77 

13 El Gato 303913 2432031 0.35 33.94 6.92 12.22 33.89 7.15 2.00 84.80 17.13 0.07 34.61 6.71 0.88 30.60 5.78 43.70 

14 Mezquital 291326 2454237 1.91 29.17 5.95 53.30 30.18 6.37 8.74 34.87 7.04 0.68 31.16 6.04 2.24 99.49 18.80 44.21 

15 

San José de 

Buena 

Vista 

287271 2452359 1.39 30.76 6.27 45.10 30.92 6.52 7.39 58.86 11.89 0.34 33.05 6.41 2.01 99.99 18.90 50.00 

16 
Capilla del 

Desierto 
284440 2451080 1.43 30.63 6.25 37.00 31.65 6.68 6.07 59.38 12.00 0.34 33.05 6.41 2.24 99.49 18.80 50.14 
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17 
Vivero 

Municipal 
296738 2446539 1.48 30.49 6.22 40.10 31.37 6.62 6.57 59.18 11.95 0.28 33.42 6.48 2.07 99.85 18.87 50.15 

18 El Aguaje 300372 2444643 1.09 31.69 6.46 27.90 32.48 6.85 5.67 59.54 12.03 0.28 33.43 6.49 2.31 99.33 18.77 50.60 

19 

Mario 

Lucio 

López 

306146 2453424 3.04 84.91 17.32 120.40 24.11 5.09 19.74 28.80 5.82 2.43 91.91 17.83 2.00 25.01 4.73 50.78 

20 

Ofelia Lara 

(Col. La 

Tuna) 

295695 2455033 7.61 56.50 11.53 119.70 24.17 5.10 19.62 28.86 5.83 1.89 94.97 18.42 6.96 56.58 10.69 51.57 

21 

Los 
Medina 

(Col. Santa 

Rosa) 

293359 2455029 3.48 83.96 17.13 68.40 28.81 6.08 11.21 33.50 6.77 0.69 31.11 6.04 3.69 82.55 15.60 51.61 

22 
Rancho La 

Providencia 
299125 2452797 7.30 57.16 11.66 192.80 17.56 3.71 31.61 22.25 4.50 3.44 86.20 16.72 4.02 81.36 15.38 51.96 

23 
Don 

Valente 
296635 2453349 7.17 57.44 11.72 165.80 20.01 4.22 27.18 24.69 4.99 3.78 84.28 16.35 4.48 79.72 15.07 52.35 

24 
Deportivo 

Los Gómez 
306301 2451003 2.13 99.83 20.37 128.80 23.35 4.93 21.11 28.04 5.66 4.63 82.45 16.00 1.23 28.84 5.45 52.40 

25 
Rancho 

San Isidro 
301193 2452784 7.13 57.54 11.74 154.70 21.01 4.43 25.36 25.70 5.19 3.44 86.20 16.72 4.98 77.95 14.73 52.82 

26 

Tanque 

Santa 

María 

305344 2453322 2.43 99.43 20.28 119.20 24.22 5.11 19.54 28.91 5.84 3.34 86.77 16.83 1.59 27.04 5.11 53.18 

27 
Quinta 

Consuelo 
300948 2452560 7.13 57.54 11.74 148.20 21.60 4.56 24.30 26.29 5.31 3.26 87.22 16.92 4.56 79.43 15.01 53.54 

28 

Ángel 

Cisneros 

Cuevas 

305789 2454140 2.87 98.86 20.17 124.50 23.74 5.01 20.41 28.43 5.74 2.53 91.35 17.72 1.78 26.10 4.93 53.57 

29 
Leobardo 

Romero 
306366 2446022 6.13 59.72 12.18 140.80 22.27 4.70 23.08 26.96 5.45 3.67 84.90 16.47 4.21 80.68 15.25 54.04 

30 
Rosalio 

Rodríguez 
306193 2444218 2.96 98.75 20.15 117.50 24.37 5.14 19.26 29.06 5.87 2.09 93.84 18.20 1.94 25.31 4.78 54.15 

31 
Pozos - 

Chiqueros 
305778 2444838 6.65 58.58 11.95 148.20 21.60 4.56 24.30 26.29 5.31 2.62 90.84 17.62 3.78 82.22 15.54 54.98 

32 El Morro 300621 2452484 6.17 59.62 12.16 137.70 22.55 4.76 22.57 27.24 5.50 2.58 91.07 17.67 4.14 80.95 15.30 55.39 
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33 

Ex - 

Hacienda 

El Jaralito 

300071 2457619 2.17 99.77 20.35 105.20 25.49 5.38 17.25 30.18 6.10 1.72 95.93 18.61 1.45 27.77 5.25 55.69 

34 
Tierra 

Blanca 
295487 2446041 2.57 99.26 20.25 59.80 29.59 6.24 9.80 34.28 6.92 0.97 29.49 5.72 2.89 98.08 18.54 57.68 

35 
Lázaro 

Núñez 
305659 2445037 2.35 99.55 20.31 63.40 29.27 6.18 10.39 33.96 6.86 0.60 31.64 6.14 2.54 98.84 18.68 58.16 

36 

Sabas 

Ramírez. 

Col El 

Zapote 

301824 2456820 5.65 79.22 16.16 156.70 20.83 4.39 25.69 25.52 5.15 3.26 87.22 16.92 3.55 83.03 15.69 58.33 

37 Capulines 288918 2453840 2.09 99.89 20.38 60.00 29.57 6.24 9.84 34.26 6.92 0.70 31.04 6.02 2.25 99.46 18.80 58.36 

38 
Rancho El 

Sacrificio 
306479 2453727 4.48 81.78 16.68 171.10 19.53 4.12 28.05 24.22 4.89 5.01 80.92 15.70 2.18 99.61 18.83 60.22 

39 
Estrella de 

Dimas 
305989 2443609 11.09 48.92 9.98 215.00 99.42 20.98 35.25 20.24 4.09 4.81 81.73 15.86 7.00 56.42 10.66 61.56 

40 
Huerta Los 

Olivos 
303571 2457464 3.61 83.67 17.07 123.40 23.84 5.03 20.23 28.53 5.76 5.50 78.94 15.31 2.28 99.41 18.79 61.97 

41 
Residencial 

El Cortijo 
293930 2452465 3.91 83.01 16.93 118.60 24.27 5.12 19.44 28.96 5.85 1.89 94.97 18.42 3.10 84.64 16.00 62.33 

42 

Acapulco 

306 Col. 

Morelos 

298605 2454648 4.00 82.82 16.90 119.30 24.21 5.11 19.56 28.90 5.84 4.50 82.98 16.10 2.80 98.28 18.58 62.52 

43 
Leos peña - 

Los Gómez 
305661 2451621 4.35 82.06 16.74 134.30 22.85 4.82 22.02 27.54 5.56 3.23 87.39 16.95 2.81 98.26 18.57 62.65 

44 

Carretera 

57 a 

Matehuala 

301091 2456257 11.48 48.07 9.81 246.00 98.22 20.72 40.33 17.44 3.52 6.19 76.15 14.77 5.48 76.16 14.39 63.22 

45 
Rancho El 

Diamante 
305540 2455847 4.00 82.82 16.90 127.30 23.49 4.96 20.87 28.18 5.69 3.15 87.84 17.04 2.51 98.90 18.69 63.28 

46 

J. Fernando 

Rdz. (Gas 

Vip) 

305998 2443460 3.87 83.11 16.95 61.40 29.45 6.21 10.07 34.14 6.90 1.02 99.89 19.38 5.29 76.82 14.52 63.96 

47 

Juan 

Castillo 
Martínez 

305987 2453584 3.65 83.58 17.05 104.50 25.55 5.39 17.13 30.24 6.11 1.67 96.21 18.67 2.54 98.85 18.68 65.90 
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48 Capulines 289506 2454098 3.52 83.86 17.11 91.40 26.73 5.64 14.98 31.42 6.35 1.89 94.97 18.42 2.94 97.98 18.52 66.04 

49 

Bodega de 

Pozos - 

Suacero 

305450 2444826 6.74 58.39 11.91 387.00 92.75 19.57 63.44 4.69 0.95 2.48 91.63 17.78 3.00 85.00 16.06 66.27 

50 

Concepción 

Mtz. 

(Barrio 

Santiago) 

295298 2452210 3.39 84.15 17.17 93.30 26.56 5.60 15.30 31.25 6.31 1.19 98.93 19.19 2.73 98.45 18.61 66.88 

51 
Establo La 

Providencia 
299541 2452740 7.83 56.02 11.43 204.00 99.84 21.07 33.44 21.24 4.29 5.16 80.31 15.58 3.92 81.72 15.44 67.81 

52 
Cándido 

Vargas 
305970 2444148 2.78 98.98 20.19 78.60 27.89 5.89 12.89 32.58 6.58 1.19 98.93 19.19 2.54 98.84 18.68 70.53 

53 
Rosendo 

Fraga A. 
305669 2444416 2.91 98.81 20.16 76.70 28.06 5.92 12.57 32.75 6.62 1.12 99.32 19.27 2.77 98.35 18.59 70.55 

54 
Tierra 

Blanca 
296125 2445941 2.91 98.81 20.16 67.00 28.94 6.11 10.98 33.63 6.79 1.14 99.21 19.25 2.99 97.88 18.50 70.80 

55 La Pila 307333 2438056 2.04 99.94 20.39 60.40 29.54 6.23 9.90 34.23 6.91 1.18 98.98 19.20 2.26 99.43 18.79 71.53 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
141 

 

ANEXO XXIII. Cálculo del índice de calidad del agua para riego de 2012. 

 

ID 
Nombre 

del pozo 
Latitud Longitud Na qi Wi*qi CE qi Wi*qi HCO3 qi Wi*qi Cl qi Wi*qi RAS qi Wi*qi ∑Wi*qi 

1 

Internado 

Damián 

Carmona 

2449580.1 296651.1 1.98 22.15 4.52 44.20 24.48 5.16 1.87 83.28 16.82 0.83 28.34 5.50 2.44 99.04 18.72 50.72 

2 

Pozo 
Periférico 

1 

2457292.5 292648.8 4.21 79.36 16.19 36.20 26.38 5.57 2.23 81.57 16.48 0.35 32.18 6.24 6.89 56.78 10.73 55.21 

3 Muñoz 2451419.7 293772.8 3.01 84.96 17.33 37.50 26.07 5.50 2.15 81.92 16.55 0.38 31.95 6.20 5.67 75.32 14.23 59.82 

4 
Pozo 

Milpillas 
2458615.8 297400.7 3.07 84.67 17.27 38.10 25.93 5.47 2.03 82.49 16.66 0.42 31.61 6.13 5.37 76.39 14.44 59.98 

5 
Pozo 

Bocas 
2491335.9 292049.9 5.38 73.93 15.08 122.80 5.76 1.22 5.31 56.20 11.35 1.54 98.13 19.04 4.24 80.49 15.21 61.90 

6 
Hostal Del 

Quijote 
2448754.5 300917.4 2.78 97.84 19.96 41.40 25.14 5.31 2.12 82.07 16.58 0.55 30.60 5.94 4.15 80.83 15.28 63.05 

7 

Fracc. 

Villa 
Jardín 

2449573.5 303856 2.27 99.25 20.25 28.70 28.17 5.94 1.73 83.92 16.95 0.66 29.69 5.76 4.34 80.13 15.15 64.05 

8 

Delegación 

Villa de 

Pozos 

2444878.1 306061.6 2.27 99.26 20.25 32.50 27.26 5.75 1.88 83.21 16.81 0.37 32.06 6.22 4.40 79.91 15.10 64.13 

9 
Rancho El 

Diamante 
2456040.6 305507.8 3.74 81.57 16.64 147.00 0.00 0.00 3.41 75.99 15.35 4.34 83.04 16.11 2.25 99.46 18.80 66.90 

10 
Pozo La 

Zamorilla 
2496699.5 296144.7 4.07 80.04 16.33 83.80 15.05 3.18 3.72 74.57 15.06 1.16 99.44 19.29 3.78 82.17 15.53 69.39 
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ANEXO XXIV. Cálculo del índice de calidad del agua para riego de 2013. 

 

ID 
Nombre 

del pozo 
Latitud Longitud Na qi Wi*qi CE qi Wi*qi HCO3 qi Wi*qi Cl qi Wi*qi RAS qi Wi*qi ∑Wi*qi 

1 
Hostal Del 

Quijote 
2448754.5 300917.4 1.92 21.62 4.41 49.40 22.96 4.84 2.39 80.80 16.32 0.75 28.32 5.49 2.42 98.98 18.71 49.78 

2 

Internado 

Damián 

Carmona 

2449580.1 296651.1 1.76 22.73 4.64 45.60 23.89 5.04 1.99 82.70 16.71 0.89 27.10 5.26 2.06 99.84 18.87 50.51 

3 Muñoz 2451419.7 293772.8 3.33 83.36 17.01 38.80 25.54 5.39 2.26 81.41 16.44 0.41 31.35 6.08 6.21 59.16 11.18 56.10 

4 
Rancho El 

Diamante 
2456040.6 305507.8 2.85 97.47 19.88 143.60 0.00 0.00 3.70 74.62 15.07 3.95 88.80 17.23 1.69 25.48 4.82 57.00 

5 
Pozo 

Bocas 
2491335.9 292049.9 5.03 74.92 15.28 127.40 3.95 0.83 5.29 56.25 11.36 1.44 98.33 19.08 4.09 80.61 15.24 61.79 

6 
Pozo 

Milpillas 
2458615.8 297400.7 2.76 97.74 19.94 38.70 25.57 5.39 2.15 81.94 16.55 0.40 31.48 6.11 4.75 77.97 14.74 62.73 

7 

Pozo 

Periférico 

1 

2457292.5 292648.8 2.36 98.94 20.18 36.90 26.01 5.49 2.20 81.71 16.51 0.38 31.62 6.13 4.37 79.50 15.03 63.34 

8 

Delegación 

Villa de 

Pozos 

2444878.1 306061.6 2.34 99.00 20.20 33.00 26.96 5.69 2.31 81.18 16.40 0.38 31.60 6.13 4.26 79.94 15.11 63.52 

9 

Fracc. 
Villa 

Jardín 

2449573.5 303856 2.01 99.96 20.39 28.20 28.13 5.93 1.92 83.01 16.77 0.37 31.72 6.15 3.72 82.09 15.52 64.76 

10 
Pozo La 

Zamorilla 
2496699.5 296144.7 3.48 82.62 16.85 82.30 14.94 3.15 3.72 74.54 15.06 1.10 99.64 19.33 3.43 83.27 15.74 70.13 
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ANEXO XXV. Cálculo del índice de calidad del agua para riego de 2014. 

 

ID 
Nombre 

del pozo 
Latitud  Longitud  Na qi Wi*qi CE qi Wi*qi HCO3 qi Wi*qi Cl qi Wi*qi RAS qi Wi*qi ∑Wi*qi 

1 

Fracc. 

Villa 

Jardín 

2449573.5 303856 1.87 22.56 4.60 30.80 27.78 5.86 1.73 83.95 16.96 0.40 31.27 6.07 4.00 80.41 15.20 48.69 

2 
Hostal Del 

Quijote 
2448754.5 300917.4 1.88 22.49 4.59 51.50 22.93 4.84 2.28 81.53 16.47 0.67 28.77 5.58 2.51 98.59 18.63 50.11 

3 

Internado 
Damián 

Carmona 

2449580.1 296651.1 1.85 22.73 4.64 50.20 23.23 4.90 1.90 83.19 16.80 0.78 27.66 5.37 2.17 99.53 18.81 50.52 

4 
Rancho El 

Diamante 
2456040.6 305507.8 2.90 97.44 19.88 149.30 0.00 0.00 3.30 76.96 15.55 3.74 89.01 17.27 1.75 23.73 4.49 57.18 

5 
Pozo 

Bocas 
2491335.9 292049.9 5.27 74.24 15.15 125.10 5.67 1.20 5.60 55.11 11.13 1.50 97.99 19.01 4.19 79.53 15.03 61.51 

6 Muñoz 2451419.7 293772.8 2.98 97.22 19.83 43.00 24.92 5.26 2.11 82.29 16.62 0.33 31.88 6.19 5.45 73.76 13.94 61.84 

7 
Pozo 

Milpillas 
2458615.8 297400.7 2.81 97.70 19.93 41.40 25.29 5.34 2.03 82.63 16.69 0.32 32.02 6.21 5.25 74.69 14.12 62.29 

8 

Pozo 

Periférico 

1 

2457292.5 292648.8 2.32 99.08 20.21 40.20 25.58 5.40 2.15 82.08 16.58 0.33 31.88 6.19 4.29 79.09 14.95 63.32 

9 

Delegación 
Villa de 

Pozos 

2444878.1 306061.6 2.05 99.85 20.37 34.60 26.89 5.67 1.90 83.19 16.80 0.35 31.75 6.16 4.30 79.03 14.94 63.94 

10 
Pozo La 

Zamorilla 
2496699.5 296144.7 3.38 83.19 16.97 81.80 15.82 3.34 3.78 74.81 15.11 1.20 99.19 19.24 3.41 83.14 15.71 70.38 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
144 

 

ANEXO XXVI. Cálculo del índice de calidad del agua para riego de 2015. 

 

ID 
Nombre 

del pozo 
Latitud  Longitud  Na qi Wi*qi CE qi Wi*qi HCO3 qi Wi*qi Cl qi Wi*qi RAS qi Wi*qi ∑Wi*qi 

1 

Fracc. 

Villa 

Jardín 

2449573.5 303856 1.83 22.60 4.61 25.80 28.04 5.92 1.76 83.88 16.94 0.28 32.52 6.31 3.59 82.87 15.66 49.44 

2 

Internado 

Damián 
Carmona 

2449580.1 296651.1 1.78 22.93 4.68 49.40 21.67 4.57 2.00 82.84 16.73 0.85 27.43 5.32 2.23 99.50 18.81 50.11 

3 Muñoz 2451419.7 293772.8 3.51 82.54 16.84 47.20 22.26 4.70 2.16 82.14 16.59 0.38 31.65 6.14 6.87 56.83 10.74 55.01 

4 
Pozo 

Bocas 
2491335.9 292049.9 5.15 74.56 15.21 125.20 1.21 0.26 5.76 54.54 11.02 1.40 98.46 19.10 4.31 80.25 15.17 60.75 

5 

Pozo 

Periférico 

1 

2457292.5 292648.8 2.87 97.47 19.88 42.70 23.48 4.95 2.17 82.07 16.58 0.35 31.90 6.19 5.17 77.12 14.58 62.18 

6 
Pozo 

Milpillas 
2458615.8 297400.7 2.33 99.05 20.21 44.10 23.10 4.87 2.11 82.35 16.64 0.38 31.65 6.14 4.67 78.91 14.91 62.77 

7 

Delegación 

Villa de 

Pozos 

2444878.1 306061.6 2.51 98.51 20.10 36.10 25.26 5.33 1.95 83.05 16.78 0.32 32.15 6.24 5.06 77.51 14.65 63.09 

8 
Rancho El 
Diamante 

2456040.6 305507.8 3.85 80.89 16.50 129.70 0.00 0.00 3.61 75.83 15.32 3.92 88.83 17.23 2.26 99.43 18.79 67.84 

9 
Pozo La 

Zamorilla 
2496699.5 296144.7 2.31 99.09 20.21 87.00 11.52 2.43 3.85 74.80 15.11 1.06 99.77 19.35 2.74 98.39 18.60 75.71 
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ANEXO XXVII. Cálculo del índice de calidad del agua para riego de 2016. 

 

ID 
Nombre 

del pozo 
Latitud  Longitud  Na qi Wi*qi CE qi Wi*qi HCO3 qi Wi*qi Cl qi Wi*qi RAS qi Wi*qi ∑Wi*qi 

1 

Internado 

Damián 

Carmona 

2449580.1 296651.1 1.39 26.30 5.37 44.10 24.15 5.09 1.95 83.07 16.78 0.84 28.41 5.51 1.84 21.36 4.04 36.79 

2 

Delegación 

Villa de 

Pozos 

2444878.1 306061.6 1.85 23.43 4.78 36.80 25.94 5.47 2.05 82.62 16.69 0.32 32.52 6.31 3.97 79.87 15.10 48.35 

3 

Fracc. 
Villa 

Jardín 

2449573.5 303856 1.64 24.73 5.04 29.10 27.84 5.87 1.89 83.29 16.82 0.32 32.52 6.31 3.60 81.81 15.46 49.51 

4 
Fracc. La 

Florida 
2450463.5 309627.3 1.57 25.17 5.14 30.20 27.57 5.82 1.91 83.21 16.81 0.35 32.23 6.25 2.95 96.99 18.33 52.35 

5 
Rancho El 

Diamante 
2456040.6 305507.8 3.25 83.89 17.11 142.20 0.00 0.00 3.82 74.91 15.13 4.47 82.36 15.98 1.94 20.60 3.89 52.12 

6 
Pozo 

Milpillas 
2458615.8 297400.7 1.45 25.91 5.28 36.10 26.11 5.51 1.52 84.89 17.15 0.39 31.95 6.20 2.42 98.66 18.65 52.79 

7 
Pozo 

Bocas 
2491335.9 292049.9 5.60 73.40 14.97 122.10 4.95 1.04 5.75 54.57 11.02 1.52 98.26 19.06 4.26 78.34 14.81 60.91 

8 Muñoz 2451419.7 293772.8 2.29 99.23 20.24 48.00 23.19 4.89 2.18 82.04 16.57 0.46 31.44 6.10 4.72 75.88 14.34 62.15 

9 

Pozo 
Periférico 

1 

2457292.5 292648.8 2.09 99.75 20.35 41.00 24.91 5.26 2.33 81.40 16.44 0.39 31.95 6.20 3.97 79.86 15.09 63.34 

10 
Pozo La 

Zamorilla 
2496699.5 296144.7 2.90 97.59 19.91 76.90 16.07 3.39 3.82 74.91 15.13 1.16 99.47 19.30 2.88 97.21 18.37 76.10 

11 
Real Del 

Potosí 
2452025.6 307419.8 2.15 99.60 20.32 39.80 25.20 5.32 2.24 81.79 16.52 1.03 99.88 19.38 2.95 96.97 18.33 79.86 

12 
Granjas La 

Florida 
2450892.5 310022.2 2.09 99.77 20.35 47.20 23.38 4.93 1.89 83.29 16.82 1.03 99.88 19.38 2.54 98.29 18.58 80.07 
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ANEXO XXVIII. Cálculo del índice de calidad del agua para riego de 2017. 

 

ID 
Nombre 

del pozo 
Latitud  Longitud  Na qi Wi*qi CE qi Wi*qi HCO3 qi Wi*qi Cl qi Wi*qi RAS qi Wi*qi ∑Wi*qi 

1 Muñoz 2451419.7 293772.8 1.24 30.15 6.15 46.70 22.28 4.70 1.80 83.66 16.90 0.97 26.25 5.09 1.76 25.38 4.80 37.64 

2 

Delegación 

Villa de 

Pozos 

2444878.1 306061.6 1.58 28.85 5.88 36.60 25.03 5.28 1.90 83.21 16.81 0.35 31.81 6.17 3.62 82.59 15.61 49.75 

3 
El 

Huizache 
2460192 309021.1 1.71 28.33 5.78 34.50 25.60 5.40 1.86 83.36 16.84 0.46 30.86 5.99 3.12 84.55 15.98 49.99 

4 

Fracc. 

Villa 

Jardín 

2449573.5 303856 1.75 28.18 5.75 41.30 23.75 5.01 2.18 81.93 16.55 0.75 28.26 5.48 2.54 98.74 18.66 51.46 

5 

Internado 

Damián 

Carmona 

2449580.1 296651.1 1.94 27.44 5.60 37.20 24.87 5.25 2.33 81.26 16.41 0.50 30.51 5.92 2.94 97.80 18.48 51.66 

6 
Pozo 

Bocas 
2491335.9 292049.9 8.98 51.70 10.55 128.50 0.00 0.00 5.54 55.30 11.17 1.53 97.94 19.00 6.41 58.39 11.04 51.75 

7 
Real Del 

Potosí 
2452025.6 307419.8 1.09 30.75 6.27 28.80 27.16 5.73 1.65 84.34 17.04 0.42 31.22 6.06 2.33 99.22 18.75 53.85 

8 
Rancho El 

Diamante 
2456040.6 305507.8 3.18 84.51 17.24 126.30 0.60 0.13 3.44 76.23 15.40 3.88 88.87 17.24 1.76 25.42 4.80 54.81 

9 
Granjas La 

Florida 
2450892.5 310022.2 2.50 99.17 20.23 52.30 20.75 4.38 2.20 81.86 16.54 0.42 31.22 6.06 4.42 79.48 15.02 62.22 

10 
Fracc. La 

Florida 
2450463.5 309627.3 2.50 99.16 20.23 45.80 22.53 4.75 2.10 82.31 16.63 0.45 30.98 6.01 4.88 77.67 14.68 62.30 

11 La Zorra 2454259 309169.1 1.98 27.30 5.57 49.40 21.54 4.55 2.28 81.48 16.46 1.22 99.16 19.24 2.50 98.83 18.68 64.49 

12 
Pozo La 

Zamorilla 
2496699.5 296144.7 4.11 81.92 16.71 93.60 9.51 2.01 3.79 74.65 15.08 1.15 99.44 19.29 3.70 82.27 15.55 68.64 

13 

Pozo 

Periférico 

1 

2457292.5 292648.8 2.25 99.57 20.31 71.80 15.44 3.26 2.30 81.41 16.44 2.49 94.24 18.28 2.13 99.70 18.84 77.14 

14 
Pozo 

Milpillas 
2458615.8 297400.7 2.12 99.80 20.36 55.60 19.86 4.19 2.71 79.56 16.07 1.11 99.58 19.32 2.56 98.68 18.65 78.59 
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ANEXO XXIX. Cálculo del índice de calidad del agua para riego de 2018. 

 

ID 
Nombre del 

pozo 
Latitud  Longitud  Na qi Wi*qi CE qi Wi*qi HCO3 qi Wi*qi Cl qi Wi*qi RAS qi Wi*qi ∑Wi*qi 

1 
Comunidad 

Derramaderos 
2464009 282127.9 1.12 30.66 6.25 50.70 21.51 4.54 3.35 76.72 15.50 0.27 32.66 6.34 0.94 29.23 5.53 38.15 

2 
Fracc. La 

Florida 
2450464 309627.3 1.92 27.58 5.63 33.40 26.11 5.51 1.84 83.47 16.86 0.43 31.29 6.07 3.28 83.79 15.84 49.90 

3 

Internado 

Damián 

Carmona 

2449580 296651.1 1.87 27.78 5.67 53.00 20.89 4.41 1.77 83.78 16.92 0.95 26.77 5.19 2.17 99.56 18.82 51.01 

4 La Zorra 2454259 309169.1 1.99 27.31 5.57 43.00 23.56 4.97 1.94 83.02 16.77 0.66 29.32 5.69 2.69 98.19 18.56 51.56 

5 
Fracc. Villa 

Jardín 
2449574 303856 1.64 28.67 5.85 28.60 27.39 5.78 1.69 84.16 17.00 0.35 31.99 6.21 2.87 97.73 18.47 53.30 

6 Pozo Bocas 2491336 292049.9 9.06 34.76 7.09 20.84 29.45 6.21 5.58 55.16 11.14 1.44 98.38 19.08 5.73 73.10 13.82 57.35 

7 Muñoz 2451420 293772.8 3.01 84.96 17.33 53.10 20.87 4.40 2.13 82.19 16.60 0.40 31.52 6.12 5.50 74.07 14.00 58.45 

8 
Pozo 

Periférico 1 
2457293 292648.8 2.68 98.87 20.17 44.10 23.26 4.91 1.89 83.25 16.82 0.44 31.18 6.05 4.59 78.05 14.75 62.69 

9 

Delegación 

Villa de 

Pozos 

2444878 306061.6 2.46 99.23 20.24 38.90 24.65 5.20 2.01 82.72 16.71 0.47 30.94 6.00 4.64 77.85 14.71 62.87 

10 El Huizache 2460192 309021.1 1.99 27.32 5.57 66.90 17.19 3.63 2.08 82.42 16.65 2.26 95.31 18.49 2.03 99.91 18.88 63.22 

11 
Pozo 

Milpillas 
2458616 297400.7 1.92 27.58 5.63 30.20 26.96 5.69 2.86 78.89 15.94 1.04 99.85 19.37 2.46 98.80 18.67 65.30 

12 
Real Del 

Potosí 
2452026 307419.8 2.10 99.83 20.37 40.50 24.22 5.11 2.16 82.04 16.57 0.43 31.29 6.07 2.94 97.53 18.43 66.55 

13 
Rancho El 

Diamante 
2456041 305507.8 3.88 82.56 16.84 131.50 0.00 0.00 3.50 76.06 15.36 4.05 84.71 16.43 2.22 99.43 18.79 67.43 

14 
Pozo La 

Zamorilla 
2496700 296144.7 4.70 80.32 16.39 12.80 31.59 6.67 3.81 74.66 15.08 1.11 99.59 19.32 3.77 81.63 15.43 72.88 

15 
Granjas La 

Florida 
2450893 310022.2 2.20 99.67 20.33 54.70 20.44 4.31 1.81 83.63 16.89 1.17 99.39 19.28 2.61 98.40 18.60 79.42 

 

 

 


